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A Juan Pablo I I , que devolvió a la 
doctrina social de la Iglesia 

su denominación y su importancia 

Y al Cardenal Van Thuán, creador 
y promotor de la «Agenda Social» 

y del «Compendio de la 
doctrina social de la Iglesia» 





PRÓLOGO 

Benedicto X V I , en uno de los primeros mensajes, expresó clara
mente su pensamiento sobre la colaboración del cristiano con el autén
tico desarrollo social: siempre respetuoso de la dignidad del ser huma
no. Y recordaba el «evangel io del t r aba jo» , del que hablara Juan 
Pablo 11. 

Esteban Garc ía-Morencos une a su cond ic ión de empresario, un 
buen conocimiento de la doctrina social de la Iglesia y de su apl icación 
en la vida personal y en la organización del trabajo. Hombre sincero y 
profundamente convencido de que solamente con el respeto a la liber
tad y a la dignidad de la persona se puede pensar en una sociedad justa. 
I-a fe, para nuestro autor, no es asunto privado. E l creyente tiene unas 
responsabilidades testimoniales, públ icas . Hay que dar razón prác t ica 
de los propios convencimientos. 

La intervención del magisterio de la Iglesia, en cuestiones que se 
refieren a los problemas sociales, ha sido constante a lo largo de la his
toria. Desde las cartas paulinas, a l magisterio de Benedicto X V I . Como 
es evidente, los problemas concretos han podido ser distintos en cada 
época. E l magisterio de la Iglesia responde a esos problemas, pero siem
pre desde el Evangelio. 

La Iglesia expone su doctr ina y lo hace con su lenguaje, con 
los medios y signos que le son propios. No tiene soluciones técnicas. 
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pero es experta en humanidad; no propone sistemas o programas 
e c o n ó m i c o s y po l í t i cos , pero hace o í r su voz religiosa y mora l en 
los diversos campos en los que hombres y mujeres desarrollan su 
actividad; no manifiesta preferencia por un sistema o por otro, pero 
defiende clara e incansablemente todo lo que afecta a la dignidad 
del hombre; no hace u n manifiesto de dec la rac ión de intenciones, 
pero realiza su ministerio de evangelización en el campo social anun
ciando y denunciando, llamando a un exigente compromiso en favor 
de la just icia y abriendo cauces concretos y p rác t i cos que ayuden a 
los hombres a resolver sus problemas; no hace opc ión de clase, pero 
s í manifiesta claramente un amor preferencial y evangélico por los 
pobres. 

Esa conciencia del valor de la persona lleva necesariamente al reco
nocimiento prác t ico de los derechos que asisten a l hombre como tra
bajador. N i n g ú n progreso sería digno del hombre si no respetara y pro
moviera los derechos humanos personales y sociales, económicos y 
polí t icos. Hay una obligación moral de un i r trabajo y persona, dere
chos y dignidad del hombre. 

E l magisterio de la Iglesia sobre la empresa y el empresario, no 
puede ser m á s claro y explícito. Ante todo, la dignidad del trabajador 
y del trabajo, pues sólo en una empresa concebida como comunidad 
se puede salvaguardar la verdadera dignidad del trabajo y de los tra
bajadores. Hacer de la empresa una comunidad de personas, con 
una estructura humana que debe animar la propia actividad y orien
tar su compromiso e c o n ó m i c o y t écn ico hacia los valores é t icos 
y morales de la just icia y de la solidaridad social. Pa r t i c ipac ión en 
los beneficios, para que los frutos de la empresa redunden en benefi
cio de todos por medio de la p r o m o c i ó n humana global y el perfec
cionamiento personal de aquellos que trabajan a vuestro lado y cola
boran con vosotros. S u p e r a c i ó n del economicismo, huyendo de la 
t e n t a c i ó n egoís ta tendente a hacer de la e c o n o m í a la norma de s í 
misma. Salario justo y familiar, suficiente para el sustento del tra
bajador y de su familia. Tener en cuenta otras prestaciones sociales, 
como pueden ser el derecho al descanso, a la p e n s i ó n y seguridad 
social, a la salud... 
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A todos sus conocimientos teóricos, y a una larga experiencia v i 
vida en la empresa, Esteban Garc ía -Morencos a ñ a d e una gran ho
nestidad intelectual, buscando siempre el br i l lo de la verdad, del 
que tanto nos hablara Juan Pablo I I . Todo ello es buena g a r a n t í a 
para el interés y la oportunidad de este libro, m á x i m e cuando Justi
cia y Paz acaba de publicar el «Compendio de la doctrina social de la 
Iglesia». 

CARLOS AMIGO VALLEJO 
Cardenal Arzobispo de Sevilla 
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INTRODUCCIÓN 

El tema de las relaciones entre la doctrina social de la Iglesia y la 
actividad empresarial (como el de las relaciones entre moral y eco
nomía) viene siendo objeto de una a tenc ión creciente, tanto por parte 
de los comunicadores de la doctrina social de la Iglesia y de los mora
listas, como por parte de los empresarios y de los cultivadores de la 
ciencia e c o n ó m i c a . 

El magisterio eclesial y la teología moral han entendido siempre 
que la ges t ión empresarial y la actividad e c o n ó m i c a tienen su senti
do en el servicio a la persona, y deben realizarse, por tanto, en obl i 
gada referencia a concretos valores morales y sociales. Ya la consti
tución Gaudium et spes ha concretado con claridad lo que constituye 
el marco humano de referencia en la e c o n o m í a al afirmar que «el 
hombre es el autor, el centro y el fin de toda la vida económico-social ^ 

Este estudio de «La doctrina social de la Iglesia en la actividad 
empresarial» es con t inuac ión y ampl iac ión del que con el mismo tí tu
lo fue presentado al I V Congreso «Católicos y Vida Públ ica» sobre 
«Desafíos globales: la doctrina social de la Iglesia, hoy»2. Recoge las 

CONCILIO VATICANO I I , Constitución pastoral Gaudium et Spes, 63,1. El Cate
cismo de la Iglesia Católica hace suya esta afirmación, sin una explícita referen
cia al texto conciliar (cf. 2459) 

Publicado en las actas de dicho Congreso editadas por la Biblioteca de 
Autores Cristianos, pp. 611 y ss., y en el n ú m e r o 178 de la revista Acción Empre
sarial. 
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declaraciones m á s importantes de dicha doctrina, con especial refe
rencia a su tratamiento en las recientes formulaciones y en la «Agen
da social» y el «Compend io de la doctrina social de la Iglesia» publ i 
cados por el Pontificio Consejo «Just icia y Paz». 

• Comenzando por el concepto, se destacan algunas de sus carac
ter ís t icas m á s importantes (Cap. 1.°). 

• Se c o n t i n ú a con la d i m e n s i ó n h i s tó r ica de la doctrina social de 
la Iglesia, especialmente referida a su contenido e c o n ó m i c o -
social (Cap. 2.°). 

• Son examinados los principios de la doctrina social de la Igle
sia, con la t e r m i n o l o g í a usual, a par t i r de la carta apos tó l i ca 
Octogésima adveniens de Pablo V I , de «principios de reflexión», 
«cri terios de juicio» y «directr ices de acción» (Cap. 3.°). 

• Para continuar con las principales aplicaciones de dicha doc
t r ina a la actividad e c o n ó m i c a y empresarial (Caps. 4 .° y 5.°), 
en base fundamentalmente al estudio ya publicado, ampliado 
con su tratamiento en los dos principales capí tu los destinados 
a esta materia en el «Compend io de la doctrina social de la Igle
sia» («La vida económica»3 y «El trabajo humano»4) . 

• Para seguir con el estudio de «Confra tern izar con la naturale
za» (Cap. 6.°), epigrafiada como «Salvaguardar el medio ambien
te» en el Compendio de la doctrina social de la Iglesia. 

• Con una referencia a dos interesantes «Exper ienc ias de nueva 
economía»5 (la «Economía de comunión» , del Movimiento Foco-
lare, y la «Compañ ía de las obras» , de C o m u n i ó n y Liberac ión) , 
sin olvidar la e c o n o m í a globalizada y otras res novae (Cap. 7.°). 

• Para concluir con u n resumen que p o d r í a considerarse como 
el avance de un posible decá logo empresarial ajustado a la doc
t r ina social de la Iglesia (Cap. 8.0)6. 

3 Compendio de la doctrina social de la Iglesia (en lo sucesivo Compendio), 
capítulo 7.°. 

4 Compendio, capítulo 6.°. 
5 Expresión utilizada en el IV Congreso de Católicos y Vida Pública: Desa

fíos globales: la doctrina social de la Iglesia, hoy, pp. 587 y ss. de la publicación de 
las actas. 

6 Han sido inevitables las repeticiones de conceptos y textos en distintos 
capítulos. Principalmente podrán observarse en el capítulo 2.° sobre la dimen
sión histórica de la doctrina social de la Iglesia y en relación con otros capítulos. 



Capítulo i : 

CONCEPTO DE LA DOCTRINA SOCIAL 
DE LA IGLESIA 

La doctrina social de la Iglesia es la «enseñanza doctrinal median
te la cual el magisterio de la Iglesia, asistido por el Esp í r i tu y soste
nido, al mismo tiempo, por el parecer de los teólogos y de los espe
cialistas en ciencias sociales, procura i luminar a la luz del Evangelio 
las actividades diarias de los hombres y mujeres en las diversas 
comunidades a que pertenecen, desde la i n s t i t u c i ó n famil iar a la 
sociedad in te rnac iona l» . 

Esta def in ic ión ha sido formulada por Juan Pablo I I en su dis
curso de Año Nuevo de 1991. 

La encícl ica Sollicitudo rei sociolis h a b í a destacado algunas carac
terísticas importantes: 

CL) La doctr ina social de la Iglesia no es una « te rcera vía» en
tre el capitalismo l ibera l y el colectivismo marxista, n i si
quiera una posible a l ternat iva a otras soluciones menos 
contrapuestas radicalmente, sino que tiene una c a t e g o r í a 
propia7. 

Agenda Social, 30; JUAN PABLO II , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 41, 7.°. 
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b) La doctrina social de la Iglesia no es tampoco una ideología, 
sino la cuidada fo rmulac ión del resultado de una atenta refle
x ión sobre las complejas realidades de la vida del hombre en 
la sociedad y en el contexto internacional, a la luz de la fe y 
de la t r ad i c ión eclesial8. 

c) Su objetivo pr inc ipal es interpretar esas realidades, exami
nando su conformidad o diferencia con lo que el Evangelio 
e n s e ñ a acerca del hombre y su vocac ión terrena y, a la vez, 
trascendente, para orientar en consecuencia la conducta cris
tiana9. 

d) Por tanto, no pertenece al á m b i t o de la ideología, sino al de 
la teología y especialmente de la teología moral10. 

La a f i rmac ión de que la doctrina social de la Iglesia pertenece al 
á m b i t o de la teología constituye una au t én t i ca novedad de la Solli-
citudo reí socialis. 

La encícl ica Centesimus annus11 ratifica esta carac ter ís t ica y afir
ma que la an t ropo log ía cristiana es en realidad u n capí tu lo de la teo
logía y, por esa misma razón , la doctrina social de la Iglesia, preocu
p á n d o s e del hombre, i n t e r e s á n d o s e por él y por su modo de 
comportarse en el mundo, «pertenece. . . al campo de la teología y espe
cialmente de la teología moral»12. 

Juan Pablo I I ha destacado siempre la importancia de la doctri
na social de la Iglesia, y, en cierto modo, le devolvió su denomina
ción: 

E n la carta apos tó l ica Tertio milenio adveniente13, entre las som
bras que presenta la é p o c a actual, hace especial referencia al 
desconocimiento de la doctrina social de la Iglesia. 
T a m b i é n , en cuanto a su d e n o m i n a c i ó n , la resca tó del olvido. 
Así, en los documentos del Concilio Vaticano I I la expres ión 
«doctr ina social de la Iglesia», es muy poco utilizada: ún icamente 

Ibíd. 
Ibíd. 
Ibíd. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo reí socialis, 55, 2.°. 
Í D . , 4 1 . 
JUAN PABLO I I , Carta ap. Tertio milenio adveniente, 36. 
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la encontramos en el n ú m e r o 76 de la const i tuc ión pastoral Gau-
d ium et spes. En este mismo sentido, Pablo V I no utiliza la expre
s ión «doct r ina social de la Iglesia» y si la de «enseñanzas socia
les de la Iglesia» (número 4,1.0, de la carta apostól ica Octogésima 
adveniens): la expres ión «doctr ina social de la Iglesia» parec ía 
destinada al b a ú l de los recuerdos. Pero Juan Pablo I I la resuci
tó y en sus documentos la fórmula «doct r ina social de la Igle
sia» es la m á s usualmente utilizada. 

• Suyas son t a m b i é n tres de las m á s brillantes encícl icas sobre 
doctrina social de la Iglesia: la Lahorem exercens, la Sollicitudo 
rei socialis y la Centesimus annus. 

• Y para concluir este homenaje a Juan Pablo I I desde la doctri
na social de la Iglesia14, a d e m á s del rescate de la propia deno
m i n a c i ó n , de su defini t ivo concepto, de la d e c l a r a c i ó n de su 
importancia y de las tres grandes encícl icas, no se pueden olvi
dar, entre otros muchos, cinco importantes documentos publ i 
cados a su instancia y durante su Pontificado: la i n s t r u c c i ó n 
Lihertatis conscientia (Libertad cristiana y l iberación), de la Con
gregac ión para la Doctrina de la Fe, que dedica su Capí tu lo V a 
la doctrina social de la Iglesia, y que, a pesar de su interesante 
contenido, apenas ha merecido la cons ide rac ión de los comen
taristas; las «Orientaciones para el estudio y enseñanza de la doc
trina social de la Iglesia», publicadas por la Congregac ión para 
la E d u c a c i ó n Católica; el «Catecismo de la Iglesia Católica» que, 
como el Cardenal V á n T h u á n indicaba, « c o n t i e n e muchos 
elementos y constituye una fuente de la m á x i m a autoridad en 
los diferentes aspectos de la doctrina social catól ica»; Xa. Agen
da Social, debida al Pontif icio Consejo «Jus t ic ia y Paz», con 
una p rác t i ca se lección de textos sobre la doctrina social de la 
Iglesia; y el m á s reciente Compendio de la doctrina social de la 
Iglesia» t a m b i é n publicado por el Pontificio Consejo «Justicia 
y Paz». 

14 ESTEBAN GARCÍA-MORENCOS, Homenaje a Juan Pablo I I desde la doctrina 
social de la Iglesia, Acción Social, n.0 184. 





Capítulo 2.° 

DIMENSIÓN HISTÓRICA DE LA DOCTRINA 
SOCIAL DE LA IGLESIA 

(con especial referencia a su contenido 
económico-social)5 

La d imens ión his tór ica de la doctrina social de la Iglesia aqu í desa
rrollada contiene una compendiada referencia a las encíclicas y docu
mentos publicados por los Papas, desde León X I I I a Juan Pablo 11. 
Se han a ñ a d i d o opiniones que ratifican la existencia de una doctri
na social anterior a León X I I I . Y t a m b i é n se incluyen algunas inte
resantes declaraciones de dicha doctrina contenidas en la instruc
ción Lihertatis conscientia, de la Congregac ión para la Doctrina de la 
Fe, en el Catecismo de la Iglesia Católica, en la Agenda Social y en el 
Compendio de la d o c t ñ n a social de la Iglesia publicados por el Ponti
ficio Consejo «Just icia y Paz». 

En cada uno de los Pontíf ices se ha incluido una somera referen
cia biográfica, tomada de la interesante obra Los Papas, de Jean Ma-
thieu-Rosay. 

15 Estudio publicado en el l ibro conmemorativo del 50.° aniversario de ASE, 
«La responsabilidad social del empresario», «Aportaciones a la Doctrina Social 
de la Iglesia». 
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I . H A S T A L E Ó N X I I I 

E l padre Bigo, SJ.16, indica que la doctrina social de la Iglesia no 
se l imi t a a las encícl icas y e n s e ñ a n z a s de los Pontíf ices contempo
ráneos , n i es algo nuevo en la Iglesia, aparecido en ella por primera 
vez en 1891 con la Rerum novarum. Considera que el esp í r i tu y la 
esencia de la misma se halla contenido en la Escritura y la Tradic ión, 
«fuera y con independencia de las cuales no puede hablarse pro
piamente de doctrina de la Iglesia de ninguna clase», esencia que se 
va elaborando doctrinalmente y explicitando a lo largo de los siglos, 
al mismo tiempo que recibe una ap l icac ión h is tór ica , s egún las cir
cunstancias sociales de cada época . 

Juan Pablo I I t a m b i é n sostiene la misma tesis al afirmar que la 
doctrina social de la Iglesia es anterior, y en la encícl ica Centesimus 
annus expresa que «el Pontíf ice León X I I I se inspiraba, a d e m á s , en 
las e n s e ñ a n z a s de sus predecesores, en muchos documentos episco
pales, en estudios científ icos promovidos por seglares, en la acc ión 
de movimientos y asociaciones catól icas , así como en las realizacio
nes concretas en el campo social, que caracterizaron la vida de la 
Iglesia en la segunda mi tad del siglo XIX»17. 

Lo anterior se ratifica plenamente en el Compendio de la doctrina 
social de la Iglesia publicado por el Pontificio Consejo «Jus t ic ia y 
Paz», al comenzar varios de sus capí tu los con una referencia a los 
llamados «Aspectos b íb l icos» , que c o n t e n í a n en aquellos tiempos 
unas declaraciones similares a las de la actual doctrina social de la 
Iglesia. 

H. L E Ó N X I I I : L A ENCÍCLICA RERUM NOVARUM 

a) I n t r o d u c c i ó n 

A finales del siglo X I X , el 15 de mayo de 1891, León X I I I p romulgó 
la enc íc l i ca Rerum novarum, ofreciendo, para el grave problema 

La doctrine sociale de l'Eglise. 
JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimus annus, 4, 6.°. 
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social, y frente a la so luc ión socialista, una alternativa basada en los 
principios catól icos . 

León X I I I , preocupado por la «cuest ión obre ra» , p r e p a r ó con la 
citada encícl ica el desarrollo de la doctrina social de la Iglesia, com
pletado por el Magisterio en documentos posteriores. 

En Francia, Alemania, Bélgica e I tal ia la Rerum novarum se vio 
como el reconocimiento por parte de la j e r a r q u í a de una reflexión y 
de una praxis que venía siendo reclamada por grupos de catól icos. 
En E s p a ñ a , en cambio, apenas existía esa sensibilidad previa, por lo 
que su r e c e p c i ó n fue mucho m á s débil , y hubo que esperar varios 
años para que los sectores m á s d i n á m i c o s de la Iglesia e s p a ñ o l a 
comenzaran a reflexionar sobre la encíclica. 

b) Contenido de la e n c í c l i c a 

La encícl ica, encabezada por el t í tu lo «Sobre la s i tuac ión de los 
obreros», con u n sub t í t u lo «El problema obrero. Su desc r ipc ión» , 
consta de una I n t r o d u c c i ó n y dos partes. 

En la «In t roducc ión» se constata que «los adelantos de la indus
tria y de las artes, que caminan por nuevos derroteros; el cambio ope
rado en las relaciones mutuas entre patronos y obreros; la acumula
ción de las riquezas en manos de unos pocos y la pobreza de la 
inmensa mayor ía ; la mayor confianza de los obreros en sí mismos y 
la m á s estrecha cohes ión entre ellos, juntamente con la relajación de 
la moral , han determinado el planteamiento de la contienda»18. 

En sus dos partes analiza la encícl ica las alternativas disponibles. 
En la «Par te P r im e ra» , bajo el epígrafe de «Expos ic ión po lémi 

ca», examina la so luc ión socialista ( n ú m e r o s 2 al 11). 
Y en la «Par te Segunda» , bajo el epígrafe de «Exposic ión positi

va», analiza la que p u d i é r a m o s denominar solución cristiana (núme
ros 12 al 42). 

En las Orientaciones para el estudio y e n s e ñ a n z a de la doctrina 
social de la Iglesia, publicadas por la Congregac ión para la Educa
ción Católica, se afirma, a modo de resumen del contenido de la encí
clica, que, después de haber enumerado los errores que han llevado 
a la « inmerecida miseria» del proletariado y después de excluir expre-

18 LEÓN XII I , Carta ene. Rerum novarum, 1. 
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s á m e n t e al socialismo como s o l u c i ó n de la «cues t i ón o b r e r a » , la 
Rerum novarum precisa y actualiza la doctrina social sobre el tra
bajo, sobre el derecho de propiedad, sobre el pr incipio de colabora
ción contrapuesto a la lucha de clases como medio fundamental para 
el cambio social, sobre el derecho de los débi les , sobre la dignidad 
de los pobres y sobre las obligaciones de los ricos, sobre el perfec
cionamiento de la justicia por la caridad, sobre el derecho a tener 
asociaciones profesionales19. 

Se destacan a con t inuac ión algunas de las m á s importantes decla
raciones de su contenido: 

Sistemas sociales y económicos : crit ica los dos sistemas sociales y 
económicos en d iscus ión , el socialismo y el liberalismo20. 

Socialismo21: declara que debe rechazarse de plano la tesis del 
socialismo de reducir a c o m ú n la propiedad privada, pues d a ñ a a 
esos mismos a quienes se pretende socorrer, a los obreros, repugna 
a los derechos naturales de los individuos y perturba las funciones 
del Estado y la t ranquil idad común22. 

Capitalismo liberal: crit ica el falso dogma de la inflexibil idad de 
las «leyes de la economía» , la e r r ó n e a concepc ión de la libertad, que 
resu l ta r ía de la acep tac ión de u n acuerdo sin referencia alguna a una 
norma de justicia natural23, y la separac ión de la economía y la moral, 
origen de una amoralidad de la actividad económica . 

Propiedad privada: afirma el ca rác te r natural del derecho a la pro
piedad privada, en contra del socialismo de su tiempo. 

E l Estado: León X I I I no ignoraba que una sana teor ía del Estado 
era necesaria para asegurar el desarrollo normal de las actividades 
humanas: las espirituales y las materiales, entrambas indispensables. 
Por esto, en u n pasaje de la Rerum novarum el Papa presenta la orga
n izac ión de la sociedad estructurada en tres poderes —legislativo, 
ejecutivo y judicial—, lo cual cons t i tu ía entonces una novedad en las 
e n s e ñ a n z a s de la Iglesia24. 

19 CONGREGACIÓN PARA LA EDUCACIÓN CATÓLICA, Orientaciones para el estudio y 
enseñanza de la doctrina social de la Iglesia (en lo sucesivo Orientaciones), 20. 

20 JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimas annus, 10, 1.°. 
21 LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum, 3-11. 
22 ÍD., 11. 
23 ÍD., 32, 2.°. 
24 JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimas annus, 44, 1.0. 
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E l trabajo: «Medio universal para la conse rvac ión de la vida»25, el 
trabajo «no degrada al hombre, sino que lo ennoblece al situarle ante 
la posibilidad de viv i r honestamente con su propia obra»26. 

Derecho al salario justo: La Rerum novarum no llegó a reivindicar 
el salario familiar. És te se defendía en el borrador de Liberatore, pero 
desaparec ió en el de Zigliara. La encícl ica se contenta con afirmar 
que «el salario no debe ser en manera alguna insuficiente para al i
mentar a u n obrero frugal y morigerado»11. A una consulta sobre el 
particular que hizo el cardenal Goossens tras la apar ic ión de la Rerum 
novarum, el cardenal Zigliara r e spond ió en nombre del Papa que sólo 
el salario indiv idual se d e b í a en just icia conmutativa o estricta; el 
salario familiar era, en todo caso, exigencia de la caridad. Declara 
que el derecho al «salar io jus to» no puede dejarse «al l ibre acuerdo 
entre las partes»28. 

La huelga: considera la encícl ica que lo m á s eficaz y saludable es 
anticiparse con la autoridad de las leyes e impedir que pueda brotar 
el mal, removiendo a t iempo las causas de donde parezca que h a b r í a 
de surgir el conflicto entre patronos y obreros29. 

Derecho de asoc iac ión: es reconocido por la encícl ica como pre
supuesto de la c r eac ión de asociaciones30, con las cautelas especia
les que se s e ñ a l a n respecto de las asociaciones de obreros solos31. 

I I I . SAN PÍO X Y B E N E D I C T O X V 

Fallecido León X I I I en 1903, Pío X (1903-1914), intransigente ante 
el modernismo, y Benedicto X V (1914-1922), coincidiendo sustan-
cialmente su papado con la I Guerra Mundia l , no tuvieron la opor
tunidad de publicar documentos específicos sobre la doctrina social 
de la Iglesia. Sí, en cambio, lo hizo P ío X I . 

LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum, 7. 
ÍD., 16. 
ÍD., 32. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 8, 1.°. 
LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum, 29. 
ÍD., 36. 
ÍD., 38. 
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Desde la Rerum Novarum el magisterio social de la Iglesia apenas 
si h a b í a avanzado. La o r i en t ac ión social de Pío X es netamente con
servadora en los tres problemas importantes que afronta: la demo
cracia italiana, el sindicalismo a l e m á n y el movimiento democrá t i 
co «Le Sil lón». E l pontificado de Benedicto X V es tá condicionado 
por la guerra; t r aba jó por la paz, pero en los d e m á s temas sociales 
no tiene relieve alguno. 

a) San P í o X (1903-1914)32 

En el cónclave que se r e u n i ó a fines de ju l io de 1903, se daba por 
segura la r á p i d a e lección del cardenal Rampolla, secretario de Esta
do de L e ó n X I I I . No obstante, en el transcurso del tercer escrutinio 
se a n u n c i ó que el emperador Franc isco-José se o p o n í a a la elección 
de ese candidato. Ser ía el ú l t i m o veto de u n gobierno en una elec
ción pontificia. Pero el hecho es que el elegido fue entonces el patriar
ca de Venecia, cardenal Sarto. Era el d ía 4 de agosto de 1903. Y esco
gió el nombre de Pío X . 

Por u n decreto cé lebre reba jó la edad para la Primera C o m u n i ó n 
de los n i ñ o s y r e c o m e n d ó la r ecepc ión frecuente, incluso diaria, de 
la Eucar i s t í a . R e f o r m ó el Breviario y el Misal, volvió a int roducir el 
canto gregoriano en la l i turgia , y c o m e n z ó a preparar el Código de 
Derecho Canón ico . 

A pesar de las c r í t i cas de quienes le acusaron de oponerse a la 
democracia italiana o de defender actitudes enemigas del progreso, 
el hecho palmario es que su fama de santidad se h a b í a extendido por 
todo el mundo cuando m u r i ó el 20 de agosto de 1914. 

A su muerte, la prensa mundial , sin d is t inc ión de idearios, exaltó 
la grandeza y la santidad de su persona. Lo natural es que subiera 
pronto a los altares. Y así fue: Pío X I I le c a n o n i z ó en 1954. 

Aunque sin referirse directamente a la doctrina social de la Igle
sia, en los documentos que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan se contie
nen algunas referencias al contenido de dicha doctrina: 

— E l motu propio Fin dalla prima riostra encíclica, de 18 de diciem
bre de 1903. 

JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, Rialp, Madrid, 1990, pp. 453-456. 
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— La carta Fra le tante, de 19 de marzo de 1904. 
— La encícl ica / / fermo proposito, de 1.0 de marzo de 1905. 
— La encícl ica Pieni Vanimo, de 28 de ju l io de 1906. 
— La encícl ica Lacriniabil i statu indorum, de 7 de jun io de 1912. 
— La carta Cum annuos, de 12 de ju l io de 1912. 
— La encícl ica Singulari quadam, de 24 de septiembre de 1912. 
— La carta encícl ica Vehementer Nos, de 11 de febrero de 1906 

(promulgada con motivo de la ley de la I I I Repúb l i ca france
sa sobre sepa rac ión entre la Iglesia y el Estado) en cuyo n ú m e 
ro 833 se afirma que la Iglesia es «una sociedad je rá rqu ica ; es 
decir, una sociedad compuesta de distintas ca tegor ías de per
sonas: los pastores y el r ebaño , esto es, los que ocupan un pues
to en los diferentes grados de la j e r a rqu í a y la mu l t i t ud de los 
fieles. Y estas ca t ego r í a s son de tal modo distintas unas de 
otras, que sólo en la ca tegor ía pastoral residen la autoridad y 
el derecho de mover y d i r ig i r a los miembros hacia el fin pro
pio de la sociedad; la obl igación, en cambio, de la mul t i t ud no 
es otra que dejarse gobernar y obedecer dóc i lmen te las direc
trices de sus pas to res . . . » . 

b) Benedicto X V (1914-1922)34 

Tres semanas antes de la muerte de Pío X h a b í a estallado la I Gue
rra Mundia l . Todo el pontificado de su sucesor iba a estar marcado 
por aquella catás t rofe . 

La gravedad de la hora exigía u n papa curtido en la política. E l cón
clave, coherente, eligió a u n antiguo discípulo y colaborador del ilus
tre cardenal Rampolla, Santiago della Chiesa, que el 3 de septiembre 
de 1914 pasó a llamarse Benedicto XV. 

En su primera a locuc ión se a p r e s u r ó a anticipar claramente que 
no p e r m i t i r í a que confundieran su lucha antimodernista con una 
m a n í a persecutoria contra las he re j í a s o con una caza de brujas. 
Supr imió la Congregac ión del í nd i ce y de nuevo confió la censura de 
libros al Santo Oficio. 

SAN PÍO X, Carta ene. Vehementer Nos, 8. 
JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, Rialp, Madrid, 1990, pp. 456-458. 
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Benedicto X V consagró todas sus energ ías al terrible problema de 
la guerra fijándose tres objetivos: estricta neutralidad, ayuda a las 
v íc t imas e iniciativas de paz. 

E n 1917 h a b í a nombrado nuncio en M u n i c h a u n joven diplo
m á t i c o de talento, Eugenio Pacelli, que es ta r í a entonces muy lejos 
de imaginar que ser ía pont í f ice durante una segunda guerra mun
dial mucho m á s terrible que la primera. 

Las hostilidades no frenaron en n i n g ú n momento el trabajo de la 
curia. E n 1917 a p r o b ó Benedicto X V el nuevo Código de Derecho 
Canón ico , que se m a n t e n d r í a en vigor hasta 1983. 

Benedicto X V fue v íc t ima de la gripe, muriendo el 22 de enero de 
1922, u n á n i m e m e n t e reconocido como el papa de la justicia, de la 
paz y de la caridad. 

Pueden seña la r se los siguientes documentos sociales de Benedic
to X V : 

Carta Soliti Nos. Esta carta, de 11 de marzo de 1920, toma oca
s ión de las revueltas populares de fondo social que ven ían promo
viéndose en Italia a ra íz de la t e r m i n a c i ó n de la primera guerra mun
dial. Recuerda en ella el Papa algunos puntos capitales de la doctrina 
tradicional de la Iglesia en esta materia. 

Carta Intellexemus. Es de 14 de jun io de 1920 y en ella advierte a 
los ricos que deben mirar m á s a la equidad que a su derecho, y a los 
proletarios que deben guardarse de peticiones inmoderadas y deben 
respetar los derechos ajenos. 

Carta Gratum vehementer. Es de 7 de marzo de 1921 y trata, entre 
otros temas, de la necesidad de la caridad y de la justicia en las rela
ciones entre los pueblos y entre las clases sociales. 

Carta Le notizie. Es de 5 de agosto de 1921, y se refiere funda
mentalmente a la s i tuac ión del pueblo ruso y a la aflicción particu
lar del Papa. 

IV . PÍO X I : L A ENCÍCLICA QUADRAGESIMO ANNO 

Cuarenta a ñ o s d e s p u é s de la Rerum novarum, Pío X I s in t ió el 
deber y la responsabilidad de promover u n mayor conocimiento, una 
m á s exacta in t e rp re t ac ión y una urgente ap l icac ión de la ley moral, 
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reguladora de las relaciones humanas en ese campo, con el fin de 
superar el conflicto de clases y llegar a u n nuevo orden social basa
do en la justicia y en la caridad. 

Desde esta a tención, su encícl ica Quadragesimo anno aporta nove
dades: ofrece una p a n o r á m i c a conjunta de la sociedad industr ial y 
de la p roducc ión ; subraya la necesidad de que tanto el capital como 
el trabajo contribuyan a la p r o d u c c i ó n y a la o rgan izac ión económi 
ca; establece las condiciones para el restablecimiento del orden social; 
busca u n nuevo enfoque de los problemas surgidos, para afrontar los 
«grandes cambios» ocasionados por el nuevo desarrollo de la eco
nomía y del socialismo; no duda en tomar pos ic ión sobre los inten
tos, realizados en aquellos años , por superar con el sistema corpo-
rativista la ant inomia social m o s t r á n d o s e favorable a los principios 
de solidaridad y de co laborac ión que los inspiraban, pero advirtien
do que la falta de respeto a la l ibertad de asoc iac ión p o d í a compro
meter el éxito deseado35. 

a) Introducción36 

Aquiles Rat t i h a b í a nacido en Desio, cerca de Monza, el 31 de 
mayo de 1857. En 1921 fue designado arzobispo de Mi lán y carde
nal. Seis meses después , a l canza r í a la cima: el 6 de febrero de 1922, 
el cardenal Ratt i se conver t ía en Pío X I . 

Su primer gran gesto, al ser elegido, fue aparecer ante la mul t i tud 
en el ba lcón de la basíl ica de San Pedro, desde donde se dio la tradi
cional bend ic ión urbi et orhi, suprimida desde 1870. Era u n indicio de 
que no cejaría hasta que quedara resuelta la «cuest ión r o m a n a » . 

Mientras llegaba ese momento, o rgan izó la Acción Católica de los 
laicos en todos los sectores de la vida social y profesional. Se fue con
virtiendo en el papa de las encíc l icas : e sc r ib ió cartas sobre el ma
trimonio cristiano {Casti Connubii, 1930), sobre el problema social 
{Quadragesimo anno, 1931), sobre el nazismo {Mi t brennender Sorge, 
1937) y sobre el comunismo (Divin i Redemptoris, 1937). 

Fue t a m b i é n el papa de las canonizaciones. Elevó a los altares a 
33 santos. Y concluyó numerosos concordatos: Prusia, Austria, Bavie-

Orientaciones, 21 . 
JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, Rialp, Madrid, 1990, pp. 458-461. 
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ra, Li tuania, Rumania, etc. Los dos m á s importantes fueron el que 
reguló en 1929 la «cues t ión r o m a n a » y el que firmó con Alemania en 
1933. 

La feliz conc lus ión del espinoso problema romano fue, sin duda 
alguna, el logro m á s espectacular de su pontificado. Tras dos años y 
medio de negociaciones, el Tratado de Le t rán q u e d ó firmado el 11 de 
febrero de 1929. 

Otro acuerdo importante y de trascendencia pol í t ica fue el con
cordato firmado con Alemania el 20 de ju l io de 1933. Pero frente a 
la inmoderada manera de interpretar el concordato, Pío X I , después 
de enviar a Be r l í n m ú l t i p l e s reclamaciones en tres a ñ o s , el 14 de 
marzo de 1937 p u b l i c ó su cé leb re enc íc l ica M i t brennender Sorge, 
redactada adrede en a l e m á n para procurar u n impacto m á s directo. 

Aquella pe r secuc ión larvada fue, con todo, poca cosa en compa
rac ión con lo que h a b r í a n de sufrir los católicos de Rusia, de México 
y de E s p a ñ a bajo el pontificado de Pío X I , lo que explica los té rminos 
tajantes contra el comunismo ateo de su bula D iv in i Redemptoris ya 
citada. 

Pío X I m u r i ó el 10 de febrero de 1939, en v ísperas de una guerra 
mundia l que se consideraba inevitable. 

b) Contenido de la e n c í c l i c a 

Se detallan a cont inuac ión algunas de las declaraciones m á s impor
tantes en la materia que nos ocupa: 

La dictadura económica : el cambio m á s importante en economía 
es para Pío X I que «a la l ibre concurrencia sucede la dictadura eco
n ó m i c a » 37, calificada como ú l t i m a consecuencia del espí r i tu indivi
dualista en economía38. E l remedio se recomienda buscarlo en la 
vuelta a la verdadera concurrencia libre, controlada por los poderes 
públicos39. 

E c o n o m í a y moral: reconociendo la diferencia entre el orden eco
n ó m i c o y el moral , se afirma una dependencia ú l t i m a de aquél res-

Pío X I , Carta ene. Quadragesimo anno, 105-108. 
ÍD., 109. 
ÍD., 110. 
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pecto de és te a t ravés de las leyes e c o n ó m i c a s que se fundan en la 
naturaleza de las cosas y demuestran que «a ese orden e c o n ó m i c o 
en su totalidad le ha sido prescrito u n fin por Dios creador»40. 

E l derecho de propiedad: la propiedad sigue constituyendo, el punto 
de apoyo de todo el edificio e c o n ó m i c o de acuerdo con su ca rác t e r 
natural41. 

E l salario justo: Pío X I defiende el salario familiar y es rotundo en 
la af irmación de que el salario debe ser suficiente para las necesidades 
del trabajador y de su familia42. 

E l derecho a la huelga: la encícl ica Quadragesimo anno declara de 
una manera terminante: «Quedan prohibidas las huelgas; si las par
tes en l i t ig io no se ponen de acuerdo, interviene la magistratura»43. 

E l principio de subsidiaridad: «Sigue en pie en la filosofía social 
aquel gravís imo principio inamovible e inmutable: como no se puede 
quitar a los individuos y dar a la comunidad lo que ellos puedan rea
lizar con su propio esfuerzo e industria, así tampoco es justo quitar 
a las comunidades menores e inferiores lo que ellos pueden hacer y 
proporcionar y dárse lo a una sociedad mayor y m á s elevada»44. 

E l capitalismo: a pesar de la dura cr í t ica que Pío X I hace del capi
talismo, rechaza la op in ión de «quienes sostienen que el contrato de 
arriendo y alquiler de trabajo es de por sí injusto»45. Sin embargo, 
añade que «estar ía m á s conforme con las actuales condiciones de la 
convivencia humana que, en la medida de lo posible, el contrato de 
trabajo se suavizara algo mediante el contrato de sociedad»46. 

E l socialismo: Pío X I distingue en el socialismo «un bloque vio
lento o comunismo»47 y «un bloque moderado, que ha conservado el 
nombre de socialismo»48. Pero concluye que t a m b i é n esta forma de 
socialismo «es incompatible con los dogmas de la Iglesia catól ica , 
puesto que concibe la sociedad de una manera sumamente opuesta 

ID., 42. 
ÍD., 45. 
Pío XI , Carta ene. Divini Redemptoris, 31. 
Pío XI , Carta ene. Quadragesimo anno, 94. 
ÍD., 79. 
ÍD., 64. 
ÍD., 65. 
ÍD., 112. 
ÍD., 113. 
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a la verdad cris t iana»49. No se puede olvidar la frase textual de 
Quadragesimo anno: «Nadie puede ser a la vez buen catól ico y ver
dadero socialista»50. 

V. P I O X I I : L O S R A D I O M E N S A J E S 

E n su largo Pontificado, Pío X I I no esc r ib ió ninguna encíc l ica 
social. Pero en total continuidad con la doctrina de sus predecesores 
intervino con autoridad en los problemas sociales de su t iempo con 
numerosos discursos. Entre és tos , son especialmente importantes 
los radiomensajes en los que prec isó , fo rmuló y re iv indicó los pr in
cipios ético-sociales orientados a promover la r econs t rucc ión tras las 
ruinas de la Segunda Guerra Mundial51. 

a) Introducción52 

En el momento en que los cardenales iban llegando a Roma para 
elegir u n papa, las divisiones blindadas y los bombardeos alemanes 
se concentraban en sus bases de partida. No estaba el t iempo para 
cónclaves largos: éste sólo d u r a r í a u n día . 

E l candidato estaba en la mente de todos. Nadie h a b í a vivido m á s 
de cerca los problemas pol í t icos que el cardenal Pacelli, Secretario 
de Estado desde hac í a nueve años , y nadie conoc ía mejor Alemania 
—que p r e t e n d í a apoderarse del mundo— que el antiguo nuncio en 
M u n i c h y en Berl ín. Fue elegido el 2 de marzo de 1939 en la tercera 
votac ión. Eugenio Pacelli entraba así en la historia con el nombre de 
Pío X I I . 

La mar io log ía cons t i tuyó u n tema central de su teología, y la pro
c l amac ión del dogma de la Asunción , el 1 de noviembre de 1950, fue 
uno de los momentos cumbre de su pontificado. 

Pío X I I , al que la Providencia confió la Iglesia en uno de los perío
dos m á s espantosos de la historia de la humanidad, falleció el 9 de 

ID., 117. 
ÍD., 120. 
Orientaciones, 22. 
JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, Rialp, Madrid, 1990, pp. 461-464. 
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octubre de 1958. Se ha alabado de él su profunda cultura, la ampli
tud de sus conocimientos y su impresionante espiritualidad. 

Pablo V I ab r ió el proceso de beat i f icación de este pontíf ice, al que 
la cristiandad l l amó Pastor Angélico. 

b) L a doctrina social de P í o X I I 

Pío X I I no publ icó encíclica alguna en el campo social. Se ha dicho 
que ello se debió a su convencimiento de que todo lo fundamental esta
ba ya dicho en Rerum novarum y Quadragesimo anno. Lo ún ico que le 
quedaba entonces eran las aplicaciones práct icas a las circunstancias 
concretas de cada momento: y para ello el género m á s adecuado eran 
los discursos y mensajes, especialmente los mensajes radiofónicos. 

1) E l radiomensaje «La solemnita» (50 aniversario de la «Rerum 
n o v a r u m » : 15 de jun io de 1941) 

Uso de los bienes materiales: «Todo hombre, por ser viviente dota
do de r azón , tiene efectivamente el derecho natural y fundamental 
de usar de los bienes materiales de la tierra, quedando, eso sí, a la 
voluntad humana y a las formas ju r íd i cas de los pueblos el regular 
m á s particularmente la a c t u a c i ó n práctica»53. 

Nacionalizaciones: el Papa muestra sus reservas ante este mode
lo empresarial por el temor de que termine despersonalizando a la 
empresa y ahogando en ella al sujeto humano. 

Cogestión: frente a la r e so luc ión del Kaktholikentag de Bochum 
de 1949, afirmando que la coges t ión es u n derecho natural y pidien
do fuera reconocida as í por la ley54, el Papa no va a tardar en reac
cionar. No niega que la i m p l a n t a c i ó n de este sistema suponga u n 

53 Pío X I I , Radiomensaje La So/emraía, 13. 
54 Éste es el texto de la resolución: «Los obreros y los patronos católicos 

están de acuerdo en reconocer que la par t ic ipación de todos los colaboradores 
en las decisiones concernientes a las cuestiones sociales y económicas y a las 
cuestiones de personal es un derecho natural conforme al orden querido por Dios, 
y que tiene como corolario el que todos asuman su parte de responsabilidad. 
Pedimos que este derecho sea reconocido legalmente. Siguiendo el ejemplo dado 
por las empresas abiertas al progreso, es preciso, desde este momento, introdu
cir ese derecho en todas partes». 
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avance; lo que no acepta es que se pretenda hablar de u n derecho 
estricto a participar en pie de igualdad en las decisiones de la empre
sa por el hecho de ser miembros de ésta. 

2) E l radiomensaje nav ideño de 1944 

La opción por la democracia: «Frente al Estado, frente a los gober
nantes, los pueblos han tomado una actitud nueva, interrogante, crí
tica, desconfiada. Aleccionados por una amarga experiencia, se opo
nen con mayor ene rg í a al monopol io de u n poder dictator ial 
incontrolable e intangible y exigen un sistema de gobierno que sea m á s 
compatible con la dignidad y la libertad de los ciudadanos»55. 

Una sana democracia: a clarificar lo que es una «sana democrac ia» 
se dirige el presente documento56. E l que ésta se dé es independiente 
de que se realice en el marco de la m o n a r q u í a o de la república57. 

Dist inción entre pueblo y masa: Pío X I I distingue con nitidez entre 
pueblo y masa, rechazando esta ú l t i m a como « u n conglomerado 
amorfo de individuos»58, «fácil juguete en manos de cualquiera que 
explote sus instintos o sus impresiones»59. E l ju ic io del Papa es duro: 
«la masa (...) es la enemiga capital de la verdadera democracia y de 
su ideal de l ibertad y de igualdad»60. A par t i r de ella no es posible 
concebir n i la l ibertad n i la igualdad: aquél la se reduce a la «preten
s ión t i r án ica de dar l ibre curso a los impulsos y a los apetitos huma
nos», mientras que és ta se equipara a mera «nivelación mecánica»61. 

V I . JUAN X X I I I 

E n la doctr ina social de la Iglesia, Juan X X I I I ha de ocupar un 
lugar privilegiado, especialmente por su propia a p o r t a c i ó n con dos 
grandes encícl icas: Materet magistra y Pacem in tenis. La pr imera de 

Pío X I I , Radiomensaje 1944, 7. 
ÍD . , 11. 
ÍD . , 12. 
ÍD . , 15. 
ÍD. , 16. 
ÍD. , 17. 
ÍD. , 19. 
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ellas se s i túa en franca continuidad con las l íneas que ya conocemos, 
aunque muestra ya una nueva sensibilidad que permite percibir los 
problemas de una forma diferente. La segunda, publicada escasas 
semanas antes de su muerte, descubre un nuevo horizonte de actua
ción para la Iglesia y para los cristianos, y ofrece pistas para una tarea 
abierta a todos los hombres de buena voluntad: la cons t rucc ión de 
la paz mundial62. 

a) I n t r o d u c c i ó n 

La avanzada edad del elegido jugó , sin duda, u n papel determi
nante en el parecer del cónclave. Un papa de 77 a ñ o s garantizaba u n 
reinado corto y vendr í a a ser una suerte de pa rén te s i s tranquilo en 
medio de u n proceso acelerado. Nadie pudo pensar entonces que 
durante esa breve pausa se iba a producir u n acontecimiento que 
i m p o n d r í a una o r i en tac ión distinta para precipitarse sobre u n cami
no nuevo. 

Con ocas ión de recibir a los nuevos cardenales en Roma, el 25 de 
enero de 1959, les a n u n c i ó una noticia inesperada: la convocatoria de 
un concilio. Fue como un enorme trueno que conmovió a la Iglesia. 

E l Concilio Vaticano I I , que iba a marcar u n rumbo nuevo en la 
vida de la Iglesia, clausurando una época para inaugurar y adentrarse 
en otra, t e r m i n ó el 8 de diciembre su pr imer pe r íodo . E l papa que lo 
había convocado le dijo ad iós en esa fase. E l p resen t ía que ya no esta
ría presente cuando se reanudaran los trabajos. 

Pero m á s que la convocatoria del concilio, mucho m á s que sus 
encícl icas y su intensa tarea pastoral, fue la persona y el comporta
miento de Juan X X I I I los que dejaron profunda huella en la Iglesia. 
El papa, con él, dejaba de ser una figura lejana, casi una imagen a la 
que h a b í a que incensar, para volver a ser u n hombre amado por los 
demás hombres. Por la devoción que desper tó en el pueblo fiel a todo 
lo ancho del mundo, al mor i r el 3 de junio de 1963 quedó en el recuer
do de todos, simplemente, como «el buen papa Juan» , con fama de 
santidad63. 

El 10 de Junio de 2001, Juan X X I I I fue beatificado por Juan Pablo 11. 

Orientaciones, 23. 
JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, Rialp, Madrid, 1990, pp. 464-468. 
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b) L a e n c í c l i c a Mater et magistra 

Hecha púb l i ca el 15 de j u l i o de 1961, aunque lleva fecha 15 de 
mayo para hacerla coincidir con la de Rerum novarum. 

La Mater et magistra se detiene en describir el contexto h is tór ico 
en que vio la luz la encícl ica de León X I I I : el liberalismo reinante, 
sus consecuencias sobre la clase trabajadora y los brotes revolucio
narios nacidos como reacción64. A c o n t i n u a c i ó n pasa a sintetizar lo 
que denomina «principios bás icos expuestos por aquel eximio Pon
tífice» 65, que constituyen u n «mensaje social fundado en las exigen
cias de la propia naturaleza humana e inspirado en los principios y en 
el espíri tu del evangelio»66. 

Se estiman estos principios: 

E l trabajo no es una mercancía , porque procede directamente de 
la persona humana; su r e t r i buc ión han de fijarla las leyes de la jus
ticia y la equidad67. 

La propiedad privada es un derecho natural, que lleva naturalmente 
in t r ínseca una función social68. 

Derecho natural de los trabajadores a formar asociaciones propias 
o mixtas69. 

Principios de la solidaridad humana y cristiana fraternidad deben 
presidir las relaciones entre trabajadores y empresarios70. 

c) L a e n c í c l i c a Pacem in terris 

Es tá fechada el 11 de abr i l de 1963, jueves santo, aunque su publi
cación fue anunciada dos días antes en una breve alocución del mismo 
Juan X X I I I . En su t í tu lo ya se indica el tema: «Sobre la paz entre 
todos los pueblos, que ha de fundarse en la verdad, la justicia, el amor 
y la l iber tad». 

JUAN X X I I I , Carta ene. Mater et magistra, 11-14. 
ÍD., 17. 
ÍD. , 15. 
ÍD. , 18. 
ÍD. , 19. 
ÍD . , 22. 
ÍD . , 23. 
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Juan X X I I I dirige su encícl ica no sólo a los creyentes y miembros 
de la Iglesia, sino «a todos los hombres de buena voluntad»: 

Derechos humanos: es interesante destacar que la Iglesia, por su 
parte, ha hecho su apor t ac ión en el campo de los derechos humanos, 
aunque haya mantenido ciertas reservas ante las declaraciones m á s 
importantes acerca de dichos derechos humanos: en concreto, la de 
la revolución francesa de 1789 y la de las Naciones Unidas de 1948. 
Sobre todo la primera susci tó en la Iglesia una reacc ión fuertemente 
crít ica por el ca rác te r l iberal y laicista que la inspira. Pero tampoco 
la de 1948 desper tó grandes entusiasmos en las instancias supremas 
de la Iglesia. Pío X I I nunca hizo m e n c i ó n de ella. Sólo Juan X X I I I alu
dirá a la misma, y con u n tono positivo, aunque no oculte que «cier
tos cap í tu los de esta dec la rac ión han suscitado algunas objeciones 
fundadas»71. 

Novedad de la Pacem i n terris respecto a la Dec la rac ión Universal 
es el paralelismo que se establece entre derechos y deberes. Esta 
correspondencia se entiende en u n doble sentido. En primer lugar, 
de cada persona respecto de sí misma: cada derecho genera u n deber 
en el propio sujeto a buscar su rea l izac ión efectiva72. Pero, en segun
do lugar, cada derecho de una persona engendra en los d e m á s el 
deber, no sólo de respetarlo, sino incluso de contr ibuir a su realiza
ción 73. 

V I L P A B L O V I 

Al anunciar inmediatamente después de su elección la r eanudac ión 
del Concilio, Juan Bautista Mont in i , convertido en Pablo V I el 21 de 
junio de 1963, ya anticipaba que prosegui r ía la obra de Juan X X I I I . 

71 JUAN X X I I I , Carta ene. Pacem in terris, 144; Juan X X I I I no se detiene en 
explicitarlas; prefiere destacar, como es costumbre en él, sus valores. Se sabe, 
sin embargo, que estas reservas se refieren, por ejemplo, al artículo 16, en el cual, 
si no se afirma directamente, se presupone la disolubilidad del matrimonio. Reser
va m á s global puede considerarse la ausencia de toda mención de Dios, silencio 
que se explica sólo por razones tácticas de consenso. 

72 ÍD., 28-29. 
73 ÍD., 30-34. 
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P a r t i c i p ó muy activamente en la p r e p a r a c i ó n del Concilio. Los 
ar t ícu los que pub l i có en el diario Vi t a l i a referidos a su primera fase 
suscitaron u n enorme in te rés . En el discurso p r o g r a m á t i c o después 
de su elección, p rec i só los objetivos que se h a b í a fijado: proseguir el 
Concilio, paz en el mundo, unidad de los cristianos. 

E n sus diversas encícl icas desar ro l ló Pablo V I la doctrina catól ica 
en numerosos aspectos importantes: t ra tó de la Iglesia en la Ecclesiam 
suam de 6 de agosto de 1964; de la Euca r i s t í a en la Mysterium fidei 
de 3 de septiembre de 1965; del celibato sacerdotal en la Sacerdota-
lis coelihatus de 24 de jun io de 1967. En la Humanae vitae, de 25 de 
ju l i o de 1968, mantuvo con claridad y firmeza la doctrina ca tól ica 
de siempre acerca del matr imonio , la vida conyugal y el control de 
la natalidad, pese a suscitar reacciones muy vivas en contra. Pero la 
encícl ica m á s importante de este pontificado fue, sin duda, la Popu-
lorum progressio, de 26 de marzo de 1967, sobre los problemas de los 
pueblos en vías de desarrollo. 

Pablo V I dio al Año Santo de 1975 un tr iple objetivo: «Reconci
l iación, Renovac ión , Paz», resumiendo así lo que h a b í a sido la esen
cial p r e o c u p a c i ó n de su pontificado, que t e r m i n ó el 6 de agosto de 
1978. 

Aunque no tuvo la extraordinaria popularidad de su predecesor, 
Pablo V I rea l izó u n inmenso trabajo. Solo la perspectiva del t iempo 
p e r m i t i r á evaluar con justicia la grandeza y santidad de su persona 
y de su obra74. 

a) E n c í c l i c a Populorum progressio 

Algunos a ñ o s d e s p u é s del Concilio, la Iglesia ofreció a la huma
nidad una nueva e importante reflexión en materia social con la encí
clica Populorum progressio de Pablo V I . 

En el nuevo contexto his tór ico, en el que los conflictos sociales ha
b í an adquirido dimensiones mundiales, se proyecta la luz de la Popu
lorum progressio, que ofrece ayuda para comprender todos los aspec
tos de u n desarrollo integral del hombre que el Papa presenta como 
«el paso de condiciones de vida menos humanas a condiciones de vida 
m á s h u m a n a s » , que no se l imi ta a los aspectos puramente tempora-

JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, pp. 468-471. 
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les; debe inspirar la reflexión teológica sobre la l iberación de la justi
cia y sobre los valores autént icos sin los cuales no es posible un ver
dadero desarrollo de la sociedad. La doctrina social encuentra aqu í 
abierta la puerta para una profunda y renovada reflexión ética75. 

Para determinar el contenido concreto del desarrollo integral que 
propugna, la encícl ica procede según los siguientes pasos: 

E l desarrollo no se reduce al simple crecimiento económico76: la 
encícl ica mantiene que el desarrollo no se puede medir en t é r m i n o s 
de crecimiento de la renta nacional o de la renta per cápi ta , n i usan
do otros indicadores que sean exclusivamente económicos . 

Para ser autént ico debe ser integral, es decir, promover a todos los 
hombres y a todo el hombre11: integral se contrapone a económico , en 
cuanto que abarca todas las dimensiones de la persona, y no se l i m i 
ta a atender sólo a la sat isfacción de las necesidades materiales. 

Tener más , lo mismo para los pueblos que para las personas, no es 
el f i n último78: aparece a q u í la con t r apos i c ión entre el «tener» y el 
«ser» para hacer ver c ó m o el «tener», que es necesario como medio, 
puede convertirse en u n obs tácu lo para el «ser» tan pronto se con
vierte en fin. 

E l verdadero desarrollo es el paso de condiciones de vida menos 
humanas a condiciones m á s humanas79: se llega así al final, desta
cando el ca rác t e r d i n á m i c o y a la vez humano de todo desarrollo. 

b) Carta a p o s t ó l i c a Octogésima adveniens 

Después de sólo cuatro a ñ o s de la encíclica Populorum progressio, 
Pablo V I escr ib ió la carta apos tó l i ca Octogésima adveniens. Era el 
oc togés imo aniversario de la Rerum novarum, pero el Papa m á s que 
al pasado miraba al presente y al futuro. 

E n el mundo occidental industrializado h a b í a n surgido nuevos 
problemas, los de la llamada «sociedad pos t - indus t r ia l» , y se preci
saba aplicar a ellos la e n s e ñ a n z a social de la Iglesia. 

75 Orientaciones, 25. 
76 PABLO V I , Carta ene. Popw/oram progressio, 14. 
77 Ibíd. 
78 ÍD., 19. 
79 ÍD., 20. 



44 La doctrina social de la Iglesia en la actividad empresarial 

La Octogésima adveniens inic ia as í una nueva ref lexión para la 
c o m p r e n s i ó n de la d i m e n s i ó n pol í t ica de la existencia y del compro
miso cristiano, estimulando a la vez el sentido crí t ico con re lac ión a 
las ideologías y u topías subyacentes en los sistemas socio-económicos 
vigentes80. 

Destacamos dos importantes declaraciones de ca rác t e r general: 

Diversidad de situaciones de los cristianos en el mundo*1: «Frente 
a situaciones tan diversas, es difícil pronunciar una palabra ún ica , 
como t a m b i é n proponer una so luc ión con valor universal... Incum
be a las comunidades cristianas analizar con objetividad la s i tuac ión 
propia de su país , esclarecerla mediante la luz de la palabra inalte
rable del Evangelio, deducir pr inc ip ios de ref lexión , normas de 
juicio y directrices de acc ión según las enseñanzas sociales de la Igle
s ia . . .» . 

«A estas comunidades cristianas toca discernir, con la ayuda del 
E s p í r i t u Santo, en c o m u n i ó n con los obispos responsables, en 
diá logo con los d e m á s hermanos cristianos y todos los hombres de 
buena voluntad, las opciones y los compromisos que conviene asu
m i r para realizar las transformaciones sociales, pol í t icas y econó
micas que se considera de urgente necesidad en cada caso». 

Los movimientos históricos82: «No se pueden identificar las teo
r í a s fi losóficas falsas sobre la naturaleza, el origen y la finalidad 
del mundo y del hombre con los movimientos h i s tó r i cos fundados 
en una finalidad económica , social, cul tural o polí t ica, aunque estos 
ú l t i m o s tengan su origen y se inspiren todav í a en esas t eo r í a s . Las 
doctrinas, una vez fijadas y formuladas, no cambian m á s , mientras 
que los movimientos que tienen por objeto condiciones concretas 
y mudables de la vida, no pueden menos de ser ampliamente influen
ciados por esta evoluc ión . Por lo d e m á s , en la medida en que estos 
movimientos van de acuerdo con los sanos principios de la r a z ó n 
y responden a las justas aspiraciones de la persona humana, ¿qu ién 
r e h u s a r í a reconocer en ellos elementos positivos y dignos de apro
bac ión?» . 

Orientaciones, 25, in fine. 
PABLO VI, Carta ap. Octogésima adveniens, 4,1°. 
ÍD., 30. 
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V I I I . JUAN P A B L O I I 

A l fallecimiento de Juan Pablo I , y cuando acababan de regre
sar a sus domici l ios , los cardenales tuvieron que tomar de nuevo el 
avión de Roma para u n nuevo cónclave. Como ya estaban bien entre
nados, la e lecc ión no se p r o l o n g ó mucho. E l 16 de octubre de 1978, 
en la cuarta vo tac ión , q u e d ó elegido el nuevo papa por 103 de los 
109 purpurados presentes. Só lo quedaba anunciarle al mundo la 
sorpresa. 

Juan Pablo I I tuvo la terrible experiencia de ser gravemente herido 
en un atentado realizado contra él en plena plaza de San Pedro el 13 de 
mayo de 1981: el pontífice quedó abatido por varios disparos de pis
tola sobre el mismo vehículo desde el que bendec ía a la mul t i tud . 

Juan Pablo I I posee una naturaleza recia. Cinco meses d e s p u é s 
del atentado, p e r í o d o en el que no dejó de trabajar, publ icó , el 15 de 
septiembre de 1981, su encícl ica Lahorem exercens sobre la dignidad 
y los derechos de los trabajadores. Era su tercera encícl ica. La p r i 
mera, Redemptor hominis, de 15 de marzo de 1979, preconiza u n 
humanismo cristiano y presenta a la Iglesia como la ú n i c a g a r a n t í a 
de la verdadera l ibertad de la persona. La segunda, Dives i n miseri
cordia, vio la luz el 2 de diciembre de 1980. Slavorum apostoli fue su 
cuarta encícl ica, de 2 de jun io de 1985, dedicada a los pueblos esla
vos de la Europa comunista. Luego segu i r í an : D o m i n u m et v iv i f i -
cantem, de 18 de mayo de 1986; Redemptoris Mater, de 25 de marzo 
de 1987; y Sollicitudo rei socidlis, de 30 de diciembre del mismo a ñ o . 
Y es ex tens í s imo el n ú m e r o de sus cartas y exhortaciones apostól i 
cas, constituciones, bulas, etc., a m é n de sus intervenciones en incon
tables actos púb l i cos con motivo de sus viajes83. 

D e s p u é s de lo anteriormente reflejado en la b iogra f í a de Jean 
Mathieu-Rosay, es de destacar la p u b l i c a c i ó n de las enc í c l i ca s 
Redemptoris missio (de 7 de diciembre de 1990), Centesimus annus 
(de 1 de mayo de 1991), Veritatis splendor (de 6 de agosto de 1993), 
Evangelium vitae (de 25 de marzo de de 1995), Ut u n u m sint (de 
25 de mayo de 1995), Fides et vatio (de 14 de septiembre de 1998) y 
Ecclesia de Eucharistia (de 17 de abr i l de 2003). 

JEAN MATHIEU-ROSAY, LOS Papas, Rialp, 1990, pp. 472-476. 
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Juan Pablo I I falleció a las 21:37 horas del d ía 2 de abri l de 2005, 
debido a una septicemia y a u n colapso cardiopulmonar irreversible, 
agravado por su enfermedad de Parkinson. 

Después de su muerte, muchos seguidores demandaron que fuese 
canonizado tan pronto como hiera posible, gritando «Santo Súbi to» 
(«Santo ya») durante los actos de expos ic ión púb l i ca del cadáve r y 
celebraciones l i túrgicas . 

E l 13 de mayo de 2005, el Papa Benedicto X V I a n u n c i ó la aper
tura del proceso de beat i f icación de Juan Pablo I I , dispensando los 
cinco a ñ o s de espera requeridos después de la muerte para iniciar 
dicho proceso. 

a) L a e n c í c l i c a Laborem exercens 

Juan Pablo I I escribe esta encícl ica en el n o n a g é s i m o aniversario 
de la Rerum novarum, en continuidad con el Magisterio precedente, 
pero con una originalidad propia, tanto por el m é t o d o y el estilo como 
por no pocos aspectos de la enseñanza , tratados en re lac ión con las 
condiciones de la época, pero siguiendo las principales intuiciones de 
Pablo V I . Se a m p l í a el «pa t r imonio t radicional» de la doctrina social 
de la Iglesia, poniendo en claro que la «clave central» de toda la «cues
t ión social» se encuentra en el «trabajo h u m a n o » , punto de referen
cia el m á s adecuado para analizar todos los problemas sociales. Par
t iendo del trabajo como d i m e n s i ó n fundamental de la existencia 
humana, se tratan en la encícl ica todos los otros aspectos de la vida 
soc ioeconómica , sin olvidar los aspectos cultural y tecnológico84. 

Como expresa Rafael Sanz de Diego85, su m é t o d o no es nada car
tesiano n i s is temát ico, y sigue, m á s bien, un planteamiento en espiral. 
Añade que la Laborem exercens es una obra muy personal suya. Hoy 
se sabe que en la redacción de Sollicitudo rei socialis colaboraron varias 
manos, mientras que la Laborem exercens fue, en cambio, un fruto muy 
personal de Karol Wojtyla. Según confesó m o n s e ñ o r Schotte al pre
sentar la encíclica en Roma, sólo cuando estaba ya redactada la some
tió el Papa al parecer de algunos pocos especialistas. 

84 Orientaciones, 26. 
85 RAFAEL SANZ DE DIEGO, Laborem exercens, una monografía densa, Ecclesia, 

1991, pp. 1100-1103. 
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Se expresa al final de la encícl ica que «este documento, que h a b í a 
preparado para que fuese publicado el d ía 15 de mayo pasado, con 
ocas ión del 90 aniversario de la enc íc l ica Rerum novarum, he podi
do revisarlo definitivamente sólo d e s p u é s de m i permanencia en el 
hospital»86, como consecuencia del atentado antes referido. E s t á 
fechado el 14 de septiembre, fiesta de la E x a l t a c i ó n de la Santa 
Cruz. 

Es sabido que en los a ñ o s que rodearon al Concilio Vaticano I I 
—como expresa Rafael Sanz de Diego—87 se puso en duda la conve
niencia de seguir l lamando «doctr ina» a una e n s e ñ a n z a por su pro
pia naturaleza cambiante. Se pref i r ió entonces hablar de «pensa
mien to» o de «pr incipios», m á s que de «doct r ina» . E l concepto de 
Doctrina Social de la Iglesia parecía destinado al baú l de los recuerdos. 
Juan Pablo I I d e m o s t r ó con hechos que estaba dispuesto —como ya 
se ha expresado en este estudio— a rescatarlo del olvido. No sólo por
que u t i l i za de nuevo la palabra «doc t r ina» , sino porque escribe y 
habla con la convicc ión de que tiene algo que decir. Y ese algo lo de
duce de la fe. 

Destacamos los contenidos m á s relacionados con nuestro estudio: 

Concepto del trabajo: «La Iglesia es tá convencida de que el traba
jo constituye una d i m e n s i ó n fundamental de la existencia del hom
bre en la tierra»88. «El trabajo es entendido como una actividad «tran
si t iva», es decir, de ta l naturaleza que, empezando en el sujeto 
humano, es tá dir igida hacia u n objeto externo»89. 

Significado del trabajo en sentido objetivo: «El dominio del hom
bre sobre la tierra se realiza en el trabajo y mediante el trabajo. Emer
ge as í el significado del trabajo en sentido objetivo»90. 

Significado del trabajo en sentido subjetivo91: «El hombre, como 
imagen de Dios, es una persona, es decir, u n ser subjetivo capaz de 
obrar de manera programada y racional. Como persona el hombre es, 
pues, sujeto del trabajo». 

JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 27, 9 ° . 
Ob. cit. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 4, 1.0. 
ÍD., 4, 3.°. 
ÍD., 5, 1.°. 
ÍD., 6, 2.°. 
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Preferencia del sentido subjetivo sobre el sentido objetivo: «Las fuen
tes de la dignidad del trabajo deben buscarse principalmente no en 
su d i m e n s i ó n objetiva, sino en su d i m e n s i ó n subjet iva». «Esto quie
re decir que el primer fundamento del valor del trabajo es el hombre 
mismo, su sujeto»91. 

Principio de la pr ior idad del trabajo frente a l capital: «Pr inc ip io 
e n s e ñ a d o siempre por la Igles ia». «Conviene subrayar y poner de 
relieve la p r i m a c í a del hombre en el proceso de p roducc ión , la pr i 
mac ía del hombre respecto de las cosas»93. 

Colectivismo: se aparta radicalmente del programa del colectivis
mo, proclamado por el marxismo y realizado en diversos pa í ses del 
mundo94. Añade que la «e l iminac ión apr ior í s t ica de la propiedad pr i 
vada de los medios de p r o d u c c i ó n no ha significado la desapa r i c ión 
de los errores del capitalismo»95. 

Capitalismo: considera que «sigue siendo inaceptable la postura 
del rígido capitalismo, que defiende el derecho exclusivo a la propie
dad privada de los medios de p r o d u c c i ó n como u n dogma intocable 
en la vida económica»96. Se sugieren t a m b i é n algunas «propues tas 
que se refieren a la copropiedad de los medios de trabajo, a la parti
c ipac ión de los trabajadores en la ges t ión y en los beneficios de la 
empresa, al llamado accionariado del trabajo y otras semejantes»91. 

Derecho a la propiedad privada como subordinado al destino uni
versal de los bienes9*: como indica Teodoro López99, el concepto que 
aparece como la clave de la concepc ión cristiana de la propiedad es 
el de subordinac ión . En la t e rminolog ía tradicional, se expresaba esta 
verdad al afirmar que la propiedad privada pertenece al derecho natu
ral secundario, mientras que por derecho natural p r imar io se san
ciona el destino c o m ú n y universal de los bienes al servicio de todos 
los hombres. 

92 ÍD. 
93 ÍD., 12, 6.°. 
94 ÍD., 14, 2.°. 
95 ÍD., 14, 6.°. 
96 ÍD., 14, 4.°. 
97 ÍD., 14, 5.°. 
98 ÍD., 14, 3.°. 
99 TEODORO LÓPEZ, Trabajo y propiedad, Estudios sobre la encíclica Laborem 

exercens, BAC, 1987, pp. 381-382. 



Dimensión histórica de la doctrina social de la Iglesia 49 

Concepto de empresario indirecto: es una a p o r t a c i ó n original de 
esta encícl ica. «Si el empresario directo es la persona o la ins t i tuc ión 
con la que el trabajador estipula directamente el contrato de traba
jo s egún determinadas condiciones, como empresario indirecto se 
deben entender muchos factores diferenciados, independientemen
te del empresario directo, que t ienen influencia, ya en el modo, 
mediante el cual se estipula el contrato de trabajo, ya en las relacio
nes m á s o menos justas que se establecen en el sector del trabajo 
humano100. 

Justa remunerac ión por el trabajo realizado m\ es «el problema clave 
de la ét ica social». 

Revalorización social de las funciones maternas: «Será u n honor 
para la sociedad hacer posible a la madre —sin obstaculizar su liber
tad, sin d i s c r iminac ión ps icológica o prác t ica , sin dejarla en inferio
ridad ante sus c o m p a ñ e r a s — dedicarse al cuidado y a la e d u c a c i ó n 
de los hijos, s egún las necesidades diferenciadas de la edad. E l aban
dono forzado de tales tareas, por una ganancia retr ibuida fuera de 
casa, es incorrecto desde el punto de vista del bien de la sociedad y 
de la familia cuando contradice o hace difícil tales cometidos pr ima
rios de la m i s i ó n materna»102. 

Sindicatos: «La doctrina social ca tó l ica no considera que cons
tituyan ú n i c a m e n t e el reflejo de la estructura de "clase" de la socie
dad y que sean el exponente de la lucha de clases que gobierna inevita
blemente la vida social. Sí son, sobre todo, protagonistas de la lucha 
por la justicia social, por los justos derechos de los hombres del tra
bajo...»103. 

Derecho de huelga: «Admit iendo que es un medio legí t imo, se debe 
subrayar al mismo tiempo que la huelga sigue siendo, en cierto sen
tido, u n medio extremo»104. 

Elementos para una espiritualidad del trabajo105: bajo este epígra
fe desarrolla la Laborem exercens una preciosa doctrina. 

JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 16, 4.°. 
ÍD., 19, 1.°. 
ÍD., 19, 4.°. 
ÍD., 20, 3.°. 
ID., 20, 7.°. 
ÍD., 24 y ss. 
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b) L a e n c í c l i c a Sollicitudo rei socialis 

El 30 de diciembre de 1987, a los veinte a ñ o s de la Populorum pro-
gressio, Juan Pablo I I pub l i có la encícl ica Sollicitudo rei socialis, cuyo 
tema central es la noc ión del desarrollo según se expone en el docu
mento de Pablo V I . 

Dos son los temas fundamentales de la Sollicitudo rei socialis: el 
pr imero, la s i t uac ión d r a m á t i c a del mundo c o n t e m p o r á n e o , desde 
el punto de vista del desarrollo fallido del Tercer Mundo, y el segun
do, el sentido, las condiciones y las exigencias de u n desarrollo digno 
del hombre. 

La encícl ica analiza t a m b i é n varios obs tácu los de orden moral al 
desarrollo («es t ruc turas de pecado» , ansia exclusiva de ganancia, sed 
de poder) y los caminos para una deseable supe rac ión . 

A l final del documento se subraya la importancia de la doctrina 
social de la Iglesia, de su e n s e ñ a n z a y de su difusión en el momento 
presente106. 

La enc í c l i ca establece algunas importantes c a r a c t e r í s t i c a s , ya 
apuntadas en parte anteriormente: 

a) La doctrina social de la Iglesia no es una «tercera vía» entre 
el capitalismo liberal y el colectivismo marxista, n i siquiera 
una posible alternativa a otras soluciones menos contrapuestas 
radicalmente, sino que tiene una ca tegor ía propia107. 

h) La doctrina social de la Iglesia no es tampoco una ideología, 
sino la cuidada fo rmulac ión del resultado de una atenta refle
x ión sobre las complejas realidades de la vida del hombre en 
la sociedad y en el contexto internacional, a la luz de la fe y 
de la t r ad i c ión eclesial108. 

c) Su objetivo pr inc ipal es interpretar esas realidades, exami
nando su conformidad o diferencia con lo que el Evangelio 
e n s e ñ a acerca del hombre y su vocac ión terrena y, a la vez, 
trascendente, para orientar en consecuencia la conducta cris
tiana109. 

Orientaciones, 26, in fine. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 41 , 7 ° . 
Ibíd. 
Ibíd. 
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d) Por tanto, no pertenece al á m b i t o de la ideología, sino al de 
la teología y especialmente de la teología moral110. 

Trasladamos a c o n t i n u a c i ó n algunas de sus importantes declara
ciones: 

Estructuras de pecado: «Se fundan en el pecado personal y, por 
consiguiente, e s t án unidas siempre a "actos concretos" de las perso
nas, que las introducen y hacen difícil su e l iminación. Y así estas mis
mas estructuras se refuerzan, se difunden y son fuente de otros peca
dos, condicionando la conducta de los hombres»111. 

«Dos parecen ser las m á s ca rac t e r í s t i c a s : el "afán de ganancia 
exclusiva", por una parte; y por otra, "la sed de poder", con el pro
pósito de imponer a los d e m á s la propia voluntad. A cada una de es
tas actitudes podr ía añadirse , para caracterizarlas a ú n mejor, la expre
sión "a cualquier precio"...»112. 

«Ambas actitudes, aunque sean de por sí separables y cada una 
pueda darse sin la otra, se encuentran —en el panorama que tene
mos ante nuestros ojos— "indisolublemente unidas", tanto si predo
mina la una como la otra»113. 

O p c i ó n o amor preferencial por los pobres: «Es una o p c i ó n o 
una forma especial de p r i m a c í a del ejercicio de la caridad cristia
na, de la cual da test imonio toda la t r a d i c i ó n de la Iglesia. Se refie
re a la vida de cada cristiano, en cuanto imi tador de la vida de Cris
to, pero se aplica igualmente a nuestras responsabilidades sociales 
y, consiguientemente a nuestro modo de v i v i r y a las decisiones 
que se deben tomar coherentes sobre la propiedad y el uso de los 
bienes» 114. 

La «virtud» de la solidaridad: «Es la d e t e r m i n a c i ó n "firme" y "per
severante" de e m p e ñ a r s e por el "bien común" ; es decir, por el bien 
de todos y cada uno, para que todos seamos verdaderamente res
ponsables de todos»115. 

Ibíd. 
ÍD., 36, 2.°. 
ÍD., 37, 1°. 
ÍD., 37, 2.°. 
ÍD., 42, 2.°. 
ÍD., 38, 6.°. 
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Llega Juan Pablo I I en la defensa de la solidaridad a referirse a 
que el «lema del pontificado de m i venerado predecesor Pío X I I era 
Opus iustitiae pax, la paz como fruto de la justicia. Hoy se podr ía 
decir, con la misma exactitud y aná loga fuerza de insp i rac ión bíbli
ca, Opus solidaritatis pax, la paz como fruto de la so l idar idad» n6. 

La encícl ica se refiere117 a las siguientes palabras que inspiraron 
la cons t i tuc ión Gaudium et spes, el gran documento del Concilio: 

«Los gozos y las esperanzas, las tristezas y las angustias de los 
hombres de nuestro tiempo, sobre todo de los pobres y de cuantos 
sufren, son a la vez gozos y esperanzas, tristezas y angustias de los 
d i s c í p u l o s de Cristo. Nada hay verdaderamente humano que no 
encuentre eco en su corazón»118. 

Los bienes de este mundo están «originariamente destinados a todos»: 
el derecho a la propiedad privada es «válido y necesar io» , pero no 
anula el valor del citado principio. En efecto, sobre la propiedad grava 
«una hipoteca social», es decir, posee, como cualidad in t r ínseca , una 
función social fundada y justificada precisamente sobre el principio 
del destino universal de los bienes119. 

«Ante los casos de necesidad no se debe dar preferencia a los ador
nos superfinos en los templos y a los objetos preciosos del culto divi
no; al contrario, podr í a ser obligatorio enajenar estos bienes para dar 
pan, bebida, vestido y casa a quien carece de ello. 

Como ya se ha dicho, se nos presenta a q u í una " jerarquía de valo
res" —en el marco del derecho de propiedad— entre el "tener" y el 
"ser", sobre todo cuando el "tener" de algunos puede ser a "expen
sas" del "ser" de tantos otros»120. 

Una justa concepción del desarrollo no puede prescindir de estas 
consideraciones, relativas a l 

Uso de los bienes de la naturaleza: consiste en la conveniencia de 
tomar mayor conciencia de que no se pueden uti l izar impunemente 
las diversas ca tegor ías de seres según las propias exigencias econó
micas. A l contrario, conviene tener en cuenta la naturaleza de cada 

116 ÍD., 39, 9.°. 
117 ÍD., 6, 2.° 
118 CONCILIO VATICANO I I , Consti tución pastoral Gaudium et Spes, 1. 
119 ÍD., 32, 5.°. 
120 ÍD., 31, 7.°. 
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ser y su mutua conexión con u n sistema ordenado que es el cosmos121, 
a la 

Renovahilidad de los recursos: se funda en la convicción de la l i m i 
tación de los recursos naturales, algunos de los cuales no son reno
vables. Usarlos como si fueran inagotables pone muy en peligro su 
futura disponibilidad, no sólo para la generac ión presente, sino sobre 
todo para las futuras122, y a las 

Consecuencias de la indus t r ia l i zac ión desordenada: el resultado 
directo o indirecto de la indus t r i a l i zac ión es, cada vez m á s , la conta
minac ión del ambiente, con graves consecuencias para la salud de 
la población123. 

La doctrina social de la Iglesia adopta una acti tud cr í t ica en rela
ción tanto al capitalismo liberal como al colectivismo marxista124. 
Las dos concepciones se rechazan por su economicismo: dicho con 
otras palabras, porque el a fán de ganancia y la sed de poder pre
siden, s e g ú n dichas concepciones, las relaciones entre las personas 
y entre los pueblos. 

c) L a e n c í c l i c a Centesimus annus 

En su discurso de Año Nuevo de 1991, Juan Pablo I I anuncia la pro
mulgación de la encíclica Centesimus annus, y, al propio tiempo, esta
blece una impecable definición de la doctrina social de la Iglesia125: 

«Me es grato anunciar la p r o m u l g a c i ó n de una encícl ica conme
morativa del centenario de la de m i predecesor, Rerum novarum, de 
León X I I I , que se propone asumir su herencia, p o n i é n d o l a a la luz 
de los nuevos problemas de nuestro tiempo. Este hecho his tór ico nos 
invita a d i r ig i r nuestra a t enc ión a lo largo de este a ñ o de 1991 a la 
doctrina social de la Iglesia, o sea, a esa e n s e ñ a n z a doctrinal median
te la cual el magisterio de la Iglesia, asistido por el Esp í r i tu y soste
nido, al mismo tiempo, por el parecer de los teólogos y de los espe
cialistas en ciencias sociales, procura i luminar a la luz del Evangelio 

ÍD., 34, 2.°. 
ÍD., 34, 3.°. 
ÍD., 34, 4.° y 6.°. 
ÍD., 21, 2.°. 
Ya expuesta en el Capítulo 1.° de este estudio. 
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las actividades diarias de los hombres y mujeres en las diversas comu
nidades a que pertenecen, desde la ins t i tuc ión familiar a la sociedad 
in te rnac iona l» . 

E l fenómeno del consumismo: «No es malo el deseo de vivir mejor, 
pero es equivocado el estilo de vida que se presume como mejor cuan
do es tá orientado a tener y no a ser, y que quiere tener m á s no para 
ser m á s , sino para consumir la existencia en u n goce que se propo
ne como fin en sí mismo»126'127. 

«Es tas cr í t icas van dirigidas no tanto contra u n sistema econó
mico cuanto contra u n sistema ét ico-cul tura l . E n efecto, la econo
m í a es solo u n aspecto y una d i m e n s i ó n de la compleja actividad 
humana»128. 

«Todo esto se puede resumir afirmando una vez m á s que la liber
tad e c o n ó m i c a es solamente u n elemento de la l iber tad humana. 
Cuando aquella se vuelve a u t ó n o m a , es decir, cuando el hombre es 
considerado m á s como u n productor o un consumidor de bienes que 
como u n sujeto que produce y consume para vivir , entonces pierde 
su necesaria re lac ión con la persona humana y termina por alienar
la y oprimirla»129. 

E l principio que hoy llamamos de solidaridad se demuestra como 
uno de los principios bás icos de la concepc ión cristiana de la orga
n izac ión social y política130. 

L e ó n X I I I lo enuncia varias veces con el nombre de «amistad», 
que encontramos ya en la filosofía griega; por Pío X I es designado 
con la expres ión no menos significativa de «car idad social», mien
tras que Pablo V I , ampliando el concepto, de conformidad con las 
actuales y múl t ip l e s dimensiones de la cues t i ón social, hablaba de 
«civil ización del amor»131. 

E n lugar de hablar de «capi ta l ismo», qu izá ser ía m á s apropiado 
hablar de «economía de empresa», «economía de mercado» o simple-

126 CONCILIO VATICANO II, Consti tución pastoral Gaudium et Spes, 35. 
127 JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 36, 4.°. 
128 CONCILIO VATICANO II , Const i tución pastoral Gaudium et Spes, 34; JUAN 

PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 39, 4.°. 
129 ÍD., 39, 5.°. 
130 ÍD., 10, 3.°. 
131 ÍD., 10, 3.°. 
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mente de «economía libre» 132: Expresa que «da la impres ión» de que, 
tanto a nivel de naciones como de relaciones internacionales, el libre 
mercado sea el instrumento m á s eficaz para colocar los recursos y 
responder eficazmente a las necesidades. 

Sin embargo, esto vale solo para aquellas necesidades que son 
«solventables», con poder adquisitivo, y para aquellos recursos que 
son «vendibles», esto es, capaces de alcanzar u n precio conveniente. 
Pero existen numerosas necesidades humanas que no tienen salida 
en el mercado,33. 

Justa func ión de los beneficios: la Iglesia la reconoce como índi 
ce de la buena marcha de la empresa. Cuando una empresa da bene
ficios significa que los factores productivos han sido utilizados ade
cuadamente y que las correspondientes necesidades humanas han 
sido satisfechas debidamente. Sin embargo, los beneficios no son 
el ú n i c o índ ice de las condiciones de la empresa. E n efecto, finali
dad de la empresa no es simplemente la p r o d u c c i ó n de beneficios, 
sino m á s bien la existencia misma de la empresa como comunidad 
de hombres que, de diversas maneras, buscan la sa t i s facc ión de sus 
necesidades fundamentales y consti tuyen u n grupo par t icular al 
servicio de la sociedad entera. Los beneficios son u n elemento re
gulador de la vida de la empresa, pero no el ú n i c o ; jun to con ellos 
hay que considerar otros factores humanos y morales que, a largo 
plazo, son por lo menos igualmente esenciales para la vida de la 
empresa!34. 

Capitalismo: la encícl ica adelanta una respuesta ciertamente posi
tiva al capitalismo si por él se entiende un sistema e c o n ó m i c o que 
reconoce el papel fundamental y positivo de la empresa, del merca
do, de la propiedad privada y de la consiguiente responsabilidad para 
con los medios de p r o d u c c i ó n , y de la libre creatividad humana en 
el sector de la economía . 

Y adelanta t a m b i é n una respuesta absolutamente negativa si por 
capitalismo se entiende u n sistema en el cual la libertad, en el ámb i 
to económico , no está encuadrada en u n sólido contexto jur íd ico que 
la ponga al servicio de la l ibertad humana integral y la considere 

ÍD., 42, 2.°. 
ÍD., 34. 
ÍD., 35, 3.°. 
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como una particular d i m e n s i ó n de la misma, cuyo centro es ét ico y 
religioso135. 

La encíclica afirma que la Iglesia no tiene modelos para proponer m, 
pero ofrece, como or i en tac ión ideal e indispensable, la propia doc
trina social, la cual reconoce la positividad del mercado y de la empre
sa, pero al mismo tiempo indica que és tos han de estar orientados 
hacia el bien común137. 

Trabajadores: la encícl ica reconoce la legit imidad de los esfuerzos 
de los trabajadores por conseguir el pleno respeto de su dignidad y 
espacios m á s amplios de pa r t i c ipac ión en la vida de la empresa, de 
manera que, a ú n trabajando juntamente con otros y bajo la direc
c ión de otros, puedan considerar en cierto sentido que « t rabajan en 
algo prop io» al ejercitar su inteligencia y libertad138. 

Desempleo: la supervivencia de la empresa o una efectiva pérdida 
de competitividad tal que arriesgue su futura supervivencia son razo
nes que pueden justificar la r e d u c c i ó n de t a m a ñ o , si no se encuen
t ran otras alternativas adecuadas. 

En cambio, determinadas liquidaciones de activos o cierres de 
empresas rentables con la ú n i c a finalidad de maximizar beneficios 
no es una in tenc ión é t i c amen te aceptable. «Incluso en las épocas de 
mayor crisis —seña la Juan Pablo I I — el criterio que dir i ja las opcio
nes empresariales no puede ser nunca la suprava lo rac ión del bene
ficio. Si se quiere realizar una comunidad de personas en el trabajo, 
es preciso tener en cuenta al hombre concreto y los dramas no sólo 
individuales, sino t a m b i é n familiares, a los que l levaría inexorable
mente el recurso al despido»139. De modo similar, el Catecismo de la 
Iglesia Católica140, aun s e ñ a l a n d o la importancia de las ganancias 
para el porvenir de las empresas y de sus puestos de trabajo, no deja 
de indicar la obl igación de «cons idera r el bien de las personas y no 
sólo el aumento de las gananc ias» . 

La empresa no puede considerarse ún i camen te como una «socie
dad de capitales»; es, a l mismo tiempo, una «sociedad de personas», 

ÍD., 42. 
ÍD., 43, 1.°. 
Ibíd. 
Ibíd. 
JUAN PABLO II, Discurso a los empresarios en Milán, 22 de mayo de 1983. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2432. 
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en la que entran a formar parte de manera diversa y con responsa
bilidades específicas los que aportan el capital necesario para su acti
vidad y los que colaboran con su trabajo141. 

La Iglesia aprecia el sistema de la democracia, en la medida en que 
asegura la pa r t i c ipac ión de los ciudadanos en las opciones pol í t icas 
y garantiza a los gobernados la posibilidad de elegir y controlar a sus 
propios gobernantes, o bien la de sustituirlos oportunamente de mane
ra pacífica. 

La Iglesia respeta la leg í t ima a u t o n o m í a del orden democrá t i co ; 
pero no posee t í tulo alguno para expresar preferencias por una u otra 
solución insti tucional o constitucional142. 

Bien c o m ú n : no es la simple suma de los intereses particulares, 
sino que impl ica su v a l o r a c i ó n y a r m o n i z a c i ó n , hecha s e g ú n una 
equilibrada j e r a r q u í a de valores y, en ú l t i m a instancia, s egún una 
exacta c o m p r e n s i ó n de la dignidad y de los derechos de la persona143. 

IX. INSTRUCCIÓN LIBERTATIS CONSCIENTIA 

La ins t rucc ión Libertatis conscientia (Libertad cristiana y libera
ción), de 22 de marzo de 1986, es la segunda publicada por la «Con
gregación para la Doctrina de la Fe» acerca de la «Teología de la Libe
ración», que dedica su Capí tu lo V a la doctrina social de la Iglesia. 
Este capí tu lo V, a pesar de su interesante contenido, apenas ha mere
cido la cons ide rac ión de los comentaristas. 

Se destacan a c o n t i n u a c i ó n algunas de sus interesantes declara
ciones: 

La Iglesia, experta en humanidad, ofrece en su doctrina social un 
conjunto de principios de reflexión, de criterios de juic io y de directri
ces de acción144. 

Bajo el epígrafe de principios fundamentales se expresa que «el 
mandamiento supremo del amor conduce s i pleno reconocimiento de 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 43, 2.°. 
ÍD., 46. 
Cf. CONCILIO VATICANO I I , Consti tución pastoral Gaudium et Spes, 26. 
CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA F E , Ins t rucción Libertatis conscien

tia, 72. 
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la dignidad de todo hombre, creado a imagen de Dios.. . A dicho fun
damento, que es la dignidad del hombre, e s t án í n t i m a m e n t e ligados 
el principio de solidaridad y el pr incipio de subsidiaridad. E n virtud 
del pr imero, el hombre debe contr ibuir con sus semejantes al bien 
c o m ú n de la sociedad, a todos los niveles. Con ello, la doctrina social 
de la Iglesia se opone a todas las formas de individualismo social o 
polí t ico. E n v i r tud del segundo, n i el Estado n i sociedad alguna debe
r á n j a m á s substituir la iniciativa y la responsabilidad de las personas 
y de los grupos sociales intermedios en los niveles en los que éstos 
pueden actuar, n i destruir el espacio necesario para su libertad. De 
este modo, la doctrina social de la Iglesia se opone a todas las for
mas de colectivismo»145. 

«Estos principios fundamentan los criterios para emitir un juicio 
sobre las situaciones, las estructuras y los sistemas sociales. Así, la Igle
sia no duda en denunciar las condiciones de vida que atentan a la 
dignidad y a la l ibertad del hombre. Estos criterios permiten tam
b ién juzgar el valor de las estructuras, las cuales son el conjunto de 
instituciones y de realizaciones p rác t i cas que los hombres encuen
tran ya existentes o que crean, en el plano nacional e internacional, 
y que orientan u organizan la vida económica , social y pol í t ica . Los 
criterios de ju ic io conciernen t a m b i é n a los sistemas económicos , 
sociales y pol í t icos . La doctrina social de la Iglesia no propone nin
g ú n sistema particular, pero, a la luz de sus principios fundamenta
les, hace posible, ante todo, ver en q u é medida los sistemas existen
tes resultan conformes o no a las exigencias de la dignidad humana»146. 

Proclama la «primacía de las personas sobre las estructuras»147. 
«Los principios fundamentales y los criterios de ju ic io inspiran 

directrices para la acción»148. 
« C u a n d o la Iglesia alienta la c reac ión y la actividad de asociacio

nes —como sindicatos— que luchan por la defensa de los derechos 
e intereses leg í t imos de los trabajadores y por la justicia social, no 
admite en absoluto la t eor ía que ve en la lucha de clases el dinamis
mo estructural de la vida social. La acc ión que preconiza no es la 

ÍD., 73. 
ÍD., 74. 
ÍD., 75. 
ÍD., 76. 
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lucha de una clase contra otra para obtener la e l iminac ión del adver
sario; dicha acc ión no proviene de la s u m i s i ó n aberrante a una pre
tendida ley de la historia. Se trata de una lucha noble y razonada en 
favor de la justicia y de la solidaridad social. E l cristiano prefer i rá 
siempre la vía del d iá logo y del acuerdo. Cristo nos ha dado el man
damiento del amor a los enemigos. La l ibe rac ión según el espí r i tu 
del Evangelio es, por tanto, incompatible con el odio al otro, toma
do individual o colectivamente, incluido el enemigo»149. 

«Ato toca a los Pastores de la Iglesia intervenir directamente en la 
construcción polí t ica y en la organización de la vida social. Esta tarea 
forma parte de la vocac ión de los laicos que a c t ú a n por propia i n i 
ciativa con sus conciudadanos»150. 

Bajo el epígrafe exigencias evangélicas de t ransformación en pro
fundidad, proclama la «necesidad de una t rans fo rmac ión cultural»151, 
el «evangelio del t rabajo» 152, «una verdadera civil ización del traba
jo» 153, el «bien c o m ú n nacional e internacional»154, el «valor del tra
bajo humano»155, «p romover la participación»156 y la «pr ior idad del 
trabajo sobre el capital»157. 

«EX principio del destino universal de los bienes, unido al de la fra
ternidad humana y sobrenatural, indica sus deberes a los pa íses m á s 
ricos con respecto a los pa íses m á s pobres. Estos deberes son de soli
daridad en la ayuda a los pa í se s en vías de desarrollo; de just icia 
social, mediante una revis ión en t é r m i n o s correctos de las relacio
nes comerciales entre Norte y Sur y la p r o m o c i ó n de u n mundo m á s 
humano para todos, donde cada uno pueda dar y recibir, y donde el 
progreso de unos no sea obs tácu lo para el desarrollo de los otros, n i 
un pretexto para su servidumbre»158. 

ÍD., 77. 
ÍD., 80. 
ÍD., 81. 
ÍD., 82. 
ÍD., 83. 
ÍD., 84. 
ÍD., 85. 
ÍD., 86. 
ÍD., 87. 
ÍD., 90. 



60 La doctrina social de la Iglesia en la actividad empresarial 

X. C A T E C I S M O D E L A I G L E S I A CATÓLICA 

E l Cardenal Van Thuán159 indica que «el Catecismo de la Iglesia 
Catól ica contiene muchos elementos y constituye una fuente de la 
m á x i m a autoridad en los diferentes aspectos de la doctr ina social 
catól ica». 

E l gran caudal de principios y de aplicaciones de esa doctrina con
tenidos en la tercera parte del Catecismo lo hemos ordenado siguien
do, en l íneas generales, el esbozo de programa propuesto por las 
«Orientaciones para el estudio y la enseñanza de la doctrina social de 
la Iglesia», a las que reiteradamente nos hemos referido, publicadas 
con fecha 30 de diciembre de 1989 por la C o n g r e g a c i ó n Vaticana 
para la E d u c a c i ó n Católica. 

Sin perjuicio del mayor detalle que aparece en cada una de ellas, 
las cuatro partes en que se ordenan los diferentes elementos de la 
doc t r ina social de la Iglesia contenidos en el Catecismo son las 
siguientes: 

a) Concepto y naturaleza de la doctrina social de la Iglesia. 
b) D imens ión h i s tó r ica de la doctrina social de la Iglesia. 
c) Contenido de la doctrina social de la Iglesia (principios). 
d) Aplicación de los principios en las distintas esferas de la vida 

social. 

a) Concepto y naturaleza de la doctrina social de la Iglesia 

En el Catecismo no encontramos u n concepto de la doctrina social 
de la Iglesia, aunque, bajo el epígrafe «III. La doctrina social de la 
Iglesia», los apartados 2419 a 2422 contienen una desc r ipc ión de lo 
que para dicha doctrina representa el anuncio del Evangelio, cuán
do y c ó m o la Iglesia expresa u n ju ic io moral , el desarrollo de la doc
tr ina social de la Iglesia desde el siglo X I X , y la existencia de u n cuer
po doctrinal de la misma. 

Respecto al contenido de la doctrina social de la Iglesia, el apar
tado 2423 del Catecismo de la Iglesia Católica se refiere a los princi
pios de reflexión, criterios de ju ic io y directrices de acc ión . 

Agenda Social, Prefacio. 
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Aunque sin referencia directa a la doctrina social de la Iglesia, el 
Catecismo de la Iglesia Católica contiene u n desarrollo de las que tra-
dicionalmente se consideran como fuentes de dicha doctrina: la ley 
natural (apartados 1954 a 1960), la revelación (apartados 1961 a 1972) 
y el magisterio de la Iglesia (apartados 2032 a 2040). 

b) D i m e n s i ó n h i s tór i ca de la doctrina social de la Iglesia 

Lóg icamen te , el Catecismo de la Iglesia Católica no contiene u n 
estudio de la d i m e n s i ó n h i s tó r ica de la doctrina social de la Iglesia, 
pero sí encontramos en él u n amplio contenido de citas relativas a 
documentos especialmente referidos a dicha doctrina. 

Es de destacar que en el Catecismo encontramos u n gran caudal 
de principios y de aplicaciones de la doctrina social de la Iglesia ( m á s 
de 300 apartados relacionados con ella), aunque no contenga n in 
guna nota de referencia: 

• a la enc í c l i ca Rerum novarum, de L e ó n X I I I , p r imera de la 
d i m e n s i ó n h i s tó r ica de la doctrina social de la Iglesia; 

• al Radiomensaje de Navidad de P ío X I I , de 24 de diciembre 
de 1944, p r i m e r documento de la Iglesia que recoge, como 
ya expusimos, una sana doc t r ina sobre la democracia, ba
sada fundamentalmente en la d i s t i n c i ó n entre pueblo y 
masa; 

• a la exhor t ac ión apos tó l ica Octogésima adveniens, de Pablo V I , 
que todavía conserva doctrina de actualidad. 

c) Contenido de la doctrina social de la Iglesia (principios) 

Se contienen a q u í los apartados del Catecismo de la Iglesia Cató
lica correspondientes a los siguientes principios, que constituyen la 
esencia del contenido de la doctrina social de la Iglesia: 

1) Dignidad de la persona humana 

E l Catecismo contiene u n amplio desarrollo de esta materia, con 
algunas referencias de cierta novedad para la doctr ina social de la 
Iglesia, como las que hace al e s c á n d a l o , al respeto de la salud y a 
la inves t igac ión cient í f ica. Incluye, dentro de la l eg í t ima defensa. 
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la p o l é m i c a posible a p l i c a c i ó n de la pena de muerte en casos de 
extrema gravedad. Y considera que «la jus t ic ia social sólo puede 
ser conseguida sobre la base de la d ign idad trascendente del 
h o m b r e » . 

2) Justicia social 

Una de las cuatro virtudes cardinales. Dentro de la justicia social, 
se contempla el respeto de la persona humana y la igualdad y dife
rencias entre los hombres —es interesante destacar la po lémica sus
citada en t o m o a que las diferencias entre los hombres «per tenecen 
al plan de Dios (Catecismo de la Iglesia Católica 1936-1937)—. Se refie
re t a m b i é n a la just icia conmutativa, la legal y la distributiva, aun
que no se profundiza en estas dos ú l t imas . 

3) Solidaridad 

E l apartado 2448 del Catecismo uti l iza la expres ión «amor de pre
ferencia», en lugar de la t radic ional de «opción preferencial», que, a 
par t i r de las Conferencias de Mede l l ín y Puebla, h a b í a sido consa
grada en las encíc l icas Sollicitudo rei socialis y Centesimus annus, de 
Juan Pablo I I , en numerosos discursos de este Pontífice, e incluso, 
m á s recientemente, en el documento de Santo Domingo de 28 de 
octubre de 1992. 

4) Persona y sociedad; suhsidiaridad 

No se menciona el moderno concepto de la «subjetividad» (salvo 
en una referencia indirecta respecto del noveno mandamiento en 
Catecismo de la Iglesia Catól ica 2516, 2.°), aunque sí el de la suhsi
diaridad. 

5) Bien c o m ú n 

Se destacan los tres elementos esenciales que debe comportar el 
bien c o m ú n : el respeto a la persona en cuanto tal , la exigencia del 
bienestar social y el desarrollo del grupo mismo, y la paz (estabili
dad y seguridad de u n orden justo) . Interesante t a m b i é n la extensión 
del concepto al «bien c o m ú n un iversa l» . 
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6) Destino universal de los bienes y derecho de propiedad 

Se destaca la preferencia del destino universal sobre la propiedad 
privada de los bienes, incluso en la formulac ión del encabezamiento. 

7) Responsabilidad y par t ic ipac ión 

Se insiste en que los ciudadanos deben tomar parte activa en la 
vida públ ica , y en que la p a r t i c i p a c i ó n se realice ante todo con la 
dedicación a las tareas cuya responsabilidad se asume. 

d) Apl icac ión de los principios 

Se recopilan aqu í los apartados del Catecismo de la Iglesia Católi
ca referentes a las siguientes materias: 

1) Matrimonio y familia 

Materia desarrollada con enorme ampl i tud y con referencia a las 
más actuales cuestiones (como la i n s e m i n a c i ó n y fecundac ión ar t i 
ficiales, he te ró logas y h o m ó l o g a s ) . Son curiosas las referencias a la 
«unión libre» y a la «un ión a p r u e b a » . 

2) Comunidad polí t ica 

Contiene la doctrina tradicional sobre la autoridad, deberes de las 
autoridades civiles y de los ciudadanos (incluyendo expresamente el 
de pagar los impuestos). Desarrolla las relaciones de la comunidad 
política con la Iglesia y con la familia. 

3) Comunidad internacional 

Constituye esta materia una de las mejor desarrolladas, tanto res
pecto de la defensa de la paz (mantener la paz y evitar la guerra),como 
en lo referente a la justicia y solidaridad entre las naciones. No llega 
a tiempo para recoger las posteriores ideas de Juan Pablo I I sobre la 
llamada «injerencia h u m a n i t a r i a » . 

4) Sistemas económicos 

Contiene el rechazo tradicional de las ideologías totalitarias y ateas 
asociadas al « c o m u n i s m o » y «social ismo», así como, en la p rác t i ca 
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del «capi ta l ismo», el individualismo y la p r i m a c í a absoluta de la ley 
de mercado sobre el trabajo humano. Insiste t a m b i é n en que la vida 
e c o n ó m i c a debe estar ordenada, ante todo, al servicio de las perso
nas, del hombre entero y de toda la comunidad humana, y no sola
mente a mult ipl icar los bienes producidos y a aumentar el lucro y el 
poder. 

Constituye gran e interesante novedad la dec la rac ión de que en 
materia e c o n ó m i c a el respeto de la dignidad humana exige la prác
tica de las virtudes de la templanza, de la justicia y de la solidaridad. 

5) Trabajo y empresa 

Con gran brevedad y conc is ión se desarrollan las m á s importan
tes cuestiones del epígrafe, desde el derecho de iniciativa económi
ca a la cons iderac ión sobre las ganancias, el acceso al trabajo, el sala
rio justo, la huelga, y hasta la injusticia de no pagar las cotizaciones 
de la seguridad social. 

6) Estado 

La mayor parte de este epígrafe coincide con lo desarrollado en 
el correspondiente a la comunidad pol í t ica . Constituye novedad lo 
establecido sobre la o r i en tac ión demográ f ica de la pob lac ión . 

7) Ecología 

No se ut i l iza el t é r m i n o «ecología», pero trata esta materia bajo 
el epígrafe «El respeto a la integridad de la c reac ión» . 

8) Cultura 

E l Catecismo de la Iglesia Católica contiene algunas referencias a 
la cultura, pero no desarrolla el concepto con la ampl i tud y coordi
n a c i ó n del cap í tu lo I I («El progreso de la cu l tura») de la parte I I de 
la cons t i tuc ión Gaudium et spes y del cap í tu lo V («Es tado y cul tura») 
de la encícl ica Centesimus annus. 
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X I . A G E N D A S O C I A L 

Con el deseo de u n mejor servicio a la ce lebrac ión del Gran Jubi
leo del Año 2000, el Pontificio Consejo «Jus t ic ia y Paz» edi tó , con 
fecha 1.0 de mayo de 2000, una p rác t i ca selección de textos sobre la 
doctrina social de la Iglesia, con u n delicioso «Prefacio» escrito por 
el Excmo. Mons. Frangois-Xavier N g u y é n Van T h u á n , Presidente 
entonces del citado Pontificio Consejo. 

Como toda anto logía , la pub l i cac ión de esta se lección no preten
día ser exhaustiva. Se contienen en sus p á g i n a s los principales docu
mentos del Magisterio, que incluyen encícl icas papales, cartas apos
tólicas y documentos conciliares, sobre temas relativos a la pol í t ica, 
la e c o n o m í a y la cultura. Los textos seleccionados e s t án ordenados 
t emá t i camen te , s egún los principales campos de la doctrina social 
de la Iglesia. Bajo cada epígrafe las citas aparecen en orden pedagó
gico, no cronológico o je rá rquico , mientras que cada apartado se abre 
con una cita que explica el tema de que se trata. 

Estos pronunciamientos han ido brotando —indica el cardenal 
Van T h u á n — desde el co razón de la Iglesia para u n mundo que nece
sita desesperadamente una v i s ión mora l para construir u n orden 
social m á s humano. La Iglesia no pretende ofrecer soluciones cien
tíficas a los problemas e c o n ó m i c o s y sociales en forma de recetas 
políticas o prescripciones legales detalladas. Lo que ofrece es mucho 
más importante: u n conjunto de ideales y valores morales que des
tacan y afirman la dignidad del hombre. La ap l icac ión de tales p r in 
cipios a las diferentes realidades e c o n ó m i c a s , po l í t i cas y sociales 
puede aportar mayor justicia y paz para todo el mundo, a u t é n t i c o 
desarrollo humano y l ibe rac ión de la opres ión , la pobreza y la obe
diencia para los pueblos. 

La Agenda Social se divide en once ar t ícu los , con este sugestivo 
detalle: 

Art ículo Uno: La Naturaleza de la E n s e ñ a n z a Social de la 
Iglesia. 

Art ículo Dos: La Persona Humana. 
Art ículo Tres: La Familia. 
Art ículo Cuatro: E l Orden Social. 
Art ículo Cinco: E l Papel del Estado. 
Art ículo Seis: La Economía . 
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Artículo Siete: Trabajo y Salarios. 
Art ículo Ocho: Pobreza y Caridad. 
Art ículo Nueve: E l Ambiente Natural. 
Art ículo Diez: La Comunidad Internacional. 
Art ículo Once: Conc lus ión . E l Reto de la E n s e ñ a n z a Social 

Católica. 

X I I . C O M P E N D I O D E L A D O C T R I N A S O C I A L 
D E L A I G L E S I A 

Fue promulgado el 2 de abr i l de 2004 (Memoria de San Francis
co de Paula) y presentado en Roma el 25 de octubre de 2004. La edi
c ión e s p a ñ o l a de la Biblioteca de Autores Cristianos y Edi tor ia l Pla
neta se conc luyó de i m p r i m i r el d ía 14 de mayo de 2005 (festividad 
de San Mat ías , Apóstol) , y fue presentada el d í a 6 de jun io de 2005, 
con intervenciones de Mons. Juan José Omella Omella (Presidente 
de la Comis ión de Pastoral Social de la Conferencia Episcopal Espa
ñola) , José T o m á s Raga, miembro del Consejo Pontificio Justicia y 
Paz, y la profesora de Doctrina Social de la Universidad Pontificia 
Comillas, M a r í a Teresa Compte. 

E l «Compendio de la Doctrina Social de la Iglesia» ofrece la pos
tura oficial de la Iglesia Catól ica sobre distintos asuntos que afectan 
al ser humano en la actualidad (economía , familia, pol í t ica, coope
r a c i ó n internacional o p r o m o c i ó n de la paz), desde el punto de vista 
del Evangelio. 

E l Profesor Raga explicó que la doctrina social de la Iglesia Cató
lica no tiene fó rmulas específicas para los casos concretos, sino prin
cipios «universales» sobre los que deben regirse las personas en su 
quehacer diario. Ins is t ió en que la doctrina «es universal» y puso el 
ejemplo de los trabajos realizados por el Consejo Pontificio Justicia 
y Paz en re lac ión a la doctrina sobre la d i s t r ibuc ión de la tierra. 

En la p r e s e n t a c i ó n impresa del Compendio se afirma literalmen
te que «el llorado y venerable cardenal Frangois-Xavier Nguyén Van 
T h u á n gu ió sabiamente, con constancia y clarividencia, la compleja 
fase preparatoria de este d o c u m e n t o » , y que «la enfermedad le impi
dió concluir la con la pub l i cac ión» . Se a ñ a d e que esta obra «ahora 
remit ida a los lectores, lleva el sello de u n gran testigo de la Crnz, 
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fuerte en la fe durante los a ñ o s oscuros y terribles del Viét N a m » , y 
que «él s a b r á acoger nuestra grat i tud por todo su precioso trabajo, 
realizado con amor y ded icac ión , y bendecir a todos aquellos que se 
d e t e n d r á n a reflexionar sobre estas pág inas» . 

E l Pontificio Consejo «Just icia y Paz» ded icó a la iniciativa una 
intensa labor en el curso de los ú l t imos años para u l t imar el trabajo 
que no pudo concluir el cardenal Van T h u á n . 

Se destaca que el texto ha sido elaborado de modo que pueda ser 
aprovechable no solo por los catól icos, sino t a m b i é n por los segui
dores de otras religiones y por todos los hombres de buena voluntad. 

E l detalle de su contenido es el siguiente: 

In t roducc ión : 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo 
Capí tu lo V I I I : 
Capí tu lo IX : 
Capí tu lo X: 
Capí tu lo X I : 
Capí tu lo X I I : 
Conclus ión: 

I : 
I I : 

I I I : 
IV: 
V: 

V I : 
V I I : 

Un humanismo integral y solidario. 
E l designio de amor de Dios para la humanidad. 
Misión de la Iglesia y doctrina social. 
La persona humana y sus derechos. 
Los principios de la doctrina social de la Iglesia. 
La familia, célula vi tal de la sociedad. 
E l trabajo humano. 
La vida económica . 
La comunidad política. 
La comunidad internacional. 
Salvaguardar el medio ambiente. 
La p r o m o c i ó n de la paz. 
Doctrina social y acción eclesial. 
Hacia una civilización del amor. 





Capítulo 3 : 

LOS PRINCIPIOS DE LA DOCTRINA 
SOCIAL DE LA IGLESIA 60 

A par t i r de la exho r t ac ión apos tó l i ca Octogésima adveniens, de 
Pablo V I , se ha hecho habitual el uso de una te rmino log ía que, con 
pequeñas variantes, expresa los diversos contenidos de la doctrina social: 
«principios de reflexión», «cútenos de juicio» y «directrices de acción»161. 

I P R I N C I P I O S D E R E F L E X I Ó N 

Estos principios, que tienen u n valor permanente, no han sido for
mulados o r g á n i c a m e n t e por la Iglesia en u n solo documento, sino a 
lo largo de todo el proceso de la evolución h i s tó r ica de la doctrina 
social. Se entresacan de los diversos documentos que el Magisterio 
de la Iglesia, con la co laborac ión de los Obispos, sacerdotes y laicos 
especializados, han abordado al afrontar los distintos problemas 
sociales que su rg í an cada día162. 

Compendio, 160-208. 
Agenda Social, 18. 
Orientaciones, 30, 1.°. 
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a) Significado y unidad163 

Los principios permanentes de la doctrina social de la Iglesia164 
constituyen los verdaderos y propios puntos de apoyo de la enseñan
za social católica: se trata del principio de la dignidad de la persona 
humana en el que cualquier otro principio y contenido de la doctri
na social encuentra fundamento165, del bien c o m ú n , de la subsidiari-
dad y de la solidaridad. Estos principios, expres ión de la verdad ínte
gra sobre el hombre conocida a t ravés de la r a z ó n y de la fe, brotan 
«del encuentro del mensaje evangél ico y de sus exigencias —com
prendidas en el Mandamiento supremo del amor a Dios y al pró j imo 
y en la Justicia— con los problemas que surgen en la vida de la socie
dad» I66. 

Estos principios tienen u n ca rác te r general y fundamental, ya que 
se refieren a la realidad social en su conjunto: desde las relaciones 
interpersonales caracterizadas por la p rox imidad y la inmediatez, 
hasta aquellas mediadas por la política, por la e c o n o m í a y por el dere
cho; desde las relaciones entre comunidades o grupos hasta las rela
ciones entre los pueblos y las Naciones. 

Los principios de la doctrina social deben ser apreciados en su 
unidad, conex ión y a r t icu lac ión . Esta exigencia radica en el signifi
cado, que la Iglesia misma da a la propia doctrina social, de «cor-
pus» doctrinal unitario que interpreta las realidades sociales de modo 
orgánico167. Estos fundamentos de la doctr ina de la Iglesia repre
sentan u n patr imonio permanente de reflexión, que es parte esencial 
del mensaje cristiano; pero van mucho m á s allá, ya que indican a 
todos las vías posibles para edificar una vida social buena, autént i 
camente renovada168. 

Entre los principios de la doctrina social de la Iglesia se conside
ran fundamentales los principios tocantes a la persona, al bien común, 
al destino universal de los bienes, a la solidaridad, a la subsidiariedad 

Compendio, 160-164. 
Cf. Orientaciones, 35-43. 
Cf. JUAN X X I I I , Carta ene. Mater et magistra: AAS 53 (1961) 453. 
CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis conscientia, 72. 
Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 1. 
Cf. Orientaciones, 45. 
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y a la par t ic ipación. Los d e m á s es tán estrechamente unidos con ellos y 
de ellos se derivan169. 

b) E l principio de la dignidad de la persona humana170 

La doctrina social de la Iglesia proclama la igual dignidad de todas 
las personas. «Dios no hace acepción de personas» l7\ porque todos los 
hombres tienen la misma dignidad de criaturas a su imagen y seme
janza 112. La E n c a r n a c i ó n del Hi jo de Dios manifiesta la igualdad de 
todas las personas en cuanto a dignidad: «Ya no hay jud ío n i griego; 
ni esclavo n i libre; n i hombre n i mujer, ya que todos vosotros sois 
uno en Cristo Jesús»173. 

Puesto que en el rostro de cada hombre resplandece algo de la glo
ria de Dios, la dignidad de todo hombre ante Dios es el fundamento de 
la dignidad del hombre ante los demás hombres174. Esto es, a d e m á s , el 
fundamento ú l t imo de la radical igualdad y fraternidad entre los hom
bres, independientemente de su raza, nac ión , sexo, origen, cultura y 
clase. 

Sólo el reconocimiento de la dignidad humana hace posible el cre
cimiento c o m ú n y personal de todos115. Para favorecer u n crecimien
to semejante es necesario, en particular, apoyar a los ú l t imos , ase
gurar efectivamente condiciones de igualdad de oportunidades entre 
el hombre y la mujer, garantizar una igualdad objetiva entre las diver
sas clases sociales ante la ley176. 

También en las relaciones entre pueblos y Estados, las condiciones 
de equidad y paridad son el presupuesto para un progreso autént ico de 
la comunidad internacional111. No obstante los avances en esta direc-

169 Orientaciones, 30, 4.°. 
170 Compendio, 144-148; Agenda Social, 39-47. 
171 Hechos, 10,34; cf. Romanos, 2,11; Gálatas, 2,6; Efesios, 6,9. 
172 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1934. 
173 Gálatas, 3,28; cf. Romanos, 10,12; 1 Corintios, 12,13; Colosenses, 3,11. 
174 Cf. CONCILIO VATICANO I I , Const. past Gaudium et spes, 29. 
175 Cf. Sanríago, 2,19. 
176 Cf. PABLO V I , Carta ap. Octogésima adveniens, 16. 
177 Cf. JUAN X X I I I , Carta ene. Pacem in terris, 47-48; PABLO V I , Discurso ante 

h Asamblea General de las Naciones Unidas (4-10-1965), 5; JUAN PABLO I I , Discurso 
a la Quincuagésima Asamblea General de las Naciones Unidas (5-10-1995), 13 
(Tipografía Vaticana), 16. 
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ción, es necesario no olvidar que a ú n existen demasiadas desigual
dades y formas de dependencia178. 

A la igualdad en el reconocimiento de la dignidad de cada hombre 
y de cada pueblo, debe corresponder la conciencia de que la dignidad 
humana sólo pod rá ser custodiada y promovida de forma comunita
ria, por parte de toda la humanidad. Sólo con la acc ión concorde de 
los hombres y de los pueblos sinceramente interesados en el bien de 
todos los d e m á s , se puede alcanzar una au t én t i c a fraternidad uni
versal 179; por el contrario, la permanencia de condiciones de gravísi
ma disparidad y desigualdad empobrece a todos. 

«Mascul ino» y «femenino» diferencian a dos individuos de igual 
dignidad, que, sin embargo, no poseen una igualdad estática, porque 
lo específico femenino es diverso de lo específico masculino. Esta diver
sidad en la igualdad es enriquecedora e indispensable para una armo
niosa convivencia humana: «La cond ic ión para asegurar la justa pre
sencia de la mujer en la Iglesia y en la sociedad es una m á s penetrante 
y cuidadosa c o n s i d e r a c i ó n de los fundamentos antropológicos de la 
condic ión masculina y femenina, destinada a precisar la identidad 
personal propia de la mujer en su re lac ión de diversidad y de recí
proca complementariedad con el hombre, no sólo por lo que se refie
re a los papeles a asumir y las funciones a d e s e m p e ñ a r , sino tam
b i é n y m á s profundamente, por lo que se refiere a su significado 
personal»180. 

La mujer es el complemento del hombre, como el hombre lo es de la 
mujer: mujer y hombre se completan mutuamente, no sólo desde el 
punto de vista físico y psíquico, sino también ontológico. Sólo gracias 
a la dualidad de lo «mascu l ino» y lo «femenino» se realiza plena
mente lo « h u m a n o » . Es la «un idad de los dos»181, es decir, una «uni-
dua l idad» relacional, que permite a cada uno experimentar la rela
ción interpersonal y rec íproca como u n don que es, al mismo tiempo, 
una mis ión : «A esta «un idad de los dos» Dios les confía no sólo la 
obra de la p roc reac ión y la vida de la familia, sino la const rucción 

178 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 84. 
179 Cf. PABLO VI, Discurso ante la Asamblea General de las Naciones Unidas 

(4-10-1965), 5; ÍD., Carta ene. Populorum progressio, 43-44. 
180 JUAN PABLO II, Exh. ap. Christifideles laici, 50. 
181 ÍD., Carta ap. Mulieris dignitatem, 11. 
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misma de la historia»182. «La mujer es "ayuda" para el hombre, como 
el hombre es "ayuda" para la mujer» 183: en su encuentro se realiza 
una concepc ión unitaria de la persona humana, basada no en la lógi
ca del egocentrismo y de la au toa f i rmac ión , sino en la del amor y la 
solidaridad. 

«Las personas minusvá l idas» son sujetos plenamente humanos, 
titulares de derechos y deberes: «A pesar de las limitaciones y los sufri
mientos grabados en sus cuerpos y en sus facultades, ponen m á s 
de relieve la dignidad y grandeza del hombre»184. Puesto que la per
sona m i n u s v á l i d a es u n sujeto con todos sus derechos, ha de ser 
ayudada a part icipar en la vida famil iar y social en todas las dimen
siones y en todos los niveles accesibles a sus posibilidades. 

Es necesario promover con medidas eficaces y apropiadas los dere
chos de la persona m i n u s v á l i d a . «Ser ía radicalmente indigno del 
hombre y n e g a c i ó n de la c o m ú n humanidad admi t i r en la vida de 
la sociedad, y, por consiguiente, en el trabajo, ú n i c a m e n t e a los 
miembros plenamente funcionales, porque obrando as í se cae r í a 
en una grave forma de d i s c r im inac ión : la de los fuertes y sanos con
tra los débi les y enfermos»185. Se debe prestar gran a t e n c i ó n no sólo 
a las condiciones de trabajo físicas y ps ico lóg icas , a la justa remu
nerac ión , a la posibi l idad de p r o m o c i ó n y a la e l i m i n a c i ó n de los 
diversos obs t ácu lo s , sino t a m b i é n a las dimensiones afectivas y se
xuales de la persona m i n u s v á l i d a : « T a m b i é n ella necesita amar y 
ser amada: necesita ternura, ce rcan ía , intimidad»186, s egún sus pro
pias posibilidades y en el respeto del orden mora l que es el mismo, 
tanto para los sanos, como para aquellos que tienen alguna disca
pacidad. 

182 ÍD., Carta a las mujeres, 8. 
183 ID., Ángelus Domini (9-7-1995), 1: L'Osservatore Romano (edición espa

ñola, 14-7-1995) 1; CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE, Carta a los Obispos de 
la Iglesia católica sobre la colaboración del hombre y la mujer en la Iglesia y en el 
mundo (31-5-2004): L'Osservatore Romano (edición española, 6-8-2004), 3-6. 

184 JUAN PABLO 11, Carta ene. Laborem exercens, 22. 
185 Ibíd. 
186 JUAN PABLO I I , Mensaje al Simposio internacional «Dignidad y derechos de 

la persona con discapacidad mental» (5-1-2004): L'Osservatore Romano (edición 
española, 16-1-2004) 5. 
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c) E l principio del bien común187 

1) Significado™ 

S e g ú n una primera y vasta acepción , por bien c o m ú n se entien
de «el conjunto de condiciones de la vida social que hacen posible a 
las asociaciones y a cada uno de sus miembros el logro m á s pleno y 
m á s fácil de la propia perfección»189. 

Una sociedad que, en todos sus niveles, quiere positivamente estar 
al servicio del ser humano es aquella que se propone como meta prio
r i tar ia el bien c o m ú n , en cuanto bien de todos los hombres y de todo 
el hombre190. 

2) La responsabilidad de todos por el bien común191 

E l bien c o m ú n es un deber de todos los miembros de la sociedad: 
ninguno es tá exento de colaborar, según las propias capacidades, en 
su consecuc ión y desarrollo192. 

Todos tienen t a m b i é n derecho a gozar de las condiciones de vida 
social que resultan de la b ú s q u e d a del bien c o m ú n . Sigue siendo 
actual la e n s e ñ a n z a de Pío X I : es necesario que la pa r t i c i ón de los 
bienes creados se revoque y se ajuste a las normas del bien c o m ú n o 
de la justicia social, pues cualquier persona sensata ve cuan gravísi
mo trastorno acarrea consigo esta enorme diferencia actual entre 
unos pocos cargados de fabulosas riquezas y la incontable mul t i tud 
de los necesitados193. 

187 Compendio, 164-170; Agenda Social, 167-174. 
188 Compendio, 164-165. 
189 CONCILIO VATICANO II, Const. past. Gaudium et spes, 26; cf. Catecismo de la 

Iglesia Católica, 1905-1912; JUAN XXIII , Carta ene. Mater et magistra; ÍD., Carta 
ene. Pacem in tenis: AAS 55 (1963) 272-273; PABLO VI, Carta ap. Octogésima adve-
niens, 46. 

190 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1912. 
191 Compendio, 166-167. 
192 Cf. JUAN XXIII , Carta ene. Mater et magistra: AAS 53(1961)417; PABLO VI, 

Carta ap. Octogésima adveniens, 46: Catecismo de la Iglesia Católica, 1913. 
193 Pío X I , Carta ene. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 197. 
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3) Las tareas de la comunidad política194 

La responsabilidad de edificar el bien c o m ú n compete, a d e m á s 
de a las personas particulares, t a m b i é n al Estado, porque el b ien 
c o m ú n es la r a z ó n de ser de la autoridad política,95. E l Estado, en 
efecto, debe garantizar cohes ión , unidad y o rgan izac ión a la socie
dad civi l de la que es expresión!96. E l fin de la vida social es el bien 
c o m ú n h i s t ó r i c amen te realizable197. 

Para asegurar el b ien c o m ú n , el gobierno de cada pa í s tiene el 
deber específico de armonizar con justicia los diversos intereses sec
toriales 198. 

d) E l destino universal de los bienes199 

1) Origen y significado200 

Entre las múl t ip les implicaciones del bien c o m ú n , adquiere inme
diato relieve el pr incipio del destino universal de los bienes: «Dios ha 
destinado la t ierra y cuanto ella contiene para uso de todos los hom
bres y pueblos. E n consecuencia, los bienes creados deben llegar a 
todos en forma equitativa bajo la égida de la justicia y con la com
pañía de la caridad»201. 

E l pr incipio del destino universal de los bienes de la tierra es tá en 
la base del derecho universal al uso de los bienes. Todo hombre debe 
tener la posibilidad de gozar del bienestar necesario para su pleno 
desarrollo: el pr inc ip io del uso c o m ú n de los bienes, es el «p r imer 
principio de todo el ordenamiento ético-social» 202 y «pr incipio pecu-

194 Compendio, 168-170. 
195 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1910. 
196 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 74; JUAN PABLO II , 

Carta ene. Redemptor hominis, 17. 
197 Cf. LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Acta Leonis 11 (1892) 133-135; 

Pío XII , Radiomensaje por el 50 Aniversario de la «Rerum novarum»: AAS 33 
(1941) 200. 

198 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1908. 
199 Compendio, 171-184; Agenda Social, 202-204. 
200 Compendio, 171-175. 
201 CONCILIO VATICANO II, Const. past. Gaudium et spes, 69. 
202 JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 19. 
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l iar de la doctrina social cristiana»203. Por esta r a z ó n la Iglesia con
sidera un deber precisar su naturaleza y sus carac ter í s t icas . Se trata 
ante todo de u n derecho natural, inscrito en la naturaleza del hom
bre, y no sólo de u n derecho positivo, ligado a la contingencia histó
rica; a d e m á s este derecho es «originario» 204. Es inherente a la per
sona concreta, a toda persona, y es pr ior i tar io respecto a cualquier 
intervención humana sobre los bienes, a cualquier ordenamiento jurí
dico de los mismos, a cualquier sistema y m é t o d o soc ioeconómico : 
«Todos los d e m á s derechos, sean los que sean, comprendidos en ellos 
los de propiedad y comercio libre, a ello [destino universal de los bie
nes] e s t án subordinados: no deben estorbar, antes al contrario, faci
l i tar su real ización, y es u n deber social grave y urgente hacerlos vol
ver a su finalidad p r imera» 205. 

E l destino universal de los bienes comporta u n esfuerzo c o m ú n 
dir ig ido a obtener para cada persona y para todos los pueblos las 
condiciones necesarias de u n desarrollo integral, de manera que todos 
puedan contribuir a la p romoc ión de u n mundo m á s humano, «donde 
cada uno pueda dar y recibir, y donde el progreso de unos no sea obs
tácu lo para el desarrollo de otros n i u n pretexto para su servidum
bre»206. Este pr incipio corresponde al llamado que el Evangelio ince
santemente dirige a las personas y a las sociedades de todo tiempo, 
siempre expuestas a las tentaciones del deseo de poseer, a las que el 
mismo S e ñ o r Jesús quiso someterse207 para e n s e ñ a m o s el modo de 
superarlas con su gracia. 

2) Destino universal de los bienes y propiedad privada208 

Mediante el trabajo, el hombre, usando su inteligencia, logra domi
nar la t ierra y hacerla su digna morada: «De este modo se apropia 
una parte de la tierra, la que se ha conquistado con su trabajo: he ahí 
el origen de la propiedad individual» 209. La propiedad privada y las 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 42. 
Pío X I I , Radiomensaje por el 50 aniversario de la «Rerum novarum». 
PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 22. 
CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis conscientia, 90. 
Cf. Marcos, í,12-13; Mateo, 4,1-11; Lucas, 4,1-13. 
Compendio, 176-181; Agenda Social, 203. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimas annus, 31. 



Los principios de la doctrina social de la Iglesia 77 

otras formas de dominio privado de los bienes «aseguran a cada cual 
una zona absolutamente necesaria para la a u t o n o m í a personal y fami
liar y deben ser considerados como a m p l i a c i ó n de la l ibertad huma
na (...) al estimular el ejercicio de la tarea y de la responsabilidad, 
constituyen una de las condiciones de las libertades civiles»210. La 
propiedad privada es u n elemento esencial de una pol í t ica econó
mica a u t é n t i c a m e n t e social y d e m o c r á t i c a y es ga ran t í a de u n recto 
orden social. La doctrina social postula que la propiedad de los bie
nes sea accesible a todos por igual211, de manera que todos se con
viertan, al menos en cierta medida, en propietarios, y excluye el recur
so a formas de «posesión indivisa para todos»212. 

La t r ad i c ión cristiana nunca ha aceptado el derecho a la propie
dad privada como absoluto e intocable: «Al contrario, siempre lo ha 
entendido en el contexto m á s amplio del derecho c o m ú n de todos a 
usar los bienes de la c reac ión entera: el derecho a la propiedad p r i 
vada como subordinada al derecho al uso c o m ú n , al destino univer
sal de los bienes»213. E l pr incipio del destino universal de los bienes 
afirma, tanto el pleno y perenne señor ío de Dios sobre toda realidad, 
como la exigencia de que los bienes de la c reac ión permanezcan fina
lizados y destinados al desarrollo de todo el hombre y de la huma
nidad entera214. Este principio no se opone al derecho de propiedad215, 
sino que indica la necesidad de reglamentarlo. La propiedad priva
da, en efecto, cualquiera que sean las formas concretas de los regí
menes y de las normas j u r í d i ca s a ella relativas, es, en su esencia, 
sólo un instrumento para el respeto del pr inc ip io del destino un i 
versal de los bienes, y por tanto, en ú l t i m o anál is is , u n medio y no 
un fin216. 

210 CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 71; cf. LEÓN XIII , Carta 
ene. Rerum novarum: Acta Leonis XI I I , 11 (1892) 103-104; Pío XII , Radiomen-
saje por el 50 aniversario de la «Rerum novarum»; ÍD., Radiomensaje de Navidad 
(24 de diciembre de 1942); ÍD., Radiomensaje (1.° de septiembre de 1944); JUAN 
XXIII, Carta ene. Mater et magistra: AAS 53 (1961) 428-429. 

211 Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 6. 
212 LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Acta Leonis XIII , 11 (1892) 102. 
213 JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 14. 
214 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 69; Catecismo de 

h Iglesia Católica, 2402-2406. 
215 Cf. LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Acta Leonis XIII , 11 (1892) 102. 
216 Cf. PABLO VI, Carta ene. Populorum progressio, 22-23. 
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La e n s e ñ a n z a social de la Iglesia exhorta a reconocer la función 
social de cualquier forma de poses ión privada217, en clara referencia 
a las exigencias imprescindibles del bien común218. E l hombre «no 
debe tener las cosas exteriores que l eg í t imamen te posee como exclu
sivamente suyas, sino t a m b i é n como comunes, en el sentido de que 
no le aprovechen a él solamente, sino t a m b i é n a los demás»219. 

La actual fase h i s tó r ica , poniendo a d i spos i c ión de la sociedad 
bienes nuevos, del todo desconocidos hasta tiempos recientes, impo
ne una relectura del pr incipio del destino universal de los bienes de 
la tierra, h a c i é n d o s e necesaria una ex tens ión que comprenda tam
b i é n los frutos del reciente progreso e c o n ó m i c o y t ecno lóg ico . La 
propiedad de los nuevos bienes, fruto del conocimiento, de la técni
ca y del saber, resulta cada vez m á s decisiva, porque en ella «mucho 
m á s que en los recursos naturales, se funda la riqueza de las nacio
nes indus t r i a l i zadas» 220. 

Los nuevos conocimientos técnicos y científicos deben ponerse al 
servicio de las necesidades primarias del hombre, para que pueda 
aumentarse gradualmente el pat r imonio c o m ú n de la humanidad. 
La plena a c t u a c i ó n del pr incipio del destino universal de los bienes 
requiere, por tanto, acciones a nivel internacional e iniciativas pro
gramadas por parte de todos los países : «Hay que romper las barre
ras y los monopolios que dejan a tantos pueblos al margen del desa
rrol lo , y asegurar a todos —individuos y naciones— las condiciones 
bás i cas que permitan participar en dicho desarrollo»221. 

3) Destino universal de los bienes y opción preferencial 
por los pobres222 

E l pr incip io del destino universal de los bienes exige que se vele 
con particular solicitud por los pobres, por aquellos que se encuen-

217 Cf. JUAN X X I I I , Carta ene. Mater et magistra: AAS 53 (1961) 430-431; JUAN 
PABLO I I , Discurso a la I I I Conferencia General del Episcopado Latinoamericano, 
Puebla (28 de enero de 1979), III /4. 

218 Cf. Pío X I , Carta ene. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 191-192, 193-
194, 196-197. 

219 CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 69. 
220 JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 32. 
221 ÍD., 35. 
222 Compendio, 182-183; Agenda Social, 300-307. 
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tran en situaciones de m a r g i n a c i ó n y, en cualquier caso, por las per
sonas cuyas condiciones de vida les impiden u n crecimiento ade
cuado. A este p r o p ó s i t o se debe reafirmar, con toda su fuerza, la 
opción preferencial por los pobres223: «Esta es una opción o una forma 
especial de p r i m a c í a en el ejercicio de la caridad cristiana, de la cual 
da testimonio toda la t r ad ic ión de la Iglesia. Se refiere a la vida de 
cada cristiano, en cuanto imitador de la vida de Cristo, pero se apli
ca igualmente a nuestras responsabilidades sociales y, consiguien
temente, a nuestro modo de v iv i r y a las decisiones que se deben 
tomar coherentemente sobre la propiedad y el uso de los bienes. Pero 
hoy, vista la d i m e n s i ó n mundia l que ha adquirido la cues t ión social, 
este amor preferencial, con las decisiones que nos inspira, no puede 
dejar de abarcar a las inmensas muchedumbres de hambrientos, 
mendigos, sin techo, sin cuidados méd icos y, sobre todo, sin espe
ranza de u n futuro mejor» 224. 

La miseria humana es el signo evidente de la cond ic ión de debi
lidad del hombre y de su necesidad de salvación225. 

e) E l principio de subsidiaridad226 

1) Origen y significado227 

A la dignidad de la persona humana es tá t a m b i é n í n t i m a m e n t e 
ligado el pr incipio de subsidiaridad, en cuya v i r tud «ni el Estado n i 
sociedad alguna d e b e r á n j a m á s sustituir la iniciativa y la responsa
bilidad de las personas y de los grupos sociales intermedios en los 
niveles en los que és tos pueden actuar, n i destruir el espacio nece
sario para su libertad. De este modo, la doctrina social de la Iglesia 
se opone a todas las formas de colect ivismo» 228. 

223 Cf. JUAN PABLO I I , Discurso a la I I I Conferencia General del Episcopado 
Latinoamericano, Puebla (28 de enero de 1979), 1/8. 

224 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo reí socialis, 42: cf. ÍD., Carta ene. Evan-
gelium vitae, 32; ÍD., Carta ap. Tertio millenio adveniente, 51; ÍD., Carta ap. Novo 
millenio ineunto, 49-50. 

225 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2448. 
226 Compendio, 185-188; Agenda Social, 134-138. 
227 Compendio, 185-186. 
228 CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis conscientia, 73, 

2.0-4.0. 
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La subsidiaridad está entre las directrices m á s constantes y caracte
r ís t icas de la doctrina social de la Iglesia, presente desde la primera 
gran enc íc l i ca social219. Es imposible promover la d ignidad de la 
persona si no se cuidan la familia, los grupos, las asociaciones, las 
realidades territoriales locales, en definitiva, aquellas expresiones 
agregativas de t ipo económico , social, cultural, deportivo, recreati
vo, profesional, pol í t ico, a las que las personas dan vida espontánea
mente y que hacen posible su efectivo crecimiento social230. Es éste 
el á m b i t o de la sociedad civi l , entendida como el conjunto de las re
laciones entre individuos y entre sociedades intermedias, que se rea
l izan en forma or iginar ia y gracias a la «subje t iv idad creativa del 
ciudadano»231. La red de estas relaciones forma el tejido social y cons
tituye la base de una verdadera comunidad de personas, haciendo 
posible el reconocimiento de formas m á s elevadas de sociabilidad232. 

La exigencia de tutelar y de promover las expresiones originarias 
de la sociabilidad es subrayada por la Iglesia en la enc íc l ica Qua-
dragesimo anno, en la que el p r inc ip io de subsidiaridad se indica 
como pr incipio i m p o r t a n t í s i m o de la «filosofía social»: «Como no se 
puede quitar a los individuos y darlo a la comunidad lo que ellos pue
den realizar con su propio esfuerzo e industria, así tampoco es justo, 
constituyendo u n grave perjuicio y p e r t u r b a c i ó n del recto orden, qui
tar a las comunidades menores o inferiores lo que ellas pueden hacer 
y proporcionar y dárse lo a una sociedad mayor y m á s elevada, ya que 
toda acc ión de la sociedad, por su propia fuerza y naturaleza, debe 
prestar ayuda a los miembros del cuerpo social, pero no destruirlos 
y absorber los» 233. 

229 Cf. LEÓN X I I I , Carta ene. Rerum novarum: Aeta Leonis X I I I , 11 (1892) 
101-102, 123. 

230 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1882. 
231 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 15: ef. Pío X I Carta ene. 

Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 203; JUAN X X I I I , Carta ene. Mater et magis-
tra: AAS 53 (1961) 439; CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 65; 
CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis conscientia, 73, 85-86; 
JIAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 48; Catecismo de la Iglesia Católica, 
1883-1885. 

232 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 49; ÍD., Carta ene. Solli
citudo rei socialis, 15. 

233 Pío X I , Carta ene. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 203: ef. JUAN PABLO I I , 
Carta ene. Centesimus annus, 48; Catecismo de la Iglesia Católica, 1883. 
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2) Indicaciones concretas234 

El pr incipio de subsidiaridad protege a las personas de los abu
sos de las instancias sociales superiores e insta a estas ú l t imas a ayu
dar a los particulares y a los cuerpos intermedios a desarrollar sus 
tareas. 

Con el p r inc ip io de subsidiar idad contrastan las formas de 
central ización, de bu roc ra t i zac ión , de asistencialismo, de presencia 
injustificada y excesiva del Estado y del aparato públ ico : «Al inter
venir directamente y quitar responsabilidad a la sociedad, el Estado 
asistencial provoca la pé rd ida de energías humanas y el aumento exa
gerado de los aparatos públ icos , dominados por las lógicas b u r o c r á 
ticas m á s que por la p r e o c u p a c i ó n de servir a los usuarios, con enor
me crecimiento de los gastos» 235. 

Diversas circunstancias pueden aconsejar que el Estado ejercite una 
función de suplencia™. Piénsese, por ejemplo, en las situaciones donde 
es necesario que el Estado mismo promueva la economía , a causa de 
la imposibil idad de que la sociedad civi l asuma a u t ó n o m a m e n t e la 
iniciativa; p iénsese t a m b i é n en las realidades de grave desequilibrio 
e injusticia social, en las que sólo la in te rvenc ión púb l ica puede crear 
condiciones de mayor igualdad, de justicia y de paz. A la luz del p r in 
cipio de subsidiaridad, sin embargo, esta suplencia insti tucional no 
debe prolongarse y extenderse m á s allá de lo estrictamente necesa
rio, dado que encuentra jus t i f i cac ión sólo en lo excepcional de la 
si tuación. 

f) L a participación237 

«La par t ic ipación ocupa u n puesto predominante en el desarrollo 
reciente de la e n s e ñ a n z a social de la Iglesia. Su fuerza radica en el 
hecho de que asegura la real ización de las exigencias éticas de la jus
ticia social. La par t i c ipac ión justa, proporcionada y responsable de 
todos los miembros y sectores de la sociedad en el desarrollo de la vida 

Compendio, 187-188. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimas annus, 48. 
Cf. JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimas annas, 48. 
Compendio, 189-191; Agenda Social, 139-145. 
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socio-económica, polí t ica y cultural, es el camino seguro para conse
guir una nueva convivencia humana. La Iglesia no sólo no cesa de 
recordar este principio, sino que se encuentra en él una mot ivación 
permanente para favorecer la mejora de la calidad de vida de los indi
viduos y de la sociedad en cuanto tales. Se trata de una aspi rac ión pro
funda del hombre que manifiesta su dignidad y su libertad en el pro
greso científico y técnico, en el mundo de trabajo y en la vida pública»238. 

g) E l principio de solidaridad239 

1) Significado y valor 

A la dignidad de la persona humana es tá t a m b i é n í n t i m a m e n t e 
ligado el pr incipio de solidaridad, en v i r tud del cual «el hombre debe 
contr ibuir con sus semejantes al bien c o m ú n de la sociedad a todos 
los niveles. Con ello, la doctrina social de la Iglesia se opone a todas 
las formas de individualismo social o polí t ico» 240. 

La solidaridad confiere particular relieve a la in t r ínseca sociabili
dad de la persona humana, a la igualdad de todos en dignidad y dere
chos, al camino c o m ú n de los hombres y de los pueblos hacia una 
unidad cada vez m á s convencida. Nunca como hoy ha existido una 
conciencia tan difundida del v ínculo de interdependencia entre los 
hombres y entre los pueblos, que se manifiesta a todos los niveles241. 

E l proceso de ace le rac ión de la interdependencia entre las perso
nas y los pueblos debe estar a c o m p a ñ a d o por u n crecimiento en el 
plano ético-social igualmente intenso, para así evitar las nefastas con
secuencias de una s i t uac ión de injusticia de dimensiones planeta
rias, con repercusiones negativas incluso en los mismos países actual
mente m á s favorecidos 242. 

238 Orientaciones, 40. 
239 Compendio, 192-186; Agenda Social, 126-133. 
240 CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis conscientia, 73, 

2.0-3.0. 
241 A la interdependencia se puede asociar el tema clásico de la socialización, 

tantas veces examinado por la doctrina social de la Iglesia, cf. JUAN X X I I I , Carta 
ene. Materet magistra: AAS 53 (1961) 415-417; CONCILIO VATICANO I I , Const. past. 
Gaudium et spes, 42; JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 14-15. 

242 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 11-22. 
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2) La solidaridad como principio social y como vi r tud moral243 

La solidaridad se presenta bajo dos aspectos complementarios: 
como pr incipio social244 y como v i r tud moral245. 

La solidaridad debe captarse, ante todo, en su valor de pr incipio 
social ordenador de las instituciones, según el cual las «es t ruc turas 
de pecado» 246, que dominan las relaciones entre las personas y los 
pueblos, deben ser superadas y transformadas en estructuras de soli
daridad, mediante la c reac ión o la oportuna modi f icac ión de leyes, 
reglas de mercado, ordenamientos. 

La solidaridad es t a m b i é n una verdadera y propia v i r tud moral: 
es la d e t e r m i n a c i ó n firme y perseverante de e m p e ñ a r s e por el bien 
común; es decir, por el bien de todos y cada uno, para que todos sea
mos verdaderamente responsables de todos» 247. La solidaridad se 
eleva al rango de v i r tud social fundamental, ya que se coloca en la 
d i m e n s i ó n de la jus t ic ia , v i r t u d orientada por excelencia al b ien 
común, y en «la entrega por el bien del p ró j imo, que es tá dispuesto 
a «perderse», en sentido evangél ico, por el otro en lugar de explo
tarlo, y a «servirlo» en lugar de opr imi r lo para el propio provecho 
(cf. Mateo, 10,40-42; 20,25; Marcos, 10,42-45; Lucas, 22,25-27)» 248. 

3) Solidaridad y crecimiento c o m ú n de los hombres249 

El mensaje de la doctrina social acerca de la solidaridad pone en 
evidencia el hecho de que existen v ínculos estrechos entre solidari
dad y bien c o m ú n , solidaridad y destino universal de los bienes, soli
daridad e igualdad entre los hombres y los pueblos, solidaridad y paz 
en el mundo250. E l t é rmino «solidaridad», ampliamente empleado por 

243 Compendio, 195. 
244 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1939-1941. 
245 ÍD. 
246 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 36-37: cf. ÍD., Exh. ap. 

Reconciliatio et paenitentia, 16. 
247 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 38. 
248 Ibíd.; ef. además : JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 8; ÍD., Carta 

ene. Centesimus annus, 57. 
249 Compendio, 194-195. 
250 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 17.39.45. también la 

solidaridad intemaeional es una exigencia de orden moral: la paz del mundo depen-
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el Magisterio251, expresa en s íntesis la exigencia de reconocer en el 
conjunto de los vínculos que unen a los hombres y a los grupos socia
les entre sí, el espacio ofrecido a la l ibertad humana para ocuparse 
del crecimiento c o m ú n , compartido por todos. E l compromiso en 
esta d i recc ión se traduce en la apo r t ac ión positiva que nunca debe 
faltar a la causa c o m ú n , en la b ú s q u e d a de los puntos de posible 
entendimiento, incluso allí donde prevalece una lógica de separación 
y fragmentación, en la d i spos ic ión para gastarse por el bien del otro, 
superando cualquier forma de individualismo y particularismo 252. 

h) Los valores fundamentales de la vida social253 

1) Relación entre principios y valores254 

La doctrina social de la Iglesia, a d e m á s de los principios que deben 
presidir la edificación de una sociedad digna del hombre, indica tam-

de en gran medida de ella: cf. CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 
83-86; PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 48; PONTIFICIA COMISIÓN «JUSTITIA 
ET PAX», Al servicio de la comunidad humana: una consideración ética de la deuda 
internacional (27 de diciembre de 1986), I , 1, Tipografía Políglota Vaticana, Ciu
dad del Vaticano 1986, 10-1; Catecismo de la Iglesia Católica, 1941, 24-38. 

251 La solidaridad, aunque falte explícitamente la expresión, es uno de los 
principios basilares de la Rerum novarum (cf. JUAN X X I I I , Carta ene. Mater et 
magistra: AAS 53 [19611 407). «El principio que hoy llamamos de solidaridad... 
León X I I I lo enuncia varias veces con el nombre de "amistad", que encontramos 
ya en la filosofía griega, por Pío X I es designado con la expresión no menos sig
nificativa de "caridad social", mientras que Pablo V I , ampliando el concepto, de 
conformidad con las actuales y múltiples dimensiones de la cuestión social, habla
ba de "civilización del amor"» (JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 10). 
La solidaridad es uno de los principios fundamentales de toda la enseñanza social 
de la Iglesia (cf. CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis cons-
cientia, 73). A partir de Pío X I I (cf. Carta ene. Summi Pontificatus: AAS 31 [1939] 
426-427), el t é rmino «solidaridad» se emplea con frecuencia creciente y cada vez 
con mayor amplitud de significado: desde el de «ley», en la misma Encíclica, al 
de «principio» (cf. JUAN xxni. Carta ene. Mater et magistra AAS 53 [1961] 407); de 
«deber» (cf. PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 17, 48) y de «valor» (cf. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 38); en fin, al de «virtud» (cf. JUAN 
PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 38, 40. 

252 Cf. Orientaciones, 38. 
253 Compendio, 197-203. 
254 Compendio, 197. 
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bién valores fundamentales. La re lac ión entre principios y valores es 
indudablemente de reciprocidad, en cuanto que los valores sociales 
expresan el aprecio que se debe atribuir a aquellos determinados aspec
tos del bien mora l que los principios se proponen conseguir, ofre
ciéndose como puntos de referencia para la e s t ruc tu rac ión oportuna 
y la conducc ión ordenada de la vida social. Los valores requieren, por 
consiguiente, tanto la p rác t i ca de los principios fundamentales de la 
vida social, como el ejercicio personal de las virtudes y, por ende, las 
actitudes morales correspondientes a los valores mismos255. 

Todos los valores sociales son inherentes a la dignidad de la perso
na humana, cuyo autént ico desarrollo favorecen; son esencialmente: la 
verdad, la libertad, la justicia, el amor256. Su prác t ica es el camino segu
ro y necesario para alcanzar la perfección personal y una convivencia 
social m á s humana; constituyen la referencia imprescindible para los 
responsables de la vida pública, llamados a realizar «las reformas sus
tanciales de las estructuras económicas , políticas, culturales y tecnoló
gicas, y los cambios necesarios en las insti tuciones» 257. E l respeto de la 
legitima a u t o n o m í a de las realidades terrenas lleva a la Iglesia a no asu
mir competencias específicas de orden técnico y temporal258, pero no 
le impide intervenir para mostrar cómo , en las diferentes opciones del 
hombre, estos valores son afirmados o, por el contrario, negados259. 

2) Especial referencia a la justicia260 

La just icia es u n valor que a c o m p a ñ a al ejercicio de la corres
pondiente v i r tud moral cardinal261. S e g ú n su fo rmulac ión m á s clási
ca, «consiste en la constante y firme voluntad de dar a Dios y al p r ó 
j imo lo que les es deb ido» 262. Desde el punto de vista subjetivo, la 

255 Cí. Catecismo de la Iglesia Católica, 1886. 
256 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 26; JUAN X X I I I , 

Carta ene. Pacem in terris: AAS 55 (1963) 265-266. 
257 Orientaciones, 43. 
258 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 36. 
259 ÍD., 1; PABLO VI, Carta ene. Populorum progressio, 13. 
260 Compendio, 201-203. 
261 Cf. SANTO TOMÁS DE AQUINO, Summa theologiae, Ed. León, 6, 55-63. 
262 Catecismo de la Iglesia Católica, 1807; cf. SANTO TOMÁS DE AQUINO, Summa 

theologiae, II-II , q. 58, a. 1: Ed. León, 9,9-10: «iustitia est perpetua et constans 
voluntas ius suum unicuique tr ibuendi». 
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justicia se traduce en la act i tud determinada por la voluntad de reco
nocer al otro como persona, mientras que desde el punto de vista 
objetivo, constituye el cr i ter io determinante de la moral idad en el 
á m b i t o intersubjetivo y social263. 

E l Magisterio social invoca el respeto de las formas clásicas de la 
justicia: la conmutativa, la distributiva y la legal264. Un relieve cada 
vez mayor ha adquirido en el Magisterio la justicia social265, que repre
senta u n verdadero y propio desarrollo de la just icia general, regu
ladora de las relaciones sociales según el cri terio de la observancia 
de la ley. La justicia social es una exigencia vinculada con la cues
t ión social, que hoy se manifiesta con una d i m e n s i ó n mundial ; con
cierne a los aspectos sociales, pol í t icos y e c o n ó m i c o s y, sobre todo, 
a la d i m e n s i ó n estructural de los problemas y las soluciones corres
pondientes 266. 

La plena verdad sobre el hombre permite superar la vis ión con
tractual de la justicia, que es una visión l imitada, y abrirla al hori
zonte de la solidaridad y del amor: «Por sí sola, la justicia no basta. 
Más a ú n , puede llegar a negarse a sí misma, si no se abre a la fuer
za m á s profunda que es el a m o r » 267. En efecto, jun to al valor de la 
justicia, la doctrina social coloca el de la solidaridad, en cuanto vía 
privilegiada de la paz. Si la paz es fruto de la justicia, «hoy se podr ía 
decir, con la misma exactitud y aná loga fuerza de insp i rac ión bíbli
ca268, Opus solidaritatis pax, la paz como fruto de la sol idar idad» 269. 
La meta de la paz, en efecto, «sólo se a l canza rá con la rea l ización de 
la justicia social e internacional, y a d e m á s con la p rác t i ca de las vir
tudes que favorecen la convivencia y nos e n s e ñ a n a vivir unidos, para 
construir juntos, dando y recibiendo, una sociedad nueva y un mundo 
mejor»210. 

263 Cf. JUAN X X I I I , Carta ene. Pacem in tenis. 
264 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2411. 
265 ÍD., 1928-1942, 2425-2449, 2832: Pío X I , Carta ene. Divini Redemptoris: 

AAS 29 (1937) 92. 
266 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 2. 
267 JUAN PABLO I I , Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 2004, 10. 
268 Cf. Isaías, 32,17; Santiago, 32,17. 
269 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo reí socialis, 39. 
270 Ibíd. 
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I I . C R I T E R I O S D E J U I C I O 

Los principios fundamentan los criterios para emi t i r u n ju i c io 
sobre las situaciones, las estructuras y los sistemas sociales. 

Así, la Iglesia no duda en denunciar las condiciones de vida que 
atentan a la dignidad y a la l ibertad del hombre. 

Estos criterios permiten t a m b i é n juzgar el valor de las estructu
ras, las cuales son el conjunto de instituciones y de realizaciones prác
ticas que los hombres encuentran ya existentes o que crean, en el 
plano nacional e internacional, y que orientan u organizan la vida 
económica , social y pol í t ica. 

Los criterios de ju ic io conciemen t a m b i é n a los sistemas econó
micos, sociales y pol í t icos . La doctrina social de la Iglesia no propo
ne n i n g ú n sistema particular, pero, a la luz de sus principios funda
mentales, hace posible, ante todo, ver en q u é medida los sistemas 
existentes resultan conformes o no a las exigencias de la dignidad 
humana271. 

I I I . D I R E C T R I C E S D E ACCIÓN 

Los principios fundamentales y los criterios de juicio inspiran direc
trices para la acción. Puesto que el bien c o m ú n de la sociedad huma
na está al servicio de las personas, los medios de acc ión deben estar 
en conformidad con la dignidad del hombre y favorecer la educac ión 
de la libertad. Existe u n criterio seguro de ju ic io y de acción: no hay 
autént ica l iberac ión cuando los derechos de la l ibertad no son res
petados desde el pr incipio . 

En el recurso s i s temát ico a la violencia presentada como vía nece
saria para la l iberación, hay que denunciar una i lus ión destructora 
que abre el camino a nuevas servidumbres. H a b r á que condenar con 
el mismo vigor la violencia ejercida por los hacendados contra los 
pobres, las arbitrariedades policiales, así como toda forma de vio
lencia constituida en sistema de gobierno. En este terreno, hay que 
saber aprender de las t r ág icas experiencias que ha contemplado y 

271 CONGREGACIÓN PARA LA DOCTRINA DE LA FE , Instr. Libertatis conscientia, 74. 
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contempla a ú n la historia de nuestro siglo. No se puede admit i r la 
pasividad culpable de los poderes p ú b l i c o s en unas democracias 
donde la s i tuac ión social de muchos hombres y mujeres es tá lejos de 
corresponder a lo que exigen los derechos individuales y sociales 
constitucionalmente garantizados 272. 

272 íd., 76. 



Capítulo 4." 

A c m m o ECONÓMICA 273 

I . A S P E C T O S BÍBLICOS 274 

Se destaca la pos ic ión bíbl ica acerca de la riqueza y pobreza, así 
como la cons ide rac ión de que la riqueza existe para ser compartida. 

a) Pobreza y riqueza275 

«En el Antiguo Testamento» se encuentra una doble postura frente 
a los bienes económicos y la riqueza. Por un lado, de aprecio a la dis
ponibilidad de bienes materiales considerados necesarios para la vida: 
en ocasiones, la abundancia —pero no la riqueza o el lujo— es vista 
como una b e n d i c i ó n de Dios. 

En la l i teratura sapiencial, la pobreza se describe como una con
secuencia negativa del ocio y de la falta de laboriosidad 276, pero 
t a m b i é n como u n hecho na tura l 277. Por otro lado, los bienes eco-

Compendio, 323-376. 
Compendio, 323-329. 
Compendio, 323-327. 
Cf. Proverbios, 10,4. 
Cf. Proverbios, 22,2. 
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n ó m i c o s y la riqueza no son condenados en s í mismos, sino por su 
mal uso. 

La t r ad i c ión profé t ica estigmatiza las estafas, la usura, la explo
tac ión, las injusticias evidentes, especialmente con respecto a los más 
pobres 278. 

«Jesús asume toda la t radición del Antiguo Testamento», t ambién 
sobre los bienes e c o n ó m i c o s , sobre la riqueza y la pobreza, confi
riéndole una definitiva claridad y plenitud219. Él , infundiendo su Espí
r i t u y cambiando los corazones, instaura el «Reino de Dios», que hace 
posible una nueva convivencia en la justicia, en la fraternidad, en la 
solidaridad y en el compartir . 

b) L a riqueza existe para ser compartida280 

Los bienes, aun cuando son pose ídos leg í t imamente , conservan 
siempre un destino universal. Toda forma de a c u m u l a c i ó n indebida es 
inmoral, porque se halla en abierta contradicción con el destino uni
versal que Dios creador as ignó a todos los bienes. 

«La ra íz de todos los males es el afán de dinero, y algunos, por 
dejarse llevar de él, se extraviaron en la fe»281. 

Las riquezas realizan su función de servicio a l hombre cuando son 
destinadas a producir beneficios para los d e m á s y para la sociedad 282: 
«¿Cómo p o d r í a m o s hacer el bien al p ró j imo —se pregunta Clemen
te de Alejandría— si nadie poseyese nada?» 283. 

E n la vis ión de San Juan Cr i sós tomo, las riquezas pertenecen a 
algunos para que és tos puedan ganar mér i to s c o m p a r t i é n d o l a s con 
los demás284. 

278 Cf. Isaías, 58,3-11; Jeremías, 7,4-7; Oseas, 4,1-2; Amos, 2,6-7; Mateo, 
2,1-2. 

279 Cf. Mateo, 6,24 y 13,22; Lucas, 6,20-24 y 12,15-21; Romanos, 14,6-8, y 
1 Timoteo, 4,4. 

280 Compendio, 328-329. 
281 1 Timoteo, 6,10. 
282 Cf. HERMAS, Pastor, Líber Tertium, Simílitudo I : PG 2, 954. 
283 CLEMENTE DE ALEJANDRÍA, Quis dives salvetur, 13: PG 9, 618. 
284 Cf. SAN JUAN CRISÓSTOMO, Homiliae XXI de Statuis ad populum Antioche-

num habitae, 2, 6-8: PG 49, 41-46. 
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San Basilio el Grande invita a los ricos a abrir las puertas de sus 
almacenes y exclama: «Un gran río se vierte, en m i l canales, sobre el 
terreno fértil: así, por m i l caminos, tú haces llegar la riqueza a las casas 
de los pobres»285. La riqueza, explica San Basilio, es como el agua que 
brota cada vez m á s pura de la fuente si se bebe de ella con frecuencia, 
mientras que se pudre si la fuente permanece inutilizada286. 

El r ico, d i rá m á s tarde San Gregorio Magno, no es sino u n admi
nistrador de lo que posee; dar lo necesario a quien carece de ello es 
una obra que hay que cumpl i r con humildad, porque los bienes no 
pertenecen a quien los distribuye. Quien tiene las riquezas sólo para 
sí no es inocente: darlas a quien tiene necesidad significa pagar una 
deuda287. 

I I . M O R A L Y ECONOMÍA288 

La doctrina social de la Iglesia insiste en la conno tac ión moral de 
la economía . Pío X I , en u n texto de la encícl ica Quadragesimo anno, 
recuerda la re lac ión entre la e c o n o m í a y la moral: «Aun cuando la 
economía y la disciplina moral , cada cual en su á m b i t o , tienen pr in 
cipios propios, a pesar de ello es e r róneo que el orden e c o n ó m i c o y 
el moral e s t én tan distanciados y ajenos entre sí, que bajo n i n g ú n 
aspecto dependa aqué l de éste» 289. 

Para asumir un perfil moral, la actividad económica debe tener como 
sujetos a todos los hombres y a todos los pueblos. Todos tienen el dere
cho de participar en la vida económica y el deber de contribuir, según 
sus capacidades, al progreso del propio pa í s y de la entera familia 
humana290. 

285 SAN BASILIO MAGNO, Homilía in illud Lucae, Destruam horrea mea, 5: PG 
31,271. 

286 Cf. Ibíd. 
287 Cf. SAN GREGORIO MAGNO, Regula pastoralia, 3, 21: PL 77, 87-89. Título del 

§ 21: «Quomodo admonendi qui aliena non appetunt, sed sua retinent; et qui sua 
tribuentes, aliena tamen rapiunt» . 

288 Compendio, 330-335; Agenda Social, 218-222. 
289 Pío XI , Carta ene. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 190-191. 
290 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 65. 
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Si en alguna medida todos son responsables de todos, cada uno 
tiene el deber de comprometerse en el desarrollo e c o n ó m i c o de 
todos291. E l esfuerzo de concebir y realizar proyectos económico -
sociales capaces de favorecer una sociedad m á s justa y u n mundo 
m á s humano representa u n desafío difícil, pero t a m b i é n u n deber 
estimulante, para todos los agentes e c o n ó m i c o s y para quienes se 
dedican a las ciencias económicas292. 

E l Magisterio social pone en guardia contra la insidia que escon
de u n t ipo de desarrollo sólo cuantitativo, ya que la «excesiva dispo
nibi l idad de toda clase de bienes materiales para algunas categorías 
sociales, fác i lmente hace a los hombres esclavos de la "posesión" y 
del goce inmediato. . . Es la llamada civi l ización del " c o n s u m o » " o 
c o n s u m i s m o . . . » 293. 

En la perspectiva del desarrollo integral y solidario, se puede apre
ciar justamente la valoración moral que la doctrina social hace sobre 
la economía de mercado, o simplemente economía libre. Juan Pablo I I , 
en la encícl ica Centesimus Annus, plantea lo que denomina una pre
gunta in i c i a l , ¿se puede decir q u i z á que, d e s p u é s del fracaso del 
comunismo, el sistema vencedor sea el capitalismo, y que hacia él 
e s t én dirigidos los esfuerzos de los pa í ses que tratan de reconstruir 
su e c o n o m í a y su sociedad? ¿Es qu izá és te el modelo que es nece
sario proponer a los pa í ses del tercer mundo, que buscan la vía del 
verdadero progreso e c o n ó m i c o y civil? La respuesta obviamente es 
compleja. 

Si por «capi ta l ismo» se entiende u n sistema e c o n ó m i c o que reco
noce el papel fundamental y positivo de la empresa, del mercado, de 
la propiedad privada y de la consiguiente responsabilidad para con 
los medios de p roducc ión , de la l ibre creatividad humana en el sec
tor de la economía , la respuesta ciertamente es positiva, aunque quizá 
ser ía m á s apropiado hablar de «economía de empresa» , «economía 
de mercado» o simplemente de «economía l ibre». 

Pero si por «capitalismo» se entiende un sistema en el cual la liber
tad, en el á m b i t o económico , no es tá encuadrada en u n sól ido con
texto ju r íd ico que la ponga al servicio de la l ibertad humana integral 

Cf. JUAN PABLO II, Carta ene. Sollicitudo reí socialis, 32. 
Cf. JUAN PABLO II, Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 2000, 15-16. 
Cf. JUAN PABLO II, Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 28. 
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y la considere como una particular d i m e n s i ó n de la misma, cuyo cen
tro es ét ico y religioso, entonces la respuesta es absolutamente ne
gativa294. 

in. E L P A P E L D E L L I B R E MERCADO295 

Una de las cuestiones prioritarias en economía es el empleo de los 
recursos, es decir, de todos aquellos bienes y servicios a los que los suje
tos económicos, productores y consumidores, privados y públicos, atri
buyen un valor debido a su inherente uti l idad en el campo de la pro
ducción y del consumo. Los recursos son cuantitativamente escasos 
en la naturaleza, lo que implica, necesariamente, que el sujeto eco
nómico particular, as í como la sociedad, tengan que inventar algu
na estrategia para emplearlos del modo m á s racional posible, siguien
do una lóg ica dictada por el p r inc ip io de economicidad. De esto 
dependen tanto la efectiva so luc ión del problema e c o n ó m i c o m á s 
general, y fundamental, de la l imi tac ión de los medios con respecto 
a las necesidades individuales y sociales, privadas y públ icas , cuan
to la eficiencia global, estructural y funcional, del entero sistema eco
nómico. Tal eficiencia apela directamente a la responsabilidad y la 
capacidad de diversos sujetos, como el mercado, el Estado y los cuer
pos sociales intermedios 296. 

Indica la encíclica Centesimus Annus 297 que, en lugar de hablar de 
«capital ismo», qu i zá ser ía m á s apropiado hablar de «economía de 
empresa», «economía de mercado» o simplemente de «economía libre». 

Refir iéndose al mercado, Juan Pablo I I , en la citada encícl ica Cen
tesimus Annus, estima que da la impres ión de que, tanto a nivel de 
naciones como de relaciones internacionales, el libre mercado sea el 
instrumento m á s eficaz para colocar los recursos y responder efi
cazmente a las necesidades. Sin embargo, esto vale sólo para aque
llas necesidades que son «solventables», con poder adquisitivo, y para 
aquellos recursos que son «vendibles», esto es, capaces de alcanzar 

JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimus Annus, 42. 
Compendio, 347-350; Agenda Social, 210-217. 
Compendio, 346-360. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus Annus, 42, 2.°. 
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u n precio conveniente. Pero existen numerosas necesidades huma
nas que no tienen salida en el mercado298. 

E n la doctrina social de la Iglesia se considera positivo u n siste
ma e c o n ó m i c o que reconoce el papel fundamental y positivo de la 
empresa, del mercado, de la propiedad privada y de la consiguiente 
responsabilidad para con los medios de p r o d u c c i ó n , de la libre crea
t ividad humana en el sector de la economía299. 

Se defiende una sociedad basada en el trabajo libre, en la empresa 
y en la par t ic ipac ión; esta sociedad no se opone al mercado, sino que 
exige que és te sea controlado oportunamente por las fuerzas socia
les y por el Estado, de manera que se garantice la sat isfacción de las 
exigencias fundamentales de toda la sociedad300. 

Se reconoce a todos el derecho de iniciativa económica , para usar 
l eg í t imamente de sus talentos, para contribuir a una abundancia pro
vechosa para todos, y para recoger los justos frutos de sus esfuerzos, 
a jus tándose a las reglamentaciones dictadas por las autoridades legí
timas con miras al bien común301. 

La doctrina social que ofrece la Iglesia reconoce la «positividad» 
del mercado y de la empresa, pero al mismo t iempo indica que éstos 
han de estar orientados hacia el bien común302. 

La actividad e c o n ó m i c a dir igida según sus propios m é t o d o s , debe 
moverse dentro de los l ími tes del orden moral , s egún la justicia so
cial, a fin de responder al plan de Dios sobre el hombre 303. 

E n materia e c o n ó m i c a el respeto de la dignidad humana exige 
la p r á c t i c a de la v i r t u d de la templanza, para moderar el apego a los 
bienes de este mundo; de la justicia, para preservar los derechos 
del p r ó j i m o y darle lo que le es debido; y de la solidaridad, siguiendo 
la regla de oro y s e g ú n la generosidad del S e ñ o r , que «s iendo rico, 
por vosotros se hizo pobre a f i n de que os enriquecierais con su 
pobreza 304. 

298 ÍD., 34. 
299 ÍD., 42, 2.°. 
300 ÍD., 35, 2.°. 
301 Catecismo de la Iglesia Católica, 2429. 
302 JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus Annus, 43, 1.°. 
303 Catecismo de la Iglesia Católica, 2426. Cf. CONCILIO VATICANO II, Const. past. 

Gaudium et spes, 64. 
304 2 Corintios, 8,9; Catecismo de la Iglesia Católica, 2407. 
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Juan Pablo I I cr i t ica en part icular «la p ro l i f e rac ión de fuentes 
ilícitas de aumento del pa t r imonio famil iar y de beneficios fáciles 
—basadas en actividades ilegales o puramente especula t ivas—» por 
ser uno de los o b s t á c u l o s pr imordia les para el desarrollo y para 
el orden e c o n ó m i c o 305. Por el contexto en que se encuentran estas 
palabras, el Romano Pont í f ice hace una l lamada genér ica , sin pre
tender entrar en la compleja casu í s t i ca que suele a c o m p a ñ a r a las 
«actividades ilegales» ( e c o n o m í a sumergida, productos il ícitos, fal
sificaciones e imitaciones, etc.) y las actividades « p u r a m e n t e espe
culativas» (el concepto «especulac ión» abarca u n amplio abanico 
de situaciones). 

Así, pues, respecto de lo anteriormente expuesto, la gestión empre
sarial debe tener en cuenta: 

1. Que se reconoce el papel fundamental de la empresa, del mer
cado, de la propiedad privada, de la libre creatividad humana, 
del derecho de iniciativa económica, del trabajo libre y de la par
ticipación. 

2. Que esa actividad económica debe estar orientada al bien c o m ú n 
y moverse dentro de los límites del orden moral, según la just i
cia social. 

3. La original llamada que el Catecismo de la Iglesia Católica hace 
a la prác t ica en materia económica de las virtudes de la tem
planza, de la justicia y de la solidaridad. 

IV. L A I N I C I A T I V A ECONÓMICA306 

El Catecismo de la Iglesia Católica proclama que «cada uno tiene 
el derecho de iniciativa económica , y p o d r á usar l eg í t imamen te de 
sus talentos para contribuir a una abundancia provechosa para todos, 
y para recoger los justos frutos de sus esfuerzos» 307. 

305 JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus Annus, 48, 1.°, in fine. 
306 Compenso, 336-345. 
307 Catecismo de la Iglesia Católica, 2429; cf. CONCILIO VATICANO II, Const. past. 

Gaudium et spes, 63; JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 48; ÍD., Carta 
ene. Sollicitudo rei socialis, 15; ÍD., Carta ene. Lahorem exercens, 17; JUAN XXIII , 
Carta ene. Materet magistra: AAS 53 (1961) 413-415. 
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Juan Pablo I I , en la encíclica Sollicitudo reí socialis, ya hab ía expre
sado que «la experiencia nos demuestra que la negac ión de tal dere
cho o su l imitación en nombre de una pretendida «igualdad» de todos 
en la sociedad reduce o, sin m á s , destruye de hecho el espí r i tu de ini
ciativa, es decir, la subjetividad creativa del c iudadano» 308. 

Por ello, el Estado tiene la obl igac ión moral de imponer vínculos 
restrictivos sólo en orden a las incompatibilidades entre la persecu
c ión del bien c o m ú n y el t ipo de actividad e c o n ó m i c a puesta en mar
cha, o sus modalidades de desarrollo309. 

Organizar ese esfuerzo productivo, programar su d u r a c i ó n en el 
tiempo, procurar que corresponda de manera positiva a las necesi
dades que debe satisfacer, asumiendo los riesgos necesarios: todo 
esto es t a m b i é n una fuente de riqueza en la sociedad actual. Así se 
hace cada vez m á s evidente y determinante el papel del trabajo huma
no, disciplinado y creativo, y el de las capacidades de iniciativa y de 
espí r i tu emprendedor, como parte esencial del mismo trabajo»310. 

Como fundamento de esta e n s e ñ a n z a hay que seña la r la convic
c ión de que «el principal recurso del hombre es, jun to con la tierra, 
el hombre mismo. Es su inteligencia la que descubre las potenciali
dades productivas de la t ierra y las múl t ip les modalidades con que 
se pueden satisfacer las necesidades humanas»311. 

V. L A L I B E R T A D ECONÓMICA 

Todo sistema s e g ú n el cual las relaciones sociales deben estar 
determinadas enteramente por los factores económicos , resulta con
trario a la naturaleza de la persona humana y de sus actos312. 

La doctrina social de la Iglesia considera negativo u n sistema en 
el cual la libertad, en el á m b i t o económico , no está encuadrada en 

308 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 15; ef. Catecismo de la 
Iglesia Católica, 2429. 

309 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 16. 
310 JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus. 32. 
311 Ibíd. 
312 Catecismo de la Iglesia Católica, 2423, 2.°; ef. JUAN PABLO I I , Carta ene. 

Centesimus annus, 24. 
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un sól ido contexto j u r í d i c o que la ponga al servicio de la l iber tad 
humana integral y la considere como una particular d i m e n s i ó n de la 
misma, cuyo centro es é t ico y religioso313. 

La l ibertad e c o n ó m i c a es solamente u n elemento de la l ibertad 
humana. Cuando aqué l la se vuelve a u t ó n o m a , es decir, cuando el 
hombre es considerado m á s como u n productor o u n consumidor de 
bienes que como u n sujeto que produce y consume para vivir , enton
ces pierde su necesaria re lac ión con la persona humana y termina 
por alienarla y oprimirla314. 

Respecto de la libertad económica, la gestión empresarial, en base 
a la doctrina social transcrita, deberá tener en cuenta: 

1. E l hombre y la libertad humana integral, cuyo centro es ético y 
religioso, deberán constituir elemento esencial de cualquier deci
sión económica . 

2. La libertad económica en las decisiones a adoptar por la gestión 
empresarial, no puede ser considerada con carácter a u t ó n o m o o 
independiente, sino, por el contrario, como un elemento de la liber
tad humana encuadrada dentro de la libertad humana integral. 

V I . L A E M P R E S A Y S U S FINES315 

El objetivo de la empresa se debe llevar a cabo en términos y con cri
terios económicos, pero sin descuidar los valores autént icos que permi
ten el desarrollo concreto de la persona y de la sociedad. E n esta visión 
personalista y comunitaria, «la empresa no puede considerarse ún i 
camente como una "sociedad de capitales"; es, al mismo tiempo, una 
sociedad de personas", en la que entran a formar parte de manera 

diversa y con responsabilidades específicas los que aportan el capital 
necesario para su actividad y los que colaboran con su trabajo»316. 

Un ejemplo muy importante y significativo en la dirección indica
da procede de la actividad de las empresas cooperativas, de la pequeña 

JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 42, 2.°. 
ÍD., 39, 5.°. 
Compendio, 338-342. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 43. 
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y mediana empresa, de las empresas artesanales y de las agrícolas de 
dimensiones familiares. La doctrina social ha subrayado la contribu
c ión que estas empresas ofrecen a la va lo rac ión del trabajo, al creci
miento del sentido de responsabilidad personal y social, a la vida 
democ rá t i c a , a los valores humanos út i les para el progreso del mer
cado y de la sociedad317. 

V I L L O S B E N E F I C I O S Y S U FUNCIÓN318 

a) Son í n d i c e de la buena marcha de la empresa 

La encíc l ica Centesimas annus afirma que «la Iglesia reconoce la 
justa func ión de los beneficios, como índice de la buena marcha de 
la empresa»319. Como seña la la propia encíclica, «cuando una empre
sa da beneficios significa que los factores productivos han sido uti
lizados adecuadamente y que las correspondientes necesidades huma
nas han sido satisfechas d e b i d a m e n t e » 320. 

b) Permiten realizar inversiones. Garantizan puestos 
de trabajo 

Permiten realizar las inversiones que aseguran el porvenir de las 
empresas, y garantizan los puestos de trabajo321. 

Contribuyen, o pueden contribuir , a la continuidad de la empre
sa y a nuevas inversiones, con el consiguiente mantenimiento, o nueva 
creac ión , de puestos de trabajo; y contribuyen al sostenimiento eco
n ó m i c o del Estado y de la sociedad (por medio de los impuestos, de 
donaciones sociales o por otros medios). 

La justa función de los beneficios tiene t a m b i é n apl icación en rela
ción con la inversión. Es necesario considerar el servicio (o daño) al 
bien c o m ú n ocasionado al realizar una inversión. Por encima de los 

Cf. JUAN X X I I I , Carta ene. Materet magistra: AAS 53 (1961) 422-423. 
Compendio, 340; Agenda Social, 240-247. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 35. 
Ibíd. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2432. 
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criterios económicos habituales, como rentabilidad, riesgo y liquidez, 
existen aspectos morales y culturales: «La opción de invertir —afirma 
la encíclica Centesimus annus— en u n lugar y no en otro, en un sector 
productivo en vez de otro, es siempre una opción moral y cultural» 322. 

c) No son ú n i c o í n d i c e de las condiciones de la empresa 

Es posible que los balances económicos sean correctos y que al 
mismo tiempo los hombres, que constituyen el patr imonio m á s valio
so de la empresa, sean humillados y ofendidos en su dignidad. Ade
más de ser moralmente inadmisible, esto no puede menos de tener 
reflejos negativos para el futuro, hasta para la eficiencia e c o n ó m i c a 
de la empresa323. 

d) No constituyen norma exclusiva y fin ú l t i m o 

Una teor ía que hace del lucro la norma exclusiva y el fin ú l t imo de 
la actividad económica es moralmente inaceptable. E l apetito desorde
nado de dinero no deja de producir efectos perniciosos. Es una de las 
causas de los numerosos conflictos que perturban el orden social324. 

e) Existen otros fines esenciales para la vida de la empresa 

La finalidad de la empresa no es simplemente la p r o d u c c i ó n de 
beneficios, sino m á s bien la existencia misma de la empresa como 
comunidad de hombres que, de diversas maneras, buscan la satis
facción de sus necesidades fundamentales y constituyen u n grupo 
particular al servicio de la sociedad entera325. 

Los beneficios son u n elemento regulador de la vida de la empre
sa, pero no el ún ico ; jun to con ellos hay que considerar otros facto
res humanos y morales que, a largo plazo, son por lo menos igual
mente esenciales para la vida de la empresa326. 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 36. 
ÍD., 35, 3.°. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2424, 1.°. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 35, 3 ° . 
Ibíd. 
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A los responsables de las empresas les corresponde ante la socie
dad la responsabilidad e c o n ó m i c a y ecológica de sus operaciones327. 
E s t á n obligados a considerar el bien de las personas y no solamente 
el aumento de las ganancias 328. 

La vida e c o n ó m i c a no tiende solamente a mult ipl icar los bienes 
producidos y a aumentar el lucro o el poder; es tá ordenada ante todo 
al servicio de las personas, del hombre entero y de toda la comuni
dad humana329. 

e) E l a f á n de ganancia exclusiva es estructura de pecado 

Entre las opiniones y actitudes opuestas a la voluntad divina y al 
bien del p ró j imo , y las «es t ruc turas» que conllevan, dos parecen ser 
las m á s caracter ís t icas: el «afán de ganancia exclusiva», por una parte; 
y por otra, la «sed de poder» , con el p ropós i to de imponer a los demás 
la propia voluntad. A cada una de estas actitudes, p o d r í a añadi rse , 
para caracterizarlas a ú n mejor, la expres ión «a cualquier precio» 330. 

Ambas actitudes, aunque sean de por sí separables y cada una de 
ellas pueda darse sin la otra, se encuentran —en el panorama que 
tenemos ante nuestros ojos— « ind i so lub l emen te u n i d a s » , tanto si 
predomina la una como la otra331. 

E l desorden no es tá en querer lograr beneficios, sino en conside
rar el a f á n de lucro como el cr i ter io absoluto y defini t ivo para la 
acc ión . 

V I I I . E L P A P E L D E L E M P R E S A R I O Y D E L D I R I G E N T E 
D E EMPRESA332 

La iniciat iva económica es expresión de la inteligencia humana y 
de la exigencia de responder a las necesidades del hombre con creati-

ÍD., 37. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2432. 
ÍD., 2426. 
JUAN PABLO II, Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 37, 1.°. 
ÍD., 37, 2.°. 
Compendio, 343-345. 
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vidad y en colaboración. «En este proceso e s t án implicadas impor
tantes virtudes, como son la diligencia, la laboriosidad, la pruden
cia en asumir los riesgos razonables, la fiabilidad y la lealtad en las 
relaciones interpersonales, la r e so luc ión de á n i m o en la e jecuc ión 
de decisiones difíciles y dolorosas, pero necesarias para el trabajo 
c o m ú n de la empresa y para hacer frente a los eventuales reveses de 
fortuna» 333. 

Los empresarios y los dirigentes no pueden tener en cuenta exclusi
vamente el objetivo económico de la empresa, los criterios de la efi
ciencia económica, las exigencias del cuidado del «capital» como con
junto de medios de p r o d u c c i ó n : el respeto concreto de la dignidad 
humana de los trabajadores que laboran en la empresa, es también su 
deber preciso 334. Las personas constituyen «el patr imonio m á s valio
so de la e m p r e s a » 335, el factor decisivo de la p r o d u c c i ó n 336. E n las 
grandes decisiones es t r a t ég icas y financieras, de a d q u i s i c i ó n o de 
venta, de reajuste o cierre de instalaciones, en la pol í t ica de fusiones, 
los criterios no pueden ser exclusivamente de naturaleza financiera 
o comercial. 

La doctrina social insiste en la necesidad de que el empresario y el 
dirigente se comprometan a estructurar la actividad laboral en sus 
empresas de modo que favorezcan la familia, especialmente a las madres 
de familia en el ejercicio de sus tareas 337; que secunden, a la luz de una 
visión integral del hombre y del desarrollo, la demanda de calidad «de 
la m e r c a n c í a que se produce y se consume; calidad de los servicios 
públicos que se disfrutan; calidad del ambiente y de la vida en gene
ral» 338; que inviertan, en caso de que se den las condiciones econó
micas y de estabilidad pol í t ica para ello, en aquellos lugares y secto
res productivos que ofrecen a los individuos y a los pueblos «la ocasión 
de dar valor al propio t rabajo» 339. 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 32. 
Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2432. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 35. 
Cf. 32-33. 
Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 19. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 36. 
Ibíd. 
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I X . O T R O S C O M P O R T A M I E N T O S E M P R E S A R I A L E S 

A d e m á s de los derivados de los apartados anteriores, deben tener
se en cuenta los siguientes: 

a) Es injusto no pagar a los organismos de seguridad social las 
cotizaciones establecidas por las autoridades legítimas340. Esta 
doctr ina refuerza la ya reflejada en la encíc l ica Centesimus 
annus341 respecto de los seguros sociales sobre la vejez y el 
desempleo. 

b) Las promesas deben ser cumplidas, y los contratos riguro
samente observados en la medida en que el compromiso adqui
rido es moralmente justo. Todo contrato debe ser hecho y eje
cutado de buena fe342. 

c) Toda forma de tomar o retener injustamente el bien ajeno. 
Así, retener deliberadamente bienes prestados u objetos per
didos, defraudar en el ejercicio del comercio 343, pagar sala
rios injustos344, elevar los precios especulando con la ignoran
cia o la necesidad ajenas 345. 

d) Son t a m b i é n moralmente ilícitos, la e specu lac ión mediante 
la cual se pretende hacer variar artificialmente la valoración 
de los bienes con el fin de obtener u n beneficio en detrimen
to ajeno; la c o r r u p c i ó n mediante la cual se vicia el ju ic io de 
los que deben tomar decisiones conforme a derecho. Infligir 
voluntariamente u n d a ñ o a las propiedades privadas o públi
cas es contrario a la ley moral y exige reparación346. 

e) La re lac ión inseparable entre verdad y l ibertad —que expre
sa el vínculo esencial entre la sabidur ía y la voluntad de Dios— 
tiene u n significado de suma importancia para la vida de las 
personas en el á m b i t o soc ioeconómico y sociopol í t ico, tal y 
como emerge de la doctrina social de la Iglesia347. 

Catecismo de la Iglesia Católica, 2436. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 34, 2 ° . 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2410. 
Cf. Deuteronomio, 25,13-16. 
Cf. Deuteronomio, 24,14-15; St 5,4. 
Cf. Amos, 8,4-6. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2409. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Veritatis Splendor, 99, 2 ° . 
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A este respecto, el Catecismo de la Iglesia Católica presenta una 
serie de comportamientos y de actos que e s t án en contraste con la 
dignidad humana: la ap rop iac ión y el uso privado de bienes de una 
empresa, los trabajos mal realizados, los fraudes fiscales, la falsifica
ción de cheques y de facturas, los gastos excesivos, el derroche, etc. 348. 
Y hay que añad i r : «El s é p t i m o mandamiento proscribe los actos o 
empresas que, por una u otra razón , egoísta o ideológica, mercantil 
o totalitaria, conducen a esclavizar seres humanos, a menospreciar su 
dignidad personal, a comprarlos, a venderlos y a cambiarlos como 
mercanc ía . Es u n pecado contra la dignidad de las personas y sus 
derechos fundamentales reducirlos mediante la violencia a la con
dición de objeto de consumo o a una fuente de beneficios. San Pablo 
ordenaba a un amo cristiano que tratase a su esclavo cristiano «no 
como esclavo, sino... como un hermano... en el Señor (Filemón, 16)»349. 

X. L A ACCIÓN D E L ESTADO350 

La acción del Estado y de los demás poderes públ icos debe confor
marse a l principio de subsidiaridad y crear situaciones favorables a l 
libre ejercicio de la actividad económica ; debe también inspirarse en el 
principio de solidaridad y establecer los límites a la a u t o n o m í a de las 
partes para defender a la m á s débil351. La solidaridad sin subsidiari
dad puede degenerar fác i lmente en asistencialismo, mientras que la 
subsidiaridad sin solidaridad corre el peligro de alimentar formas de 
localismo egoísta. 

Para respetar estos dos principios fundamentales, la in te rvención 
del Estado en el á m b i t o e c o n ó m i c o no debe ser n i i l imitada, n i insu
ficiente, sino proporcionada a las exigencias reales de la sociedad: 
«El Estado tiene el deber de secundar la actividad de las empresas, 
creando condiciones que aseguren oportunidades de trabajo, esti
mulándola donde sea insuficiente o sos ten iéndola en momentos de 
crisis. E l Estado tiene, a d e m á s , el derecho a intervenir, cuando situa-

Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2408-2413. 
Cf. ÍD., 2414; JUAN PABLO II , Carta ene. Veritatis Splendor, 100. 
Compendio, 351-355; Agenda Social, 229-239. 
Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimas annus, 15. 
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ciones particulares de monopolio creen r é m o r a s u obs táculos al desa
rrol lo. Pero, aparte de estas incumbencias de a r m o n i z a c i ó n y direc
ción del desarrollo, el Estado puede ejercer funciones de suplencia en 
situaciones excepcionales» 352. 

La tarea fundamental del Estado en ámbi to económico es definir un 
marco jurídico apto para regular las relaciones económicas, con el fin 
de «salvaguardar . . . las condiciones fundamentales de una economía 
libre, que presupone una cierta igualdad entre las partes, no sea que 
una de ellas supere totalmente en poder a la otra que la pueda redu
cir p rác t i camente a esclavitud» 353. La actividad económica , sobre todo 
en u n contexto de libre mercado, no puede desarrollarse en u n vacío 
institucional, ju r íd ico y polí t ico: «Por el contrario, supone una segu
ridad que garantiza la libertad individual y la propiedad, a d e m á s de 
u n sistema monetario estable y servicios públ icos eficientes» 354. 

Es necesario que mercado y Estado ac túen concertadamente y sean 
complementarios. E l libre mercado puede proporcionar efectos benéfi
cos a la colectividad solamente en presencia de una organización del 
Estado que defina y oriente la dirección del desarrollo económico 355. En 
orden al bien común , proponerse con una constante determinación el 
objetivo del justo equilibrio entre la libertad privada y la acc ión públi
ca, entendida como intervención directa en la economía o como acti
vidad de apoyo al desarrollo económico. En cualquier caso, la inter
venc ión púb l i ca debe rá atenerse a criterios de equidad, racionalidad 
y eficiencia, sin sustituir la acc ión de los particulares, contrariando 
su derecho a la libertad de iniciativa económica . E l Estado, en este 
caso, resulta nocivo para la sociedad: una in te rvención directa dema
siado amplia termina por anular la responsabilidad de los ciudada
nos y produce u n aumento excesivo de los aparatos públ icos , guia
dos m á s por lógicas bu roc rá t i c a s que por el objetivo de satisfacer las 
necesidades de las personas 356. 

Las finanzas públ icas se orientan al bien c o m ú n cuando se atienen 
a algunos principios fundamentales: el pago de impuestos 357 como espe-

ÍD., 48: AAS 83 (1991) 853; cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2431. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 15. 
ÍD., 48; ef. Catecismo de la Iglesia Católica, 2431. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 48: AAS 83 (1991) 852-854. 
Ibíd. 
Cf. CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 30. 
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cificación del deber de solidaridad, racionalidad y equidad en la impo
sición de los tributos 358; rigor e integridad en la admin i s t rac ión y en el 
destino de los recursos públ icos 359. 

En la r e d i s t r i b u c i ó n de los recursos, las finanzas púb l i ca s deben 
seguir los pr incipios de la solidaridad, de la igualdad, de la valo
ración de los talentos, y prestar gran a t e n c i ó n al sostenimiento de 
las famil ias , dest inando a t a l f i n una adecuada cant idad de re
cursos 360. 

358 JUAN XXIII , Carta ene. Mater et magistra: AAS 53 (1961) 433-434, 438. 
359 Pío XI , Carta ene. Divini Redemptoris: AAS 29 (1937) 103-104. 

Cf. Pío XII , Radiomensaje por el 50.° aniversario de la Rerum novarum; 
Juan PABLO II, Carta ene. Centesimus annus, 49; ÍD., Exh. ap. Familiaris consor-
Üo, 45. 





Capítulos." 

TRABAJO HUMANO™ 

l. A S P E C T O S BÍBLICOS362 

En los aspectos bíbl icos se destaca la tarea de cultivar y custodiar 
la tierra, a Jesús como hombre del trabajo, y el deber de trabajar. 

a) L a tarea de cultivar y custodiar la tierra363 

El Antiguo Testamento presenta a Dios como Creador omnipoten
te 364, que plasma al hombre a su imagen y lo invita a trabajar la tie-
n0-365, y a custodiar el ja rd ín del Edén en donde lo ha puesto 366. 

Dios confía a la primera pareja humana la tarea de someter la tie-
rra y de dominar todo ser viviente367. E l dominio del hombre sobre los 
demás seres vivos, sin embargo, no debe ser despó t i co e irracional; 

Compendio, 255-322. 
Compendio, 255-266. 
Compendio, 255-258. 
Cf. Génesis, 2,2; Job 38-41; Salmos, 104: Salmos, 147. 
Cf. Génesis, 2,5-6. 
Cf. Génesis, 2.15. 
Cf. Génesis, 1,28. 
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al contrario, él debe «cult ivar y cus tod ia r» 368 los bienes creados por 
Dios. 

E l trabajo debe ser honrado porque es fuente de riqueza o, a l menos, 
de condiciones para una vida decorosa, y, en general, instrumento efi
caz contra la pobreza 369. 

E l culmen de la enseñanza bíblica sobre el trabajo es el mandamiento 
del descanso sabát ico. E l descanso abre al hombre, sujeto a la nece
sidad del trabajo, la perspectiva de una l ibertad m á s plena, la del 
S á b a d o eterno370. «El s á b a d o ha sido insti tuido para el hombre y no 
el hombre para el sábado»371. 

b) J e sús , hombre del trabajo372 

En su predicación, Jesús enseña a apreciar el trabajo. Él mismo «se 
hizo semejante a nosotros en todo, ded icó la mayor parte de los años 
de su vida terrena al trabajo manual junto al banco del carp in te ro» 373, 
en el taller de José 374, al cual estaba sometido 375. J e sús condena el 
comportamiento del siervo perezoso, que esconde bajo tierra el talen
to376 y alaba al siervo fiel y prudente a quien el p a t r ó n encuentra rea
lizando las tareas que se le han confiado 377. É l describe su misma 
m i s i ó n como un trabajar: «Mi Padre trabaja siempre, y yo t a m b i é n 
trabajo» 378; y a sus d isc ípulos como obreros en la mies del Señor, que 
representa a la humanidad por evangelizar379. Para estos obreros vale 
el pr incipio general s egún el cual «el obrero tiene derecho a su sa
lario»380. 

Cf. Génesis, 2,15. 
Cf. Proverbios, 10,4. 
Cf. Hebreos, 4,9-10. 
Marcos, 2,27. 
Compendio, 259-263. 
JUAN PABLO II, carta ene. Laborem exercens, 6. 
Cf. Mateo, 13,55; Marcos, 6,3. 
Cf. Lucas, 2,51. 
C t Mateo, 25,14-30. 
Cf. Mateo, 24,46. 
Juan, 5,17. 
Cf. Mateo, 9,37-38. 
Lucas, 10,7. 
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c) E l deber de trabajar381 

E l trabajo es parte integrante de la cond ic ión humana, sin ser la 
única razón de la vida. N i n g ú n cristiano, por el hecho de pertenecer 
a una comunidad solidaria y fraterna, debe sentirse con derecho a 
no trabajar y v iv i r a expensas de los d e m á s 382. A l contrario, el após 
tol Pablo exhorta a todos a ambicionar «vivir en t r anqu i l idad» con 
el trabajo de las propias manos, para que «no necesi té is de nadie» 383, 
y a practicar una solidaridad, incluso material, que comparta los fru
tos del trabajo con quien «se halle en neces idad» 384. Santiago defien
de los derechos conculcados de los trabajadores: «Mirad; el salario 
que no habé is pagado a los obreros que segaron vuestros campos está 
gritando: y los gritos de los segadores han llegado a los o ídos del 
Señor de los ejércitos» 385. 

I I . E L V A L O R PROFÉTICO D E L A RERUM NOVARUM386 

La «Rerum nova rum» de León X I I I es, ante todo, una apasionada 
defensa de la inalienable dignidad de los trabajadores, a la cual se une 
la importancia del derecho de propiedad, del pr incipio de colabora
ción entre clases, de los derechos de los débi les y de los pobres, de 
las obligaciones de los trabajadores y de los patronos, del derecho de 
asociación. 

A part ir de la «Rerum nova rum» , la Iglesia no ha dejado de consi
derar los problemas del trabajo como parte de una cuest ión social que 
ha adquirido progresivamente dimensiones mundiales 387. En efecto, el 
trabajo, «clave esencial» 388 de toda la cues t ión social, condiciona el 
desarrollo no sólo e c o n ó m i c o , sino t a m b i é n cul tural y moral , de las 
personas, de la familia, de la sociedad y de todo el géne ro humano. 

Compendio, 264-266. 
Cf. 2 Tesalonicenses, 3,6-12. 
Tesalonicenses, 4,11-12. 
Efesios, 4,28. 
Santiago, 5,4. 
Compendio, 267-269. 
Cf. JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 2. 
ÍD., 3. 
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I I I . L A D I G N I D A D D E L TRABAJO389 

a) Significado del trabajo 

El acceso al trabajo y a la profes ión debe estar abierto a todos sin 
d i s c r i m i n a c i ó n injusta, a hombres y mujeres, sanos y disminuidos, 
a u t ó c t o n o s e inmigrados 390. Habida c o n s i d e r a c i ó n de las circuns
tancias, la sociedad debe por su parte ayudar a los ciudadanos a pro
curarse u n trabajo y u n empleo391. 

De la i n t r o d u c c i ó n de la encícl ica Laborem exercens pueden dedu
cirse las siguientes carac te r í s t icas : 

a) Se concibe el trabajo en u n sentido muy amplio: comprende 
toda actividad humana en el mundo, desde la actividad manual 
hasta las actividades intelectuales, en sus múl t ip les facetas, 
y a las actividades de o rgan izac ión y de d i recc ión . 

b) E l trabajo es una actividad transitiva (que el sujeto no reali
za sobre sí mismo), propia y exclusiva del ser humano, por la 
que cumple el mandato divino de dominar la t ierra y a t ravés 
de la cual satisface sus necesidades y se realiza como ser 
humano y como criatura hecha a imagen de Dios. 

Desde otro ángu lo , el trabajo humano conlleva dos elementos. El 
pr imero es el talento; el segundo, la fatiga. 

Toda la s a b i d u r í a encerrada en la admirable m á x i m a «ora y la
b o r a » —reza y trabaja— se basa en la c o r r e l a c i ó n entre talentos y 
fatiga, entre in ic ia t iva soberana de Dios y c o l a b o r a c i ó n l ibre del 
hombre. 

Mientras la p a r á b o l a de los talentos de Mateo habla de la necesi
dad de la fatiga para que el trabajo humano pueda dar los frutos ade
cuados, el salmo 126/127 (si el S e ñ o r no construye la casa, en vano 
se cansan los a lbañ i les ) indica la ayuda y la c o o p e r a c i ó n del Dios 
mismo, sin las cuales el trabajo puede llegar a ser inút i l . 

389 Compendio, 270-286. 
390 Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 19; 22-23. 
391 Catecismo de la Iglesia Católica, 2433. Cf. JUAN PABLO II, Carta ene. Cen

tesimas annus, 48. 
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b) L a d i m e n s i ó n subjetiva y objetiva del trabajo392 

El trabajo en sentido objetivo comprende la técnica , entendida 
«como un conjunto de instrumentos de los que el hombre se vale en 
su trabajo» 393. 

Desde el punto de vista subjetivo, «el hombre debe someter la tie
rra, debe dominarla, porque como imagen de Dios es una persona, 
es decir, u n ser subjetivo capaz de obrar de manera programada y 
racional, capaz de decidir acerca de sí y que tiende a realizarse a sí 
mismo» 394. 

Se afirma la preferencia del sentido subjetivo sobre el sentido obje
tivo del trabajo: «Las fuentes de la dignidad del trabajo deben bus
carse principalmente no en su d i m e n s i ó n objetiva, sino en su dimen
sión subjetiva». «Esto no quiere decir que el trabajo humano, desde 
el punto de vista objetivo, no pueda o no deba ser de a lgún modo 
valorizado y cualificado. Quiere decir solamente que el primer fun
damento del valor del trabajo es el hombre mismo, su sujeto»395. 

c) Invers ión del orden natural de valores 

La Laborem exercens se hace eco de la s i tuac ión entonces existente 
{Rerum novarum) y expresa que, «prec i samente a raíz de una de tales 
anomal ías de gran alcance surg ió en el siglo pasado la llamada cues
tión obre ra» 396. Y esa a n o m a l í a de gran alcance cons is t ía en la inver
sión del orden na tura l de valores, i nve r s ión que lleva a la ins t ru-
menta l i zac ión de la persona humana, al considerar el hombre como 
mero instrumento de p roducc ión , y no como sujeto eficiente y su ver
dadero artífice y creador397. 

Como ha escrito Ju l i án Mar ías , lo que a fines del siglo X I X y hasta 
bien entrado el siglo X X se l l amó «cuest ión social», en nuestro caso 
consist ía en que los obreros y campesinos españo les no c o m í a n lo 

Compendio, 270-275. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 5, 4.°. 
ÍD., 6, 2.°. 
ÍD., 6, 5.0-6.0. 
ÍD., 8, 2.°. 
ÍD., 7, 3.°. 
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que d e b í a n comer, lo que necesitaban comer, y a d e m á s no p o d í a n 
hacer m á s que comer. 

La cons ide rac ión de la época moderna permite a Juan Pablo I I 
descubrir, como expresa Ildefonso Camacho, los dos grandes erro
res, responsables de «la degradación del hombre como sujeto del tra
bajo»39*: el economicismo y el materialismo. Ambos contradicen el 
pr incipio de la pr ior idad del trabajo subjetivo sobre el objetivo: el 
economicismo tiende a considerar el trabajo como m e r c a n c í a . 

d) L a s relaciones entre trabajo y capital399 

E l trabajo, por su carácter subjetivo o personal, es superior a cual
quier otro factor de producc ión . Este principio vale, en particular, con 
respecto a l capital. 

E n la actualidad, el t é r m i n o «capital» tiene diversas acepciones: 

• En ciertas ocasiones indica los medios materiales de produc
c ión de una empresa. 

• En otras, los recursos financieros invertidos en una iniciativa 
productiva o t a m b i é n , en operaciones de mercados bursá t i l es . 

• Se habla t a m b i é n , de modo no totalmente apropiado, de «capi
tal h u m a n o » , para significar los recursos humanos, es decir, las 
personas mismas, en cuanto son capaces de esfuerzo laboral, 
de conocimiento, de creatividad, de in tu ic ión de las exigencias 
de sus semejantes, de acuerdo rec íp roco en cuanto miembros 
de una organ izac ión . 

• Se hace referencia al «capital social» cuando se quiere indicar 
la capacidad de c o l a b o r a c i ó n de una colectividad, fruto de la 
invers ión en v ínculos de confianza rec íproca . 

Esta mul t ip l ic idad de significados ofrece motivos ulteriores para 
reflexionar acerca de q u é pueda significar, en la actualidad, la rela
c ión entre trabajo y capital. 

La doctrina social ha abordado las relaciones entre trabajo y capi
tal destacando la prioridad del primero sobre el segundo, a s í como su 
complementariedad. 

ÍD., 8, 2.°. 
Compendio, 276-280. 
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E l trabajo tiene una pr ior idad in t r ínseca con respecto al capital: 
«Este p r inc ip io se refiere directamente al proceso mismo de pro
ducción , respecto al cual el trabajo es siempre una causa eficiente 
primaria, mientras el "capital", siendo el conjunto de los medios de 
p r o d u c c i ó n , es sólo u n instrumento o la causa instrumental . Este 
principio es una verdad evidente, que se deduce de toda la experien
cia h i s tó r ica del h o m b r e » 400. Y «per tenece al pat r imonio estable de 
la doctrina de la Iglesia»401. 

Entre trabajo y capital debe existir complementariedad. La misma 
lógica in t r ínseca al proceso productivo demuestra la necesidad de su 
rec íp roca c o m p e n e t r a c i ó n y la urgencia de dar vida a sistemas eco
n ó m i c o s en los que la ant inomia entre trabajo y capital sea supera
da402. En tiempos en los que, dentro de u n sistema e c o n ó m i c o menos 
complejo, el «capital» y el «trabajo asa lar iado» identificaban con una 
cierta precis ión no sólo dos factores productivos, sino t amb ién y sobre 
todo, dos clases sociales concretas, la Iglesia afirmaba que ambos 
eran en sí mismos legí t imos 403. «Ni el capital puede subsistir sin el 
trabajo, n i el trabajo sin el capital»404. Se trata de una verdad que vale 
t a m b i é n para el presente, porque «es absolutamente falso a t r ibui r 
ú n i c a m e n t e al capital o ú n i c a m e n t e al trabajo lo que es resultado de 
la efectividad unida de los dos, y totalmente injusto que uno de ellos, 
negada la eficacia del otro, trate de arrogarse para sí todo lo que hay 
en el efecto» 405. 

En la reflexión acerca de las relaciones entre trabajo y capital, sobre 
todo ante las imponentes transformaciones de nuestro tiempo, se debe 
considerar que «el recurso pr inc ipa l» y el «factor decisivo» 406 de que 
dispone el hombre es el hombre mismo y que «el desarrollo integral 
de la persona humana en el trabajo no contradice, sino que favo
rece m á s b ien la mayor p r o d u c t i v i d a d y eficacia del t rabajo 
m i s m o » 407. 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 12. 
Ibíd. 
Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 13. 
Cf. Pío X I , Carta ene. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 194-198. 
LEÓN X I I I , Carta ene. Rerum novarum: Acta Leonis X I I I , 11 (1892) 109. 
Pío X I , Carta ene. Quadragesimo anno: AAS 23 (1931) 195. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 32. 
ÍD., 43. 
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e) P r i m a c í a del hombre sobre las cosas 

Como complemento de lo anterior se destaca que «conviene subra
yar y poner de relieve la p r i m a c í a del hombre en el proceso de pro
ducc ión , la p r i m a c í a del hombre respecto de las cosas. Todo lo que 
es tá contenido en el concepto de capital —en sentido restringido— 
es solamente u n conjunto de cosas. E l hombre como sujeto del tra
bajo, e independientemente del trabajo que realiza, el hombre, él 
solo, es una pe r sona» 408. 

f) L a empresa, comunidad de personas 

La empresa es una un idad e c o n ó m i c a , u n centro de relaciones 
sociales, una entidad ju r í d i ca , y muchas cosas m á s . Pero, por en
c ima de estas consideraciones par t iculares , hay que tener en 
cuenta que «en las empresas e c o n ó m i c a s las personas se asocian 
entre sí, es decir, hombres libres y a u t ó n o m o s , creados a imagen 
de Dios» 409. De a q u í que las e n s e ñ a n z a s de la Iglesia insistan en 
que la empresa es, y debe ser cada vez m á s , una comunidad de per
sonas. 

«La empresa no puede considerarse ú n i c a m e n t e como una "socie
dad de capitales"; es, al mismo tiempo, una "sociedad de personas" 
en la que entran a formar parte de manera diversa y con responsa
bilidades específicas los que aportan el capital necesario para su acti
vidad y los que colaboran con su trabajo»410. 

g) E l trabajo, t í tu lo de participación411 

La relación entre trabajo y capital se realiza t ambién mediante la 
par t i c ipac ión de los trabajadores en la propiedad, en su gest ión y en 
sus frutos. Esta es una exigencia frecuentemente olvidada, que es 
necesario, por tanto, valorar mejor: debe procurarse que «toda per
sona, b a s á n d o s e en su propio trabajo, tenga pleno t í tu lo a conside-

JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 12, 6.°. 
CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 68. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimas annus, 43. 
Compendio, 281. 
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rarse, al mismo tiempo, "copropietario" de esa especie de gran taller 
de trabajo en el que se compromete con todos. 

U n camino para conseguir esa meta p o d r í a ser la de asociar, en 
cuanto sea posible, el trabajo a la propiedad del capital y dar vida a 
una rica gama de cuerpos intermedios con finalidades económicas , 
sociales, culturales: cuerpos que gocen de una a u t o n o m í a efectiva 
respecto a los poderes públ icos , que persigan sus objetivos específi
cos manteniendo relaciones de co laborac ión leal y mutua, con subor
d inac ión a las exigencias del bien c o m ú n , y que ofrezcan forma y 
naturaleza de comunidades vivas, es decir, que los miembros res
pectivos sean considerados y tratados como personas y sean esti
mulados a tomar parte activa en la vida de dichas comunidades»412. 

La nueva o rgan izac ión del trabajo, en la que el saber cuenta m á s 
que la sola propiedad de los medios de producción, confirma de forma 
concreta que el trabajo, por su ca rác te r subjetivo, es t í tu lo de part i
c ipac ión : es indispensable aceptar firmemente esta realidad para 
valorar la justa pos ic ión del trabajo en el proceso productivo y para 
encontrar modalidades de pa r t i c ipac ión conformes a la subjetividad 
del trabajo en la peculiaridad de las diversas situaciones concretas413. 

1) Diversos niveles 

• U n pr imer nivel consiste en la par t ic ipac ión en los beneficios. 
Supone reconocer que los beneficios, cuando alcanzan deter
minadas cotas, no pueden ser asignados por entero al capital. 

• Un segundo nivel, en a lgún modo derivado del primero, con
siste en la par t ic ipac ión en la propiedad. 

• Un tercer nivel hace referencia a la par t ic ipac ión en la gestión. 

2) La encícl ica Laborem exercens 

Juan Pablo I I no olvida estimular los avances en la l ínea de las pro
puestas de «copropiedad de los medios de trabajo» y de «part icipación 
de los trabajadores en la gest ión y/o los beneficios de las empresas» , 
«lo que se llama —dice— el accionariado obrero». Pero, sobre todo, 
plantea, con independencia incluso de estas instituciones específicas. 

JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 14. 
Cf. CONCILIO VATICANO II, Const. past. Gaudium et spes, 9. 
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una exigencia global, antecedente se p o d r í a decir: « Independ ien te 
mente de la posibilidad de apl icación concreta de estas diversas pro
puestas, sigue siendo evidente que el reconocimiento de la justa po
sición del trabajo y del hombre del trabajo dentro del proceso productivo 
exige varias adaptaciones en el á m b i t o del mismo derecho a la pro
piedad de los medios de producción»414. 

3) La encícl ica Centesimus annus 

Indica que la doctrina reconoce «la legit imidad de los esfuerzos 
de los trabajadores por conseguir: 

• el pleno respeto de su dignidad, y 
• espacios m á s amplios de par t i c ipac ión en la vida de la empresa, 

de manera que, a ú n trabajando juntamente con otros y bajo la 
dirección de otros, puedan considerar en cierto sentido que «tra
bajan en algo propio» al ejercitar su inteligencia y libertad»415. 

Se añade , como ya ha quedado indicado, que «la empresa no puede 
considerarse ú n i c a m e n t e como una "sociedad de capitales"416; es, al 
mismo tiempo, una "sociedad de personas", en la que entran a for
mar parte de manera diversa y con responsabilidades específ icas los 
que aportan el capital necesario para su actividad y los que colabo
ran con su trabajo. Para conseguir estos fines sigue siendo necesario 
todavía un gran movimiento asociativo de los trabajadores, cuyo obje
tivo es la l ibe rac ión y la p r o m o c i ó n integral de la persona»417. 

h) R e l a c i ó n entre trabajo y propiedad privada418 

E l Magisterio social de la Iglesia estructura la relación entre traba
jo y capital t ambién respecto a la ins t i tución de la propiedad privada, 
a l derecho y a l uso de ésta. E l derecho a la propiedad privada e s t á 
subordinado al principio del destino universal de los bienes y no debe 
constituir motivo de impedimento al trabajo y al desarrollo de otros. 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 14. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 43, 1.°. 
ÍD., 43 ,2° . 
Ibíd. 
Compendio, 282-283. 
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Los medios de p r o d u c c i ó n «no pueden ser pose ídos contra el tra
bajo, no pueden ser n i siquiera pose ídos para poseer»419. Su poses ión 
se vuelve i legít ima «cuando sirve para impedir el trabajo de los d e m á s 
u obtener unas ganancias que no son fruto de la expans ión global del 
trabajo y de la riqueza social, sino m á s bien de su l imi tac ión , de la 
explotación ilícita, de la e specu lac ión y de la ruptura de la solidari
dad en el mundo laboral»420. 

La propiedad privada y públ ica , a s í como los diversos mecanismos 
del sistema económico, deben estar predispuestas para garantizar una 
economía al servicio del hombre, de manera que contribuyan a poner 
en p rác t i ca el pr incipio del destino universal de los bienes. En esta 
perspectiva adquiere gran importancia la cues t ión relativa a la pro
piedad y al uso de las nuevas tecnologías y conocimientos que cons
tituyen, en nuestro tiempo, una forma particular de propiedad, no 
menos importante que la propiedad de la t ierra y del capital421. 

i) E l descanso festivo422 

E l descanso festivo es un derecho421. «El d ía s é p t i m o cesó Dios de 
toda la tarea que h a b í a hecho»424: t a m b i é n los hombres, creados a su 
imagen, deben gozar del descanso y t iempo l ibre para poder atender 
la vida familiar , cul tural , social y religiosa425. A esto contribuye la 
ins t i tuc ión del d í a del Señor426. Los creyentes, durante el domingo y 
en los d e m á s d ías festivos de precepto, deben abstenerse de «t raba
jos o actividades que impidan el culto debido a Dios, la alegría pro
pia del d ía del Señor , la p rác t i ca de las obras de misericordia y el des
canso necesario del espí r i tu y del cuerpo» 427. Necesidades familiares 
o exigencias de u t i l idad social pueden l e g í t i m a m e n t e eximir del des-

419 JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 14. 
420 JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 43. 
421 Cf. ÍD., 32. 
422 Compendio, 284-286. 
423 Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 19: ÍD., Carta ene. Cente

simus annus, 9. 
424 Génesis, 2,2. 
425 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 67. 
426 Catecismo de la Iglesia Católica, 2184. 
427 ÍD., 2185. 
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canso dominical , pero no deben crear costumbres perjudiciales para 
la rel igión, la vida familiar y la salud. 

Las autoridades púb l i cas tienen el deber de vigilar para que los ciu
dadanos no se vean privados, por motivos de productividad económi
ca, de un tiempo destinado al descanso y a l culto divino. Los patronos 
tienen una ob l igac ión aná loga con respecto a sus empleados428. 

j ) E l «Evange l io del trabajo» 

La E n c a r n a c i ó n y la R e d e n c i ó n de Cristo arrojan nueva luz so
bre el significado y valor cristiano del trabajo. Cristo a s u m i ó el tra
bajo — u n trabajo manual m u y humi lde— d á n d o l e una dignidad 
sobreeminente. Con su E n c a r n a c i ó n , el Hi jo de Dios a s u m i ó todo 
lo humano, t a m b i é n este aspecto fundamental de la existencia huma
na que es el trabajo. J e sús era conocido como el «a r tesano» , «el hijo 
de Mar ía» y t a m b i é n como «el hijo del a r t e s a n o » . Su vida en Naza-
ret, donde t r a b a j ó con manos de hombre , es «el m á s elocuente 
"Evangelio del t raba jo"» 429. 

La «descr ipc ión de la c reac ión , que encontramos ya en el pr imer 
cap í tu lo del l ibro del Génesis , es, a su vez, en cierto sentido, el pr i 
mer Evangelio del trabajo» 430. 

IV. E L D E R E C H O A L TRABAJO431 

a) E l trabajo es necesario432 

E l trabajo es un derecho fundamental y un bien para el hombre 433: 
un bien útil, digno de él, porque es idóneo para expresar y acrecentar 

428 Cf. LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Acta Leonis XIII , II (1892) 110. 
429 JUAN PABLO O, Carta ene. Laborem exercens, 6 y 16. 
430 ÍD., 25, 3.°. 
431 Compendio, 287-300. 
432 Compendio, 287-290. 
433 Cf. CONCILIO VATICANO II, Const. past. Gaudium et spes, 26; JUAN PABLO II, 

Carta ene. Laborem exercens, 9.18; ÍD., Discurso a la Pontificia Academia de las 
Ciencias Sociales (25 de abril de 1997), 3: ÍD., Mensaje para la Jomada Mundial 
de la Paz: 1999, 8. 
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la dignidad humana. La Iglesia enseña el valor del trabajo no sólo por
que es siempre personal, sino también por el carácter de necesidad434. 
El trabajo es necesario para formar y mantener una familia435, adqui
rir el derecho a la propiedad436 y contr ibuir al bien c o m ú n de la fami
lia humana437. La cons ide rac ión de las implicaciones morales que la 
cues t ión del trabajo comporta en la vida social, lleva a la Iglesia a 
indicar la d e s o c u p a c i ó n como una «verdadera calamidad social» 438, 
sobre todo en re lac ión con las jóvenes generaciones. 

E l trabajo es un bien de todos, que debe estar disponible para todos 
aquellos capaces de él. La «plena ocupación» es, por tanto, un objeti
vo obligado para todo ordenamiento económico orientado a la justicia 
y al bien c o m ú n . Una sociedad donde el derecho al trabajo sea anu
lado o s i s t emá t i camen te negado y donde las medidas de pol í t ica eco
n ó m i c a no permitan a los trabajadores alcanzar niveles satisfacto
rios de ocupac ión , «no puede conseguir su leg i t imac ión ét ica n i la 
justa paz social» 439. Una función importante y, por ello, una respon
sabilidad específica y grave, tienen en este á m b i t o los «empresa r ios 
indirectos» 440. 

E l al to í n d i c e de desempleo, la presencia de sistemas de ins
t r u c c i ó n obsoletos y la persistencia de dificultades para acceder a 
la f o r m a c i ó n y al mercado de trabajo const i tuyen para muchos, 
sobre todo jóvenes , u n grave o b s t á c u l o en el camino de la realiza
ción humana y profesional. Quien es tá desempleado o subemplea-
do padece, en efecto, las consecuencias profundamente negativas 
que esta c o n d i c i ó n produce en la personalidad y corre el riesgo de 
quedar al margen de la sociedad y de convertirse en v í c t ima de la 
exc lus ión social441. 

434 Cf. LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Aeta Leonis XIII , II (1892) 110. 
435 Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 10. 
436 Cf. LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Aeta Leonis X I I I , I I (1892) 

103; JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 14; ÍD., Carta ene. Centesimus 
annus, 31. 

437 Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 16. 
438 JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 18. 
439 JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimus annus, 43; ef. Catecismo de la Igle

sia Católica, 2433. 
440 JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 17. 
441 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2436. 
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La conservac ión del empleo depende cada vez m á s de las capaci
dades profesionales 442. E l sistema de ins t rucc ión y de educac ión no 
debe descuidar la fo rmac ión humana y técnica, necesaria para desa
rrol lar con provecho las tareas requeridas. La necesidad cada vez 
m á s difundida de cambiar varias veces de empleo a lo largo de la 
vida, impone al sistema educativo favorecer la d isponibi l idad de 
las personas a una a c t u a l i z a c i ó n permanente y una reiterada cua-
lif icación. Los jóvenes deben aprender a actuar a u t ó n o m a m e n t e , a 
hacerse capaces de asumir responsablemente la tarea de afrontar 
con la competencia adecuada los riesgos vinculados a u n contexto 
e c o n ó m i c o cambiante y frecuentemente imprevisible en sus esce
narios de evolución443. 

b) E l derecho al trabajo y el problema del desempleo444 

A l deber de trabajar corresponde el derecho al trabajo. «El acce
so al trabajo y a l a profes ión debe estar abierto a todos sin discr imi
naciones injustas, hombres y mujeres, sanos y disminuidos, au tóc 
tonos e inmigrados» 445. 

La c r e a c i ó n de empleo y la r e a l i z a c i ó n del derecho al trabajo 
incumbe a toda la sociedad: «En func ión de las circunstancias, la 
sociedad debe por su parte ayudar a los ciudadanos a procurarse un 
trabajo y u n empleo» 446. 

De un paro prolongado nace la inseguridad, la falta de iniciativa, 
la f rus t ración, la irresponsabilidad, la desconfianza en la sociedad y 
en sí mismos; se atrofian así las capacidades de desarrollo personal; 
se pierde el entusiasmo, el amor al bien; surgen las crisis familiares, 
las situaciones personales desesperadas, y se cae entonces fáci lmen
te —sobre todo los jóvenes— en la droga, el alcoholismo y la c r imi 
nalidad447. 

442 Cf. CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 66. 
443 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 12. 
444 Agenda Social, 274-276. 
445 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 19; 22-23. 
446 Catecismo de la Iglesia Católica, 243. 
447 Encuentro de Juan Pablo I I en Barcelona, el 7 de noviembre de 1982, con 

trabajadores y empresarios. 
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E l Estado ha de contr ibuir a la c reac ión de empleo favoreciendo 
unas condiciones que generen oportunidades de trabajo, estimulan
do la c r e a c i ó n de empresas y aun sosteniendo a estas ú l t i m a s en 
momentos de crisis cuando son superables. Sin embargo, el Estado 
ha de evitar estructurar r í g i d a m e n t e la actividad e c o n ó m i c a aun con 
el fin de asegurar el empleo para todos, si con ello sofoca la inic ia t i 
va de los individuos448. La l ibre iniciativa no sólo es u n derecho, sino 
el verdadero motor para la c reac ión de empleo. 

En re lac ión con el trabajo, es deseable que se establezcan las con
diciones necesarias para que haya « u n a cierta abundancia de ofer
tas de trabajo, u n sól ido sistema de seguridad social y de capacita
ción profesional, la l ibertad de a soc i ac ión y la acc ión incisiva del 
sindicato, la prev is ión social en caso de desempleo. Los instrumen
tos de pa r t i c ipac ión d e m o c r á t i c a en la vida social dentro de este con
texto debe r í an preservar el trabajo de la cond ic ión de «mercanc ía» 
y garantizar la posibil idad de realizarlo d ignamen te» 449. 

1) Su consideración ética: dignidad de la persona humana 

E l trabajo no es una simple «mercanc ía» , sino actividad de la per
sona. E n el trabajo se comprometen la inteligencia y la voluntad del 
hombre. Precisamente por ser actividad intencional de la persona 
humana, el trabajo es algo digno. Es decir, participa de la dignidad 
propia de todo ser humano, sea cual sea el trabajo realizado. 

E l trabajo puede ser evaluado por la p r o d u c c i ó n realizada, la cual 
tiene cierto valor e c o n ó m i c o , o por el prestigio social de la actividad, 
pero m á s allá de estas valoraciones, el trabajo tiene dignidad. Como 
señala Juan Pablo I I , «el primer valor del trabajo es el hombre mismo, 
su sujeto» 450. Cualquier trabajo, cualquiera que sea su valor econó
mico o la cons ide rac ión social que reciba, tiene u n valor in t r ínseco 
por proceder de u n ser humano. 

2) Criterio ético fundamental: evitar que el desempleo se produzca 

E l pr imer criterio ét ico ante la r e d u c c i ó n de puestos de trabajo es 
evitar que la reducción se produzca, ya sea a n t i c i p á n d o s e o buscando 

448 JUAN PABLO II , Carta ene. Centesimus annus, 48. 
449 ÍD., 19. 
450 JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 6. 
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soluciones alternativas. Una buena plani f icación puede anticipar o 
el iminar los problemas de la r educc ión . 

Ha de realizarse buscando el bien de la empresa y, en definitiva, 
el bien c o m ú n , y no ú n i c a m e n t e los intereses de personas o grupos 
al t iempo que se lesionan bienes fundamentales de otras personas. 

La supervivencia de la empresa o una efectiva p é r d i d a de com-
peti t ividad tal que arriesgue la futura supervivencia de la empresa 
son razones que pueden justificar la r e d u c c i ó n de t a m a ñ o , si no se 
encuentran otras alternativas adecuadas. 

E n cambio, determinadas liquidaciones de activos o cierres de fac
tor ías rentables con la ú n i c a finalidad de maximizar beneficios no es 
una in tenc ión é t i camen te aceptable. «Incluso en las épocas de mayor 
crisis —señala Juan Pablo I I — el criterio que dirija las opciones empre
sariales no puede ser nunca la sup rava lo rac ión del beneficio. Si se 
quiere realizar una comunidad de personas en el trabajo, es preciso 
tener en cuenta al hombre concreto y los dramas no sólo individua
les, sino t a m b i é n familiares, a los que l levar ía inexorablemente el 
recurso al d e s p i d o » 4 5 D e modo parecido, el Catecismo de la Iglesia 
Católica*52, aun seña lando la importancia de las ganancias para el por
venir de las empresas y de sus puestos de trabajo, no deja de indicar 
que los responsables de las empresas «están obligados a considerar 
el bien de las personas y no sólo el aumento de las gananc ias» . 

c) E l empresario indirecto 

E l concepto de e m p r e s a ñ o indirecto es una a p o r t a c i ó n original de 
la encíc l ica Lahorem exercens: 

«Si el empresario directo es la persona o la ins t i tuc ión con la que 
el trabajador estipula directamente el contrato de trabajo según deter
minadas condiciones, como empresario indirecto se deben entender 
muchos factores diferenciados, independientemente del empresario 
directo, que tienen influencia, ya en el modo mediante el cual se esti
pula el contrato de trabajo, ya en las relaciones m á s o menos justas 
que se establecen en el sector del trabajo h u m a n o » 453. 

JUAN PABLO II, Discurso a los empresarios en Milán, 22 de mayo de 1983. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2432. 
JUAN PABLO II , Carta ene. Lahorem exercens, 16, 4.°. 
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«En el concepto de empresario indirecto entran tanto las perso
nas como las instituciones de diverso tipo, así como t a m b i é n los con
tratos colectivos de trabajo y los principios de ac tuac ión establecidos 
por estas personas e instituciones, que determinan todo el sistema 
socio-económico o que derivan de él. E l concepto de empresario indi 
recto impl ica así muchos y varios elementos»454. 

«El concepto de empresario indirecto se puede aplicar a toda la 
sociedad, y en pr imer lugar al Estado. En efecto, es el Estado el que 
debe realizar una pol í t ica laboral jus ta» 455. 

E l empresario indirecto puede t a m b i é n definirse como «el con
junto de instancias a escala nacional e internacional responsables de 
todo el ordenamiento de la pol í t ica laboral» 456. 

Se debe prestar a tenc ión , en pr imer lugar, a u n problema funda
mental. Se trata del problema de conseguir trabajo; en otras pala
bras, del problema de encontrar u n empleo adecuado para todos los 
sujetos capaces de él. Lo contrario de una s i tuac ión justa y correcta 
en este sector es el desempleo, es decir, la falta de puestos de traba
jo para los sujetos capacitados457. 

d) L a f u n c i ó n del Estado y de la sociedad civil 
en la p r o m o c i ó n del derecho a l trabajo458 

Los problemas de la ocupac ión reclaman las responsabilidades del 
Estado, a l cual compete el deber de promover polí t icas que activen el 
empleo. E l deber del Estado consiste en «secundar la actividad de las 
empresas, creando condiciones que aseguren oportunidades de tra
bajo, es t imulándola donde sea insuficiente o sosteniéndola en momen
tos de crisis» 459. 

Para la p romoc ión del derecho al trabajo es importante, hoy como 
en tiempos de la «Rerum novarum», que exista realmente un «libre pro
ceso de auto-organización de la sociedad» 460. 

ÍD., 17, 1.°. 
ÍD., 17, 2.°. 
ÍD., 18, 1.°. 
Ibíd. 
Compendio, 291-293. 
JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimas annus, 48. 
ÍD., 16. 
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e) L a familia y el derecho a l trabajo461 

E l trabajo es «el fundamento sobre el que se forma la vida familiar, 
la cual es un derecho natural y una vocación del hombre» 462. E l tra
bajo asegura los medios de subsistencia y garantiza el proceso edu
cativo de los hijos463. 

f) L a s mujeres y el derecho al trabajo 464, 465 

E l genio femenino es necesario en todas las expresiones de la vida 
social; por ello se ha de garantizar la presencia de las mujeres tam
bién en el á m b i t o laboral. E l p r imer e indispensable paso en esta 
d i r ecc ión es la posibi l idad concreta de acceso a la f o r m a c i ó n pro
fesional. E l reconocimiento y la tutela de los derechos de las mujeres 
en este á m b i t o dependen, en general, de la organizac ión del trabajo, 
que debe tener en cuenta la dignidad y la vocac ión de la mujer, cuya 
«verdadera p r o m o c i ó n . . . exige que el trabajo se estructure de mane
ra que no deba pagar su p r o m o c i ó n con el abandono del c a r á c t e r 
específico propio y en perjuicio de la familia, en la que como madre 
tiene un papel insustituible»466. Es una cues t i ón con la que se miden 
la cualidad de la sociedad y la efectiva tutela del derecho al trabajo 
de las mujeres. 

La persistencia de muchas formas de d i sc r iminac ión que ofenden 
la dignidad y vocac ión de la mujer en la esfera del trabajo, se debe a 
una larga serie de condicionamientos perniciosos para la mujer, que 
ha sido y es todavía «olvidada en sus prerrogativas, marginada fre
cuentemente e incluso reducida a esclavi tud» 467. Estas dificultades, 
desafortunadamente, no han sido superadas, como lo demuestran 
en todo el mundo las diversas situaciones que humi l lan a la mujer, 
some t i éndo la a formas de verdadera y propia explotac ión. La urgen
cia de u n efectivo reconocimiento de los derechos de la mujer en el 

Compendio, 294. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 10. 
Cf. Ibíd.: ÍD., Exh. ap. Familiaris consortio, 23. 
Compendio, 295. 
Agenda Social, 114-117. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 19. 
JUAN PABLO I I , Carta a las mujeres (29 de junio de 1995), 3. 
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trabajo se advierte especialmente en los aspectos de la r e t r ibuc ión , 
la seguridad y la prev is ión social468. 

g) E l trabajo infantil469 

E l trabajo infant i l y de menores, en sus formas intolerables, consti
tuye un tipo de violencia menos visible, mas no por ello menos terri
ble 470. Una violencia que, m á s allá de todas las implicaciones polí t i
cas, económicas y jur íd icas , sigue siendo esencialmente u n problema 
moral. León X I I I ya adver t ía : «En cuanto a los n iños , se ha de evitar 
cuidadosamente y sobre todo que entren en talleres antes de que la 
edad haya dado el suficiente desarrollo a su cuerpo, a su inteligen
cia y a su alma. Puesto que la actividad precoz agosta, como a las 
hierbas tiernas, las fuerzas que brotan de la infancia, con lo que la 
cons t i tuc ión de la n iñez v e n d r í a a destruirse por completo»471. La 
plaga del trabajo infant i l , a m á s de cien a ñ o s de distancia, todav ía 
no ha sido eliminada. 

La doctrina social denuncia el aumento de la «explotación labo
ral de los menores en condiciones de autént ica esclavitud». Esta explo
tac ión constituye una grave violación de la dignidad humana de la 
que todo individuo es portador, «presc ind iendo de que sea p e q u e ñ o 
o aparentemente insignificante en t é r m i n o s ut i l i tar ios» 472. 

h) L a e m i g r a c i ó n y el trabajo473 

La inmigrac ión puede ser un recurso m á s que un obs táculo para 
el desarrollo. E n el mundo actual, en el que el desequilibrio entre 
países ricos y pa í ses pobres se agrava y el desarrollo de las comuni
caciones reduce r á p i d a m e n t e las distancias, crece la e m i g r a c i ó n de 
personas en busca de mejores condiciones de vida, procedentes de las 

468 Cf. JUAN PABLO I I , Exh. ap. Familiaris consortio, 24. 
469 Compendio, 296. 
470 Cf. JUAN PABLO I I , Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 1996, 5. 
471 LEÓN X I I I , Carta ene. Rerum novarum: Aeta Leonis X I I I , I I (1892) 129. 
472 JUAN PABLO I I , Mensaje al Secretario General de las Naciones Unidas con 

ocasión de la Cumbre Mundial para los Niños (22 de septiembre de 1990). 
473 Compendio, 297-298. 
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zonas menos favorecidas de la tierra; su llegada a los pa íses desarro
llados, a menudo es percibida como una amenaza para los elevados 
niveles de bienestar, alcanzados gracias a decenios de crecimiento 
económico . Los inmigrantes, sin embargo, en la mayor í a de los casos, 
responden a u n requerimiento en la esfera del trabajo que de otra 
forma q u e d a r í a insatisfecho, en sectores y terri torios en los que la 
mano de obra local es insuficiente o no está dispuesta a aportar su 
c o n t r i b u c i ó n laboral. 

La r e gu l a c ión de los flujos migratorios s e g ú n criterios de equi
dad y de equilibrio474 es una de las condiciones indispensables para 
conseguir que la i n se rc ión se realice con las g a r a n t í a s que exige la 
dignidad de la persona humana. Los inmigrantes deben ser recibi
dos en cuanto personas y ayudados, jun to con sus familias, a inte
grarse en la vida social 475. E n este sentido, se ha de respetar y pro
mover el derecho a la r eun ión de sus familias 476. A l mismo tiempo, en 
la medida de lo posible, han de favorecerse todas aquellas condi
ciones que permiten mayores posibilidades de trabajo en sus luga
res de origen477. 

i ) E l mundo agr í co la y el derecho a l trabajo478 

E l trabajo agrícola merece una especial a tención, debido a la fun
ción social, cultural y económica que desempeña en los sistemas eco
nómicos de muchos países, a los numerosos problemas que debe afron
tar en el contexto de una economía cada vez mas globalizada, y a su 
importancia creciente en la salvaguardia del ambiente natural: «Por 
consiguiente, en muchas situaciones son necesarios cambios radi-

474 Cf. JUAN PABLO II, Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 2001, 13; PON
TIFICIO CONSEJO «CORUNUM»-PONTIFICIO CONSEJO PARA LA PASTORAL DE LOS EMIGRANTES 
E ITINERANTES, Los refugiados, un desafío a la solidaridad, 6: Librería Editrice Vati
cana, Ciudad del Vaticano, 1992, p. 8. 

475 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2241. 
476 Cf. SANTA SEDE, Carta de los derechos de la familia, 12: Tipografía Políglo

ta Vaticana, Ciudad del Vaticano 1983, p. 14; JUAN PABLO II , Exh. ap. Familiaris 
consortio, 77. 

477 Cf. CONCILIO VATICANO II, Const. past. Gaudium et spes, 66; cf. JUAN PABLO II, 
Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 1993, 3. 

478 Compendio, 299-300. 
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cales y urgentes para volver a dar a la agricultura —y a los hombres 
del campo— el justo valor como base de una sana economía , en el 
conjunto del desarrollo de la comunidad social»419. 

En algunos países es indispensable una redistr ibución de la tierra, 
en el marco de polí t icas eficaces de reforma agraria, con el f in de eli
minar el impedimento que supone el latifundio improductivo, conde
nado por la doctrina social de la Iglesia 480, para alcanzar un autént ico 
desarrollo económico : «Los pa íses en vías de desarrollo pueden con
trarrestar eficazmente el proceso actual de c o n c e n t r a c i ó n de la pro
piedad de la tierra si hacen frente a algunas situaciones que se pre
sentan como au tén t i cos nudos estructurales. Estas son: las carencias 
y los retrasos a nivel legislativo sobre el tema del reconocimiento del 
título de propiedad de la tierra y sobre el mercado del crédi to; la falta 
de in terés por la invest igación y por la capac i tac ión agrícola: la negli
gencia por los servicios sociales y por la c reac ión de infraestructu
ras en las á r ea s rurales»481. La reforma agraria es, por tanto, a d e m á s 
de una necesidad pol í t ica , una obl igación moral , ya que el no llevar
la a cabo constituye, en estos países , u n obs tácu lo para los electos 
benéficos que derivan de la apertura de los mercados y, en general, 
de las ventajosas ocasiones de crecimiento que la globalización actual 
puede ofrecer482. 

V. D E R E C H O S D E L O S TRABAJADORES483 

a) Dignidad de los trabajadores y respeto de sus derechos484 

Los derechos de los trabajadores, como todos los demás derechos, 
se basan en la naturaleza de la persona humana y en su dignidad tras-

479 JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 21. 
480 Cf. PABLO VT, Carta ene. Populorum progressio, 23. 
481 PONTIFICIO CONSEJO «JUSTICIA Y PAZ», Para una mejor distribución de la tie

rra. E l reto de la reforma agraria (23 de noviembre de 1997), 13: Librería Editr i-
ce Vaticana, Ciudad del Vaticano 1997, p. 15. 

482 ÍD., 35. 
483 Compendio, 301-304. 
484 Compendio, 30Í. 
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cendente. E l Magisterio social de la Iglesia ha considerado oportuno 
enunciar algunos de ellos, indicando la conveniencia de su recono
cimiento en los ordenamientos ju r íd icos : 

• el derecho a una justa remuneración485; 
• el derecho al descanso486; 
• el derecho «a ambientes de trabajo y a procesos productivos que 

no comporten perjuicio a la salud física de los trabajadores y 
no d a ñ e n su integridad mora l» 487; 

• el derecho a que sea salvaguardada la propia personalidad en 
el lugar de trabajo, sin que sean «conculcados de n i n g ú n modo 
en la propia conciencia o en la propia d ignidad» 488; 

• el derecho a subsidios adecuados e indispensables para la 
subsistencia de los trabajadores desocupados y de sus fami
lias489; 

• el derecho a la pens ión , así como a la seguridad social para la 
vejez, la enfermedad y en caso de accidentes relacionados con 
la p re s t ac ión laboral490; 

• el derecho a previsiones sociales vinculadas a la maternidad491; 
• el derecho a reunirse y a asociarse492. 

Estos derechos son frecuentemente desatendidos, como confir
man los tristes f enómenos del trabajo infraremunerado, sin garan
t ías n i r ep resen tac ión adecuadas. Con frecuencia sucede que las con
diciones de trabajo para hombres, mujeres y n iños , especialmente 
en los pa íses en vías de desarrollo, son tan inhumanas que ofenden 
su dignidad y d a ñ a n su salud. 

485 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 19. 
486 Ibíd. 
487 Ibíd. 
488 ÍD., 15. 
489 Cf. ÍD., 18. 
490 Cf. Ibíd. 
491 Cf. Ib id . 
492 Cf. LEÓN X I I I , Carta ene. Rerum novarum: Aeta Leonis X I I I , I I (1892) 135; 

Pío X I , Carta ene. Quadragesimo auno: AAS 23 (1931) 186; Pío X I I , Carta ene. 
Sertum laetitiae: AAS 31 (1939) 643; JUAN X X I I I , Carta ene. Pacem in terris: AAS 
55 (1963) 262-263; CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 68; JUAN 
PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 20; ÍD., Carta ene. Centesimus annus, 7. 
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b) E l derecho a la justa r e m u n e r a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n 
de la renta493 

La remunerac ión es el instrumento m á s importante para practicar 
la justicia en las relaciones laborales 494. E l «salar io justo es el fruto 
legí t imo del t rabajo» 495; comete una grave injusticia quien lo niega o 
no lo da a su debido t iempo y en la justa p r o p o r c i ó n al trabajo rea
lizado 496. E l simple acuerdo entre el trabajador y el patrono acerca 
de la r e m u n e r a c i ó n , no basta para calificar de «justa» la remunera
ción acordada, porque és ta «no debe ser en manera alguna insufi
ciente» 497 para el sustento del trabajador: la justicia natural es ante
rior y superior a la l ibertad del contrato. 

León X I H dejó en total a m b i g ü e d a d el criterio para valorar el sala
rio. Fuera de condenar el cri terio de la oferta y la demanda, habla de 
«justicia na tu ra l» porque no supo concretarlo m á s , y habla t a m b i é n 
de un salario suficiente para las necesidades de u n obrero «frugal y 
mor igerado» 498. 

Pío X I es rotundo en la a f i rmac ión de que el salario debe ser sufi
ciente para las necesidades del trabajador y de su familia. E l salario 
familiar absoluto es de justicia conmutativa. 

En este tema del salario justo Quadragesimo anno supone u n avan
ce sobre la Rerum novarum en el apoyo decidido al salario familiar499, 
cuest ión que aquella primera encícl ica no supo d i r imi r . Pero sobre 
todo son de destacar los criterios a tener en cuenta para el estableci
miento del salario justo500: 

a) Sustento del obrero y de su familia. «Hay que luchar denoda
damente para que los padres de famil ia reciban u n sueldo lo 
suficientemente amplio para atender convenientemente a las 
necesidades domés t i ca s o rd ina r i a s» . 

493 Compendio, 302-303; Agenda, 258-267. 
494 Cf. JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 19. 
495 Catecismo de la Iglesia Católica, 2434; ef. Pío X I , Carta ene. Quadragesi

mo anno: «El salario justo» es el t í tulo del capítulo 4 de la Parte I I . 
496 Cf. Levítico, 19,13; Deuteronomio, 24,14-15; Santiago, 5,4. 
497 LEÓN XIII , Carta ene. Rerum novarum: Acta Leonis XIII , 11 (1892) 131. 
498 ÍD., 32. 
499 Pío XI , Carta ene. Quadragesimo anno, 71. 
500 ÍD., 70-75. 
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b) S i tuac ión de la empresa. 
c) Necesidad del bien c o m ú n . «Que los obreros y empleados, apar

tando algo de su sueldo, una vez cubiertas sus necesidades, 
lleguen a reunir u n p e q u e ñ o p a t r i m o n i o » . «Que se dé opor
tunidad de trabajar a quienes pueden y quieren hacer lo» . 

Para Juan X X I I I los criterios de u n salario justo resultan ser los 
siguientes: «p r imero , la efectiva apo r t ac ión de cada trabajador a la 
p r o d u c c i ó n económica ; segundo, la s i tuac ión financiera de la empre
sa en que se trabaja; tercero, las exigencias del bien c o m ú n de la 
respectiva comunidad polí t ica, principalmente en orden a obtener el 
m á x i m o empleo de la mano de obra en toda la nac ión ; y, por ú l t imo, 
las exigencias del bien c o m ú n universal, o sea, de las comunidades 
internacionales diferentes entre sí en cuanto a su ex tens ión y á los 
recursos naturales de que disponen»501. 

La cons t i t uc ión Gaudium et Spes 502 e n s e ñ a que «el trabajo debe 
ser remunerado de tal modo que se den al hombre posibilidades de 
que él y los suyos vivan dignamente su vida material, social, cultural 
y espiritual, teniendo en cuenta la tarea y la productividad de cada 
uno, as í como las condiciones de la empresa y el bien c o m ú n » . 

Expresa Juan Pablo I I en la Laborem exercens que «el problema 
clave de la é t ica social es el de la justa r emunerac ión por el trabajo 
rea l izado» 503. 

E n materia de salarios existe cierta responsabilidad por parte de 
quien Juan Pablo I I denomina «empresa r io indirecto 504. 

Y t a m b i é n en estrecha re lac ión con el salario e s t án ciertas pres
taciones sociales que tienen por finalidad asegurar la vida y la salud 
de los trabajadores y de sus respectivas familias, incluyendo pensio
nes de jub i l ac ión o relacionadas con accidentes laborales 505. 

La encíclica Centesimus annus 506 enseña que «la sociedad y el Esta
do deben asegurar unos niveles salariales adecuados al mantenimiento 
del trabajador y de su familia, incluso con una cierta capacidad de 

JUAN X X I I I , Carta ene. Mater et Magistra, 71. 
CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 67, 2.°. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 19, 1.°. 
ÍD., 17. 
ÍD., 19. 
JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 15, 3.°. 
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ahorro. Esto requiere esfuerzos para dar a los trabajadores conoci
mientos y aptitudes cada vez m á s amplios, capac i t ándo los así para 
un trabajo m á s cualificado y productivo; pero requiere t a m b i é n una 
asidua vigilancia y las convenientes medidas legislativas para acabar 
con f enómenos vergonzosos de explotación, sobre todo en perjuicio 
de los trabajadores m á s débiles , inmigrados o marginales. 

E l Catecismo de la Iglesia Católica 507 afirma que «el salario justo 
es el fruto legí t imo del trabajo. Negarlo o retenerlo puede constituir 
una grave injusticia. Para determinar la justa r e m u n e r a c i ó n se han 
de tener en cuenta a la vez las necesidades y las contribuciones de 
cada uno. E l trabajo debe ser remunerado de tal modo que se den al 
hombre posibilidades de que él y los suyos vivan dignamente su vida 
material, social, cul tural y espiritual, teniendo en cuenta la tarea y 
la productividad de cada uno, as í como las condiciones de la empre
sa y el bien c o m ú n . E l acuerdo de las partes no basta para justificar 
moralmente la c u a n t í a del salar io». 

La doctrina social expuesta aconseja tener en cuenta, en re lac ión 
con el salario justo: 

1. Las necesidades (materiales, sociales, culturales y espiritua
les) y las contribuciones (tarea y productividad) de cada uno, 
as í como las condiciones de la empresa. 

2. E l salario debe considerar las necesidades del trabajador y de 
su familia (salario familiar), incluso con una cierta capacidad 
de ahorro. 

3. En cualquier caso, debe tenerse en cuenta el bien c o m ú n . 

E l bienestar económico de un pa í s no se mide exclusivamente por 
la cantidad de bienes producidos, sino también teniendo en cuenta el 
modo en que son producidos y el grado de equidad en la dis t r ibución 
de la renta, que deber ía permit i r a todos disponer de lo necesario para 
el desarrollo y el perfeccionamiento de la propia persona. Una justa 
d is t r ibución del réd i to debe establecerse no sólo en base a los crite
rios de justicia conmutativa, sino t a m b i é n de justicia social, es decir, 
considerando, a d e m á s del valor objetivo de las prestaciones labora
les, la dignidad humana de los sujetos que las realizan. U n bienestar 
económico a u t é n t i c o se alcanza t a m b i é n por medio de adecuadas 

Catecismo de la Iglesia Católica, 2434. 
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polí t icas sociales de redistr ibución de la renta que, teniendo en cuen
ta las condiciones generales, consideren oportunamente los mér i tos 
y las necesidades de todos los ciudadanos. 

c) E l derecho de huelga508 

La doctrina social reconoce la legitimidad de la huelga « c u a n d o 
constituye u n recurso inevitable, si no necesario para obtener un 
beneficio p r o p o r c i o n a d o » 509, d e s p u é s de haber constatado la inefi
cacia de todas las d e m á s modalidades para superar los conflictos5I0. 
La huelga, una de las conquistas m á s costosas del movimiento sin
dical, se puede definir como el rechazo colectivo y concertado, por 
parte de los trabajadores, a seguir desarrollando sus actividades, con 
el fin de obtener, por medio de la pres ión así realizada sobre los patro
nes, sobre el Estado y sobre la op in ión públ ica , mejoras en sus con
diciones de trabajo y en su s i tuac ión social. T a m b i é n la huelga, aun 
cuando aparezca «como una especie de ultimátum»511, debe ser siem
pre un m é t o d o pacífico de re iv indicac ión y de lucha por los propios 
derechos; resulta « m o r a l m e n t e inaceptable cuando va a c o m p a ñ a d a 
de violencias o t a m b i é n cuando se lleva a cabo en función de objeti
vos no directamente vinculados con las condiciones del trabajo o con
trarios al bien común»512. 

V I . S O L I D A R I D A D E N T R E L O S T R A B A J A D O R E S 5 3 

a) L a importancia de los sindicatos514 

E l Magisterio reconoce la func ión fundamental desarrollada por 
los sindicatos de trabajadores, cuya razón de ser consiste en el dere-

508 Compendio, 304; Agenda Social, 284-286. 
509 Catecismo de la Iglesia Católica, 2435. 
510 Cf. CONCILIO VATICANO II , Const. past. Gaudium et spes, 68; IUAN PABLO II, 

Carta ene. Laborem exercens, 20; Catecismo de la Iglesia Católica, 2430. 
511 JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 20. 
512 Catecismo de la Iglesia Católica, 2435. 
513 Compendio, 305-309; Agenda Social, 277-283. 
514 Compendio, 305-307. 
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cho de los trabajadores a formar asociaciones o uniones para defen
der los intereses vitales de los hombres empleados en las diversas pro
fesiones. Los sindicatos «se han desarrollado sobre la base de la 
lucha de los trabajadores, del mundo del trabajo y, ante todo, de 
los trabajadores industriales para la tutela de sus justos derechos 
frente a los empresarios y a los propietarios de los medios de pro
ducc ión» 515. 

La doctrina social enseña que las relaciones en el mundo del tra
bajo se han de caracterizar por la co laborac ión : el odio y la lucha por 
eliminar a l otro, constituyen m é t o d o s absolutamente inaceptables, 
porque en todo sistema social son indispensables al proceso de pro
ducc ión tanto el trabajo como el capital. A la luz de esta concepc ión , 
la doctrina social «no considera de ninguna manera que los sindi
catos constituyan ú n i c a m e n t e el reflejo de la estructura «de clase», 
de la sociedad n i que sean el exponente de la lucha de clases que 
gobierna inevitablemente la vida social»516. Los sindicatos son pro
piamente los promotores de la lucha por la justicia social, por los dere
chos de los hombres del trabajo, en sus profesiones específicas: «Esta 
"lucha" debe ser vista como una acc ión de defensa normal "en favor" 
del justo bien: [ . . . ] no es una lucha "contra" los demás»517. E l sindi
cato, siendo ante todo u n medio para la solidaridad y la justicia, no 
puede abusar de los instrumentos de lucha; en r a z ó n de su vocación, 
debe vencer las tentaciones del corporativismo, saberse autoregu-
lar y ponderar las consecuencias de sus opciones en re lac ión al bien 
común518. 

A l sindicato, a d e m á s de la función de defensa y de reivindicación, 
le competen las de representación, dirigida a «la recta ordenación de la 
vida económica» 519. Los sindicatos, sin embargo, no tienen ca rác t e r 
de «par t idos pol í t icos» que luchan por el poder, y tampoco deben 
estar sometidos a las decisiones de los partidos políticos o tener víncu
los demasiado estrechos con ellos: «En tal s i t uac ión fác i lmente se 
apartan de lo que es su cometido específico, que es el de asegurar los 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Laborem exercens, 20. 
Ibíd. 
Ibíd. 
Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2430. 
CONCILIO VATICANO I I , Const. past. Gaudium et spes, 68. 
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justos derechos de los hombres del trabajo en el marco del bien c o m ú n 
de la sociedad entera, y se convierten, en cambio, en un instrumen
to de pres ión para realizar otras finalidades» 520. 

b) Nuevas formas de solidaridad521 

E l contexto soc ioeconómico actual, caracterizado por procesos de 
global izac ión económico- f inanc ie ra cada vez m á s rápidos , requiere 
la renovac ión de los sindicatos. En la actualidad, los sindicatos es tán 
llamados a actuar en formas nuevas 522, ampliando su radio de acc ión 
de solidaridad de modo que sean tutelados, a d e m á s de las catego
r ías laborales tradicionales, los trabajadores con contratos a t íp leos 
o a t iempo determinado; los trabajadores con u n puesto de traba
j o en peligro a causa de las fusiones de empresas, cada vez m á s fre
cuentes, incluso a nivel internacional; los desempleados, los i n m i 
grantes, los trabajadores temporales; aquellos que por falta de 
a c t u a l i z a c i ó n profesional han sido expulsados del mercado laboral 
y no pueden regresar a él por falta de cursos adecuados para cua
lificarse de nuevo. 

Ante los cambios introducidos en el mundo del trabajo, la solidari
dad se p o d r á recuperar, e incluso fundarse mejor que en el pasado, si 
se ac túa para volver a descubrir el valor subjetivo del trabajo: «Hay que 
seguir p r e g u n t á n d o s e sobre el sujeto del trabajo y las condiciones en 
las que vive». Por ello, «son siempre necesarios nuevos movimientos 
de solidaridad de los hombres del trabajo y de solidaridad con los 
hombres del trabajo» 523. 

En la búsqueda de «nuevas formas de solidaridad» 524, las asociacio
nes de trabajadores deben orientarse hacia la a s u n c i ó n de mayores 
responsabilidades, no solamente respecto a los tradicionales meca-

520 JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 20. 
521 Compendio, 308-309. 
522 Cf. JUAN PABLO II, Discurso al Simposio Internacional para Representantes 

Sindicales (2 de diciembre de 1996), 4: L'Osservatore Romano, edición española, 
20 de diciembre de 1996, p. 7. 

523 JUAN PABLO II , Carta ene. Laborem exercens, 8. 
524 JUAN PABLO II, Mensaje a los participantes en la Conferencia Internacional 

sobre el Trabajo (14 de septiembre de 2001), 4: L'Osservatore Romano, edición 
española, 21 de septiembre de 2001, p. 6. 
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nismos de la r ed i s t r ibuc ión , sino t a m b i é n en re lac ión a la produc
ción de la riqueza y a la c r eac ión de condiciones sociales, polí t icas y 
culturales que permitan a todos aquellos que pueden y desean tra
bajar, ejercer su derecho al trabajo, en el respeto pleno de su digni
dad de trabajadores. 





Capítulo 6.° 

CONFRATERNIZAR CON LA NATURALEZA 

Juan Pablo I I recomendaba el amor a la naturaleza, lo que él lla
maba «confra te rn izar con la na tu ra l eza» . E l Compendio de la doctri
na social de la Iglesia contempla esta importante materia bajo la deno
minac ión de «sa lvaguardar el medio ambien t e» 525. La. Agenda social 
dedica a «el amb ien t e» todo el cap í tu lo noveno, y en tres apartados 
utiliza los t é r m i n o s de «la belleza de lo c reado», «prob lemas ambien
tales» y «gestión del ambien te» 526. 

San Francisco de Asís, considerado como el p a t r ó n de los ecólo
gos, llamaba siempre « h e r m a n a » a la naturaleza, y como a hermana 
la t r a tó ; se cuenta de él que hablaba a u n á rbo l antes de cortarlo y 
que ped ía p e r d ó n al Esp í r i tu de Dios que lo habitaba. Y recordemos 
las preguntas que San Juan de la Cruz di r ig ía a los «bosques y es
pesuras» por donde p a s ó Dios de jándolos «vestidos de h e r m o s u r a » . 

Es interesante destacar que, frente a la o p i n i ó n tan extendida de 
que el ecologismo es ú n i c a m e n t e defendido por tendencias pol í t icas 
y sociales nada cercanas a las ideas cristianas, la verdad es que la 
Iglesia se ha estado preocupando constantemente por la defensa de 
la naturaleza. 

Compendio, 451-487. 
Agenda Social, 311-321. 
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Dos importantes documentos, entre otros, la carta encícl ica Solli-
citudo reí socialis 527, de Juan Pablo I I , y la carta apos tó l ica Octogési
ma adveniens 528, de Pablo V I , se refieren especialmente a las cuestio
nes ecológicas y de medio ambiente. 

I . A S P E C T O S BÍBLICOS 529 

En su ministerio públ ico, Jesús valora los elementos naturales. De 
la naturaleza Él es, no sólo su in té rp re te sabio en las i m á g e n e s y en 
las pa rábo las que ama ofrecer, sino t ambién su dominador530: el Señor 
pone la naturaleza al servicio de su designio redentor. A sus discí
pulos les pide mi ra r las cosas, las estaciones y los hombres con la 
confianza de los hijos que saben no se rán abandonados por el Padre 
providente531. En cambio de hacerse esclavo de las cosas, el discípulo 
de Cristo debe saber servirse de ellas para compartir y crear fraternidad532. 

E l L i b r o del Génes i s invi ta al hombre a trabajar la naturaleza, 
pero no sólo nos debemos sentir señores de la c reac ión , sino tam
b ién parte de ella; no sólo llamados a dominarla por la técnica , sino 
a «convivir» con ella; y es que el universo no es para el hombre sólo 
cantera, laboratorio o taller, sino t a m b i é n hogar o templo. 

I I . E L H O M B R E Y E L U N I V E R S O D E L A S C O S A S 33 

E l hombre no debe olvidar que «su capacidad de transformar y, 
en cierto sentido, de «crear» el mundo con el propio trabajo [ . . . ] se 

527 JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 34; ef. Homil ía en Val 
Visdende (12 de jul io de 1987), 5: L'Osservatore Romano, edición española, 19 de 
jul io de 1987. 

528 PABLO V I , carta apostólica Octogésima adveniens, 21. 
529 Compendio, 45 í-455. 
530 Cf. el episodio de la tempestad calmada en Mateo, 14,22-33; Marcos, 6,45-

52; Lucas, 8.22-25; Juan, 6,16-21. 
531 Cf. Lucas, 11,11-13. 
532 Cf. Lucas, 16,9-13. 
533 Compendio, 456-460. 
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desarrolla siempre sobre la base de la primera y originaria donac ión de 
las cosas por parte de Dios» 534. No debe «disponer arbitrariamente de 
la t ierra, s o m e t i é n d o l a sin reservas a su voluntad, como si ella no 
tuviese una fisonomía propia y u n destino anterior dado por Dios, y 
que el hombre puede desarrollar ciertamente, pero que no debe t ra i 
cionar» 535. Cuando se comporta de este modo, «en vez de desempe
ña r su papel de colaborador de Dios en la obra de la creación, el hom
bre suplanta a Dios y con ello provoca la rebe l ión de la naturaleza, 
m á s bien tiranizada que gobernada por él» 536. 

Si el hombre interviene sobre la naturaleza sin abusar de ella 
n i d a ñ a r l a , se puede decir que « in t e rv i ene no para modi f ica r la 
naturaleza, sino para ayudarla a desarrollarse en su l ínea , la de 
la c r e a c i ó n , la querida por Dios. Trabajando en este campo, sin 
duda delicado, el invest igador se adhiere al designio de Dios. 
Dios ha quer ido que el hombre sea el rey de la c r e a c i ó n » 537. E n 
el fondo, es Dios mismo quien ofrece al hombre el honor de coo
perar con todas las fuerzas de su in te l igencia en la obra de la 
c reac ión . 

I I I . L A C R I S I S E N L A RELACIÓN E N T R E E L H O M B R E 
Y E L M E D I O AMBIENTE538 

E l mensaje bíblico y el Magisterio de la Iglesia constituyen los pun
tos de referencia esenciales para valorar los problemas que se plantean 
en las relaciones entre el hombre y el medio ambiente 539. E n el origen 
de estos problemas se puede percibir la pre tens ión de ejercer un domi
nio absoluto sobre las cosas por parte del hombre, u n hombre ind i 
ferente a las consideraciones de orden moral que deben caracterizar 
toda actividad humana. 

534 JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 37. 
535 Ibíd. 
536 Ibíd. 
537 JUAN PABLO I I , Discurso ala 3.a Asamblea General de la Asociación Médica 

Mundial (29-10-1983), 6. 
538 Compendio, 461-466. 
539 Cf. PABLO V I , Carta ap. Octogésima adveniens, 21. 
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La naturaleza aparece como un instrumento en las manos del hom
bre, una realidad que él debe manipular constantemente, especialmen
te mediante la tecnología. A part ir del presupuesto, que se ha revela
do errado, de que existe una cantidad ilimitada de energía y de recursos 
utilizables, que su regenerac ión inmediata es posible y que los efec
tos negativos de las manipulaciones de la naturaleza pueden ser fácil
mente absorbidos, se ha difundido y prevalece una concepc ión reduc-
tiva que entiende el mundo natural en clave mecanicista y el desarrollo 
en clave consumista. E l primado atribuido al hacer y al tener m á s que 
al ser, es causa de graves formas de a l ienac ión humana540. 

E l Magisterio subraya la responsabilidad humana de preservar un 
ambiente íntegro y sano para todos541: «La humanidad de hoy, si logra 
conjugar las nuevas capacidades científ icas con una fuerte dimen
s ión ét ica, ciertamente se rá capaz de promover el ambiente como 
casa y como recurso, en favor del hombre y de todos los hombres; 
de el iminar los factores de c o n t a m i n a c i ó n ; y de asegurar condicio
nes de adecuada higiene y salud tanto para p e q u e ñ o s grupos como 
para grandes asentamientos humanos. La tecnología que contami
na, t a m b i é n puede descontaminar, la p r o d u c c i ó n que acumula, tam
b ién puede distr ibuir equitativamente, a cond ic ión de que prevalez
ca la é t i ca del respeto a la vida, a la d ignidad del hombre y a los 
derechos de las generaciones humanas presentes y futuras» 542. 

IV . FORMULACIÓN D E L A ENCÍCLICA SOLLICITUDO 
R E I SOCIALIS 5 3 

El carác te r moral del desarrollo, proclama Juan Pablo I I en la cita
da encíclica, no puede prescindir del respeto por los seres que cons
tituyen la naturaleza visible y que los griegos, aludiendo precisamente 
al orden que lo distingue, llamaban el «cosmos». 

540 Cf. ÍD., Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 28. 
541 Cf. ÍD., 34. 
542 ÍD., Discurso a los participantes en un Congreso Internacional sobre 

«Ambiente y salud» (24-3-1997), 5: L'Osservatore Romano (edieión española, 11-
4-1997), 7. 

543 JUAN PABLO II , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 34. 



Confraternizar con la naturaleza 141 

Estas realidades exigen respeto, en v i r tud de una tr iple conside
rac ión que merece atenta reflexión: 

1 .a La pr imera consiste en la conveniencia de tomar mayor con
ciencia de que no se pueden ut i l izar impunemente las diver
sas ca tegor ías de seres, vivos o inanimados —animales, plan
tas, elementos naturales— como mejor apetezca, s egún las 
propias exigencias e c o n ó m i c a s . A l contrario, conviene tener 
en cuenta la naturaleza de cada ser y su mutua conexión en 
u n sistema ordenado, que es precisamente el cosmos. 

2. a La segunda cons iderac ión se funda, en cambio, en la convic
ción, cada vez mayor t ambién , de la l imi tación de los recursos 
naturales, algunos de los cuales no son, como suele decirse, 
renovables. Usarlos como si fueran inagotables, con dominio 
absoluto, pone seriamente en peligro su futura disponibilidad, 
no sólo para la generac ión presente, sino sobre todo para las 
futuras544. 

3. a La tercera cons ide rac ión se refiere directamente a las con
secuencias de u n cierto t ipo de desarrollo sobre la calidad de 
la vida en las zonas industrializadas. Todos sabemos que el 
resultado directo o indirecto de la indus t r i a l i zac ión es, cada 
vez m á s , la c o n t a m i n a c i ó n del ambiente, con graves conse
cuencias para la salud de la pob lac ión . 

Una vez más , es evidente que el desarrollo, a s í como la voluntad de 
planificación que lo dirige, el uso de los recursos y el modo de utilizar
los no están exentos de respetar las exigencias morales. Una de éstas 
impone sin duda límites al uso de la naturaleza visible. 

E l dominio confiado al hombre por el Creador no es un poder abso
luto, n i se puede hablar de libertad de «usar y abusar» , o de disponer 
de las cosas como mejor parezca. La l imitación impuesta por el mismo 
Creador desde el principio, y expresada s imból icamente con la prohi
bición de «comer del fruto del árbol» 545, muestra claramente que, ante 

544 La población mundial crece a razón de cincuenta millones de personas 
por año, y, además , muchos de los más importantes recursos naturales dismi
nuyen angustiosamente (a título de ejemplo, la edición dominical del «New York 
Times» consume unos seis m i l metros cuadrados de bosque). 

545 Cf. Génesis, 2, 16s. 
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la naturaleza visible, estamos sometidos a leyes no sólo biológicas sino 
también morales, cuya transgresión no queda impune. 

Una justa concepción del desarrollo no puede prescindir de estas 
consideraciones —relativas al uso de los elementos de la naturaleza, a 
la renovabilidad de los recursos y a las consecuencias de una indus
trialización desordenada—, las cuales ponen ante nuestra conciencia 
la d imens ión moral que debe distinguir el desarrollo. 

V. UNA R E S P O N S A B I L I D A D COMUN546 

a) E l ambiente, un bien colectivo547 

La tutela del medio ambiente constituye un desafío para la entera 
humanidad: se trata del deber, c o m ú n y universal, de respetar un bien 
colectivo548. La responsabilidad de salvaguardar el medio ambiente, patri
monio c o m ú n del género humano, se extiende no sólo a las exigencias 
del presente, sino también a las del futuro: «Herederos de generacio
nes pasadas y benef ic iándonos del trabajo de nuestros c o n t e m p o r á 
neos, estamos obligados para con todos y no podemos desinteresar
nos de los que vendrán a aumentar todavía m á s el círculo de la familia 
humana. La solidaridad universal, que es u n hecho y u n beneficio 
para todos, es t a m b i é n u n deber» 549. Se trata de una responsabilidad 
que las generaciones presentes tienen respecto a las futuras 550, una 
responsabilidad que incumbe t a m b i é n a cada Estado y a la comuni
dad internacional. 

Una particular a tención debe atribuirse a la compleja problemát ica 
de los recursos energéticos551. Los recursos no renovables, a los que 
recurren los países altamente industrializados y los de reciente indus-

S4* Compendio, 466-487. 
547 Compend/o, 466-471. 
548 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 40. 
549 PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 17. 
550 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 37. 
551 Cf. ÍD., Discurso a los participantes en la Asamblea Plenaria de la «Ponti

ficia Academia de las Ciencias» (28-10-1994): L'Osservatore Romano (edieión espa
ñola, 4-11-1994), 20, 22. 
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t r ia l ización, deben ser puestos al servicio de toda la humanidad. E n 
una perspectiva moral caracterizada por la equidad y la solidaridad 
intergeneracional, t a m b i é n se d e b e r á continuar, con la con t r i buc ión 
de la comunidad científica, a identificar nuevas fuentes energét icas , 
a desarrollar las alternativas y a elevar los niveles de seguridad de la 
energía nuclear552. 

b) E l uso de las biotecnologías553 

E n los ú l t imos a ñ o s se ha impuesto con fuerza la cues t ión del uso 
de las nuevas biotecnologías con finalidades ligadas a la agricultura, 
la zootecnia, la medicina y la protección del medio ambiente. Las nue
vas posibilidades que ofrecen las actuales técnicas biológicas y bio-
genét icas suscitan, por una parte, esperanzas y entusiasmos y, por 
otra, alarma y hostilidad. Las aplicaciones de las b io t ecno log ía s , su 
l i c i t u d desde el punto de vista mora l , sus consecuencias para la 
salud del hombre, su impacto sobre el medio ambiente y la econo
mía , son objeto de profundo estudio y de animado debate. Se trata 
de cuestiones controvertidas que afectan a c ient í f icos e investiga
dores, po l í t i cos y legisladores, economistas y ambientalistas, pro
ductores y consumidores. Los cristianos no son indiferentes a estos 
problemas, conscientes de la impor tancia de los valores que e s t á n 
en juego 554. 

La visión cristiana de la creación conlleva un juic io positivo sobre 
la l ic i tud de las intervenciones del hombre en la naturaleza, sin excluir 
los d e m á s seres vivos, y, al mismo tiempo, comporta una enérgica lla
mada al sentido de la responsabilidad5^. 

Las modernas biotecnologías tienen un fuerte impacto social, eco
nómico y político, en el plano local, nacional e internacional: se han 
de valorar según los c ú t e n o s éticos que deben orientar siempre las acti-

552 Cf. ÍD., Discurso a los participantes en un Simposio Internacional de Físi
ca (18-12-1982): L'Osservatore Romano (edición española, 27-3-1983), 8. 

553 Compendio, 472-480. 
554 Cf. PONTIFICIA ACADEMIA PARA LA VIDA, Biotecnologías animales y vegetales. 

Nuevas fronteras y nuevas responsabilidades (Librería Editrice Vaticana, Ciudad 
del Vaticano 1999). 

555 Cf. JUAN PABLO II , Discurso a la Pontificia Academia de las Ciencias (23-
10-1982), 6: L'Osservatore Romano (edición española, 12-12-1982), 7. 
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vidades y las relaciones humanas en el ámbi to soc ioeconómico y po
lítico516. 

Los empresarios y los responsables de los entes públ icos que se ocu
pan de la investigación, la p roducc ión y el comercio de los productos 
derivados de las nuevas biotecnologías deben tener en cuenta no sólo 
el legítimo beneficio, sino también el bien c o m ú n . 

c) Medio ambiente y d i s t r i b u c i ó n de los bienes557 

También en el campo de la ecología la d o c t ñ n a social invita a tener 
presente que los bienes de la tierra han sido creados por Dios para ser 
sabiamente usados por todos: estos bienes deben ser equitativamente 
compartidos, según la justicia y la caridad. Se trata fundamentalmen
te de impedir la injusticia de u n acaparamiento de los recursos: la avi
dez, ya sea individual o colectiva, es contraria al orden de la creación558. 

E l principio del destino universal de los bienes ofrece una orienta
ción fundamental, moral y cultural, para deshacer el complejo y dra
mát ico nexo que une la crisis ambiental con la pobreza. La actual cr i 
sis ambiental afecta particularmente a los m á s pobres, bien porque 
viven en tierras sujetas a la e ros ión y a la deser t izac ión , e s t án imp l i 
cados en conflictos armados o son obligados a migraciones forzadas, 
bien porque no disponen de los medios e c o n ó m i c o s y tecnológicos 
para protegerse de las calamidades. 

Si bien es cierto que la desigual d i s t r ibuc ión de la pob lac ión y de 
los recursos disponibles crean obs tácu los al desarrollo y al uso sos-
tenible del ambiente, debe reconocerse que el crecimiento de
m o g r á f i c o es plenamente compatible con u n desarrollo integral y 
solidario559: «Todos e s t án de acuerdo en que la pol í t ica demográf ica 
representa sólo una parte de una estrategia global de desarrollo. Así 
pues, es importante que cualquier d i scus ión sobre pol í t icas demo
gráficas tenga en cuenta el desarrollo actual y futuro de las naciones 
y las zonas. A l mismo tiempo, es imposible no considerar la verda-

556 Cf. ÍD., Discurso a la Pontificia Academia de las Ciencias (3-10-1981). 
557 Compendio, 451-455. 
558 Cf. CONCILIO VATICANO II, Const. past. Gaudium et spes, 69; PABLO VI, Carta 

ene. Populorum progressio, 22. 
559 Cf. ÍD., Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 25. 
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dera naturaleza de lo que significa el t é rmino «desarrollo». Todo desa
rrollo digno de este nombre ha de ser integral, es decir, ha de buscar 
el verdadero bien de toda persona y de toda la pe r sona» 560. 

E l pr incipio del destino universal de los bienes, naturalmente, se 
aplica t ambién al agua, considerada en la Sagrada Escritura s ímbolo 
de purificación561 y de vida 562: «Como don de Dios, el agua es instru
mento vi ta l , imprescindible para la supervivencia y, por tanto, u n 
derecho de todos» 563. La uti l ización del agua y de los servicios a ella 
vinculados debe estar orientada a satisfacer las necesidades de todos 
y sobre todo de las personas que viven en la pobreza. E l acceso l i m i 
tado al agua potable repercute sobre el bienestar de u n n ú m e r o enor
me de personas y es con frecuencia causa de enfermedades, su
frimientos, conflictos, pobreza e incluso de muerte: para resolver 
adecuadamente esta cues t ión , «se debe enfocar de forma que se esta
blezcan criterios morales basados precisamente en el valor de la vida 
y en el respeto de los derechos humanos y de la dignidad de todos 
los seres h u m a n o s » 564. 

E l agua, por su misma naturaleza, no puede ser tratada como una 
simple mercanc ía m á s entre las otras, y su uso debe ser racional y soli
dario. Su d i s t r ibuc ión forma parte, tradicionalmente, de las respon
sabilidades de los entes públ icos , porque el agua ha sido considera
da siempre como u n b ien p ú b l i c o , una c a r a c t e r í s t i c a que debe 
mantenerse, aun cuando la ges t ión fuese confiada al sector privado. 
El derecho al agua 565, como todos los derechos del hombre, se basa 
en la dignidad humana y no en valoraciones de tipo meramente cuan
titativo, que consideran el agua sólo como u n bien e c o n ó m i c o . Sin 

560 ÍD., Mensaje a la Señora Nafis Sadik, Secretaria General de la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo (18-3-1994), 3. 

561 Cf. Salmos, 51,4; Juan, 13,8. 
562 Cf. Juan, 3,5; Calatas, 3,27. 
563 ÍD., Mensaje al Card. Gemido Majella Agnelo con ocasión de la Campaña 

de Fraternidad de la Conferencia Episcopal de Brasil (19-1-2004): L'Osservatore 
Romano (edición española, 5-3-2004), 8. 

564 Ibíd. 
565 Cf. ÍD., Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 2003, 5; PONTIFICIO CON

SEJO «JUSTICIA Y PAZ», Water, Essential Element for Life. A Contribution of the Dele-
gation of the Holy See on the occasion of the 3rd World Water Forum, Kyoto (16/23-
3-2003). 
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agua, la vida es tá amenazada. Por tanto, el derecho al agua es un 
derecho universal e inalienable. 

c) Nuevos estilos de vida566 

Los graves problemas ecológicos requieren un efectivo cambio de 
mentalidad que lleve a adoptar nuevos estilos de vida 567, «a tenor de 
los cuales la b ú s q u e d a de la verdad, de la belleza y del bien, así como 
la c o m u n i ó n con los d e m á s hombres para u n desarrollo c o m ú n , sean 
los elementos que determinen las opciones del consumo, de los aho
rros y de las inversiones» 568. Tales estilos de vida deben estar presi
didos por la sobriedad, la templanza, la autodisciplina, tanto a nivel 
personal como social. Es necesario abandonar la lógica del mero con
sumo y promover formas de p roducc ión agrícola e industrial que res
peten el orden de la c reac ión y satisfagan las necesidades primarias 
de todos. Una act i tud semejante, favorecida por la renovada con
ciencia de la interdependencia que une entre sí a todos los habitan
tes de la tierra, contribuye a el iminar diversas causas de desastres 
ecológicos y garantiza una capacidad de pronta respuesta cuando 
estos percances afectan a pueblos y territorios 569. 

566 Compendio, 486-487. 
567 Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 36. 
568 Ibíd. 
569 Cf. JUAN PABLO I I , Discurso al Centro de las Naciones Unidas, Nairobi (18-

8-1985), 5: AAS 78 (1986) 92. 



Capítulo 7.° 

Juan Pablo I I ya h a b í a uti l izado el t é r m i n o «cosas nuevas» en la 
encícl ica Centesimus annus 570. T a m b i é n es empleado en la Agenda 
social571. E l Compendio de la doctrina social de la Iglesia uti l iza el de 
res novae en e c o n o m í a y en el m u n d o del trabajo, para referirse 
fundamentalmente a las aplicaciones de la g lobal izac ión en ambos 
campos. 

Se c o m p l e t a r á este cap í tu lo con una referencia a dos interesan
tes «Exper ienc ias de nueva e c o n o m í a » 572, la « E c o n o m í a de comu
nión» del Movimien to Focolare, y la « C o m p a ñ í a de las obras» de 
C o m u n i ó n y Liberac ión , 

570 JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, Capítulo I I : «Haeia las "eosas 
nuevas" de hoy». 

571 Agenda social, 33 y 208. 
572 Expresión utilizada en el IV Congreso de Católicos y Vida Pública: «Desa

fíos globales: La doctrina social de la Iglesia hoy», pp. 587 y ss. de la publicación 
de las actas. 
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I . L A S R E S NOVAE E N ECONOMÍA573 

a) L a g l o b a l i z a c i ó n : oportunidades y riesgos574 

Nuestro tiempo está marcado por el complejo fenómeno de la glo
bal ización económico-financiera, esto es, por u n proceso de crecien
te in t eg rac ión de las e c o n o m í a s nacionales, en el plano del comercio 
de bienes y servicios y de las transacciones financieras, en el que un 
n ú m e r o cada vez mayor de operadores asume u n horizonte global 
para las decisiones que debe realizar en función de las oportunida
des de crecimiento y de beneficio. 

La globalización alimenta nuevas esperanzas, pero origina también 
grandes interrogantes 575. 

Puede producir efectos potencialmente beneficiosos para toda la 
humanidad: en t re lazándose con el impetuoso desarrollo de las teleco
municaciones. Ambos fenómenos , globalización económico-financie
ra y progreso tecnológico , se han reforzado mutuamente, haciendo 
extremadamente r áp ida toda la d inámica de la actual fase económica. 

Analizando el contexto actual, además de identificar las oportuni
dades que se abren en la era de la economía global, se descubren tam
bién los riesgos ligados a las nuevas dimensiones de las relaciones 
comerciales y financieras. No faltan, en efecto, indicios reveladores 
de una tendencia al aumento de las desigualdades, ya sea entre 
pa íses avanzados y pa íses en vías de desarrollo, ya sea al interno de 
los pa íses industrializados. La creciente riqueza e c o n ó m i c a va acom
p a ñ a d a de u n crecimiento de la pobreza relativa. 

E l crecimiento del bien c o m ú n exige aprovechar las nuevas ocasio
nes de redis t r ibución de la riqueza entre las diversas áreas del planeta, 
a favor de los m á s necesitados, hasta ahora excluidas o marginadas del 
progreso social y económico 576: «En definitiva, el desafío consiste en 
asegurar una g loba l izac ión en la solidaridad, una g lobal izac ión sin 
dejar a nadie al m a r g e n » 577. 

573 Compendio, 361-376. 
574 Compendio, 361-367; Agenda Social, 357-364. 
575 Cf. JUAN PABLO II , Exh. Ap. Ecclesia in America, 20. 
576 Cf. JUAN PABLO II , Discurso a los miembros de la Fundación «Centesimus 

annus» (9-5-1998), 2: L'Osservatore Romano (edición española, 22-5-1998), 6. 
577 JUAN PABLO II , Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 1998, 3. 
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E l comercio representa u n componente fundamental de las rela
ciones e c o n ó m i c a s internacionales, contribuyendo de manera deter
minante a la especia l izac ión productiva y al crecimiento e c o n ó m i c o 
de los diversos pa í ses . La doctrina social muchas veces ha denun
ciado las distorsiones del sistema de comercio internacional 578 que, 
a menudo, a causa de las po l í t i cas proteccionistas, discr imina los 
productos procedentes de los pa í ses pobres y obstaculiza el creci
miento de actividades industriales y la transferencia de tecnología 
hacia estos países 579. E l continuo deterioro en los t é r m i n o s de inter
cambio de las materias primas y la a g u d i z a c i ó n de las diferencias 
entre pa íses ricos y pa íses pobres, ha impulsado al Magisterio a recla
mar la importancia de los criterios ét icos que debe r í an orientar las 
relaciones económicas internacionales: la persecución del bien c o m ú n 
y el destino universal de los bienes; la equidad en las relaciones comer
ciales; la a tenc ión a los derechos y a las necesidades de los m á s pobres 
en las pol í t icas comerciales y de coope rac ión internacional. De no 
ser así , «los pueblos pobres permanecen siempre pobres, y los ricos 
se hacen cada vez m á s ricos» 580. 

Una so l idañdad adecuada a la era de la globalización exige la defen
sa de los derechos humanos. A este respecto, el Magisterio seña la que 
la presencia «de una autoridad púb l ica internacional al servicio de 
los derechos humanos, de la l ibertad y de la paz, no sólo no se ha 
logrado a ú n completamente, sino que se debe constatar, por des
gracia, la frecuente indec is ión de la comunidad internacional sobre 
el deber de respetar y aplicar los derechos humanos»581. 

La extensión de la globalización debe estar acompañada de una toma 
de conciencia m á s madura, por parte de las organizaciones de la socie
dad civil , de las nuevas tareas a las que están llamadas a nivel mun
dial. «El l ibre intercambio sólo es equitativo si es tá sometido a las 
exigencias de la justicia social» 582. 

Especial atención debe concederse a las especificidades locales y alas 
diversidades culturales, que corren el riesgo de ser comprometidas por los 

Cf. PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 61. 
Cf. JUAN PABLO I I , Carta ene. Sollicitudo rei sociaíis, 43. 
PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 57. 
JUAN PABLO I I , Mensaje para la Jomada Mundial de la Paz 2003, 5. 
PABLO V I , Carta ene. Populorum progressio, 59. 
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procesos económico-financieros en acto: «La globalización no debe ser 
un nuevo t ipo de colonialismo. Debe respetar la diversidad de las cul
turas que, en el ámbi to de la a r m o n í a universal de los pueblos, consti
tuyen las claves de interpretación de la vida. En particular, no tiene que 
despojar a los pobres de lo que es m á s valioso para ellos, incluidas sus 
creencias y práct icas religiosas, puesto que las convicciones religiosas 
autént icas son la manifes tación m á s clara de la libertad h u m a n a » 583. 

En la época de la globalización, se debe subrayar con fuerza la soli
daridad entre las generaciones: «Antes, la solidaridad entre las gene
raciones era en numerosos pa íses una acti tud natural por parte de 
la familia; ahora se ha convertido t a m b i é n en u n deber de la comu
nidad» 584. 

b) L a f u n c i ó n de la comunidad internacional en la é p o c a 
de la e c o n o m í a global585 

La pérdida de centralidad por parte de los actores estatales debe coin
cidir con un mayor compromiso de la comunidad internacional en el 
ejercicio de una decidida función de dirección económica y financiera. 
Una importante consecuencia del proceso de global ización, en efec
to, consiste en la gradual p é r d i d a de eficacia del Es t ado -Nac ión en 
la guía de las d i n á m i c a s económico- f inanc ie ras nacionales. 

Cuanto mayores niveles de complejidad organizativa y funcional 
alcanza el sistema económico-f inanciero mundial, tanto m á s priorita
ria se presenta la tarea de regular dichos procesos, or ientándolos a la 
consecuc ión del bien c o m ú n de la familia humana. Surge concreta
mente la exigencia de que, m á s allá de los Estados nacionales, sea la 
misma comunidad internacional quien asuma esta delicada función, 
con instrumentos polí t icos y jur ídicos adecuados y eficaces. 

En los organismos internacionales deben estar representados los 
intereses de la gran fami l ia humana; es necesario que estas ins
tituciones, «a la hora de valorar las consecuencias de sus decisiones. 

583 ÍD., Discurso a la Pontificia Academia de las Ciencias Sociales (27-4-
2001) , 4. 

584 ÍD., Discurso a la Pontificia Academia de las Ciencias Sociales (11-4-
2002) , 3. 

585 Compendio, 370-372. 
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tomen siempre en cons ide rac ión a los pueblos y pa íses que tienen 
escaso peso en el mercado internacional y que, por otra parte, car
gan con toda una serie de necesidades reales y acuciantes que requie
ren u n mayor apoyo para u n adecuado desarrol lo» 586. 

También la política, al igual que la economía , debe saber extender 
su radio de acc ión m á s allá de los confines nacionales, adquiriendo 
rápidamente una d imens ión operativa mundia l que le permita dirigir 
los procesos en curso a la luz de p a r á m e t r o s no sólo económicos, sino 
también morales. E l objetivo de fondo será guiar estos procesos ase
gurando el respeto de la dignidad del hombre y el desarrollo com
pleto de su personalidad, en el horizonte del bien común587. Asumir 
semejante tarea, conlleva la responsabilidad de acelerar la consoli
dac ión de las instituciones existentes, as í como la c reac ión de nue
vos organismos a los cuales confiar esta responsabilidad 588. E l desa
rrollo e c o n ó m i c o , en efecto, puede ser duradero si se realiza en u n 
marco claro y definido de normas y en u n amplio proyecto de creci
miento moral , c iv i l y cultural de toda la famil ia humana. 

c) Un desarrollo integral y solidario589 

Una de las tareas fundamentales de los agentes de la economía inter
nacional es la consecución de un desarrollo integral solidario para la 
humanidad, es decir, «promover a todos los hombres y a todo el hom
bre» 590. Esta tarea requiere una concepc ión de la economía que garan
tice, a nivel internacional, la d i s t r ibuc ión equitativa de los recursos 
y responda a la conciencia de la interdependencia económica , polí
tica y cultural , que ya une definitivamente a los pueblos entre sí y les 
hace sentirse vinculados a u n ú n i c o destino591. Los problemas socia
les adquieren, cada vez m á s , una d i m e n s i ó n planetaria. N i n g ú n Esta
do puede por sí solo afrontarlos y resolverlos. Las actuales genera-

586 ÍD., Carta ene. Centesimus annus, 58. 
587 Cf. PABLO VI, Carta ap. Octogésima adveniens, 43-44. 
588 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2440; PABLO VI, Carta ene. Populorum 

progressio, 78; JUAN PABLO II , Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 43. 
589 Compendio, 373-374. 
590 PABLO VI, Carta ene. Populorum progressio, 14. 
591 Cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 2437-2438. 
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ciones experimentan directamente la necesidad de la solidaridad y 
advierten concretamente la importancia de superar la cultura indi 
vidualista592. Se registra cada vez con mayor ampl i tud la exigencia 
de modelos de desarrollo que no prevean sólo «de elevar a todos los 
pueblos al nivel del que gozan hoy los pa íses m á s ricos, sino de fun
dar sobre el trabajo solidario una vida m á s digna, hacer crecer efec
tivamente la dignidad y la creatividad de toda persona, su capacidad 
de responder a la propia vocación y, por tanto, a la llamada de Dios»593. 

Un desarrollo m á s humano y solidario ayudará también a los mis
mos pa íses ricos. Estos pa íses «advier ten a menudo una especie de 
extravío existencial, una incapacidad de vivir y de gozar rectamente 
el sentido de la vida, aun en medio de la abundancia de bienes mate
riales, una a l ienac ión y pé rd ida de la propia humanidad en muchas 
personas, que se sienten reducidas al papel de engranajes en el meca
nismo de la p r o d u c c i ó n y del consumo y no encuentran el modo de 
afirmar la propia dignidad de hombres, creados a imagen y semejanza 
de Dios» 594. Los pa í ses ricos han demostrado tener la capacidad de 
crear bienestar material, pero a menudo lo han hecho a costa del hom
bre y de las clases sociales m á s débiles: «No se puede ignorar que las 
fronteras de la riqueza y de la pobreza atraviesan en su interior las 
mismas sociedades tanto desarrolladas como en vías de desarrollo. 
Pues, al igual que existen desigualdades sociales hasta llegar a los n i 
veles de miseria en los pa íses ricos, t amb ién , de forma paralela, en 
los pa íses menos desarrollados se ven a menudo manifestaciones de 
ego ísmo y os ten tac ión desconcertantes y escandalosas» 595. 

d) L a necesidad de una gran obra educativa y cultural596 

Para la doctrina social, la economía «es sólo un aspecto y una dimen
sión de la compleja actividad humana. Si es absolutizada, si la pro-

592 Cf. JUAN PABLO II, Mensaje para la jomada Mundial de la Paz 2000, 13-14. 
593 ÍD., Carta ene. Centesimus annus, 29; cf. PABLO VI, Carta ene. Populorum 

progressio, 40-42. 
594 JUAN PABLO II, Catequesis durante la Audiencia General del 1 ° de mayo de 

1991, 2: L'Osservatore Romano (edieión española, 3-5-1991) 3; ef. ÍD., Carta ene. 
Sollicitudo rei socialis, 9. 

595 ÍD., Carta ene. Sollicitudo rei socialis, 14. 
596 Compendio, 375-376. 
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ducc ión y el consumo de las m e r c a n c í a s ocupan el centro de la vida 
social y se convierten en el ú n i c o valor de la sociedad, no subordi
nado a n i n g ú n otro, la causa hay que buscarla no sólo y no tanto en 
el sistema e c o n ó m i c o mismo, cuanto en el hecho de que todo el sis
tema sociocultural, al ignorar la d i m e n s i ó n ét ica y religiosa, se ha 
debilitado, l imi t ándose ú n i c a m e n t e a la p r o d u c c i ó n de bienes y ser
vicios» 597. La vida del hombre, al igual que la vida social de la colec
tividad, no puede reducirse a una d i m e n s i ó n materialista, aun cuan
do los bienes materiales sean muy necesarios tanto para los fines de 
la supervivencia, cuanto para mejora del tenor de vida: «Acrecentar 
el sentido de Dios y el conocimiento de sí mismo constituye la base 
de todo desarrollo completo de la sociedad h u m a n a » 598. 

Ante el rápido desarrollo del progreso técnico-económico y la muta
ción, igualmente rápida, de los procesos de p roducc ión y de consumo, 
el Magisterio advierte la exigencia de proponer una gran obra educati
va y cultural : «La demanda de una existencia cualitativamente m á s 
satisfactoria y m á s rica es algo en sí legí t imo; sin embargo hay que 
poner de relieve las nuevas responsabilidades y peligros anejos a esta 
fase h i s tó r i ca [ . . . ] A l descubrir nuevas necesidades y nuevas moda
lidades para su sat isfacción, es necesario dejarse guiar por una ima
gen integral del hombre, que respete todas las dimensiones de su ser 
y que subordine las materiales e instintivas a las interiores y espiri
tuales [ . . . ] Es, pues, necesaria y urgente una gran obra educativa y 
cultural, que comprenda la educac ión de los consumidores para u n 
uso responsable de su capacidad de elección, la fo rmac ión de un pro
fundo sentido de responsabilidad en los productores y sobre todo en 
los profesionales de los medios de c o m u n i c a c i ó n social, a d e m á s de 
la necesaria in te rvenc ión de las autoridades públ icas» 599. 

I I . L A S STOCK OPTIONS 

Las llamadas stock options, tan de moda en la pol í t ica económi 
ca y en la actualidad de los medios de comun icac ión , consisten en la 

JUAN PABLO I I , Carta ene. Centesimus annus, 39. 
Catecismo de la Iglesia Católica, 2441. 
JUAN PABLO II, Carta ene. Centesimus annus, 36. 
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conces ión a los beneficiarios de la oportunidad de comprar en u n 
futuro acciones de la c o m p a ñ í a a u n precio que se fija al conceder la 
opc ión . 

Como indica Santiago Garc í a E c h e v a r r í a 600, el fomento de una 
pol í t ica patr imonial , sustentada hace d é c a d a s por uno de los gran
des pensadores de la doctrina social de la Iglesia, P. Nell Breuning, 
con el f in de lograr la t r a n s f o r m a c i ó n del «cont ra to de t rabajo» en 
«cont ra to de sociedad», a t ravés del «salario investivo» adquiere de 
forma creciente carta de naturaleza. A t ravés de diversas pol í t icas de 
pa r t i c ipac ión del personal en el patr imonio de la empresa, y, entre 
ellas, a t ravés de las stock options. 

Los principios de solidaridad y de subsidiaridad de la doctr ina 
social de la Iglesia condicionan dos aspectos de las stock options y 
de funciones similares: 

a) el pr incipio de solidaridad, en cuanto d e t e r m i n a r í a que las 
stock options se aplicaran a la totalidad de los elementos per
sonales que intervienen en la actividad empresarial (en la pro
p o r c i ó n que en cada caso se determine teniendo en cuenta el 
diferente grado de p a r t i c i p a c i ó n ) , y no sólo a u n l imi tado 
grupo de ellos, y 

b) el p r i n c i p i o de subs id iar idad para exigir que el acuerdo 
que establezca las stock options sea realizado por el ó r g a n o 
de a d m i n i s t r a c i ó n competente (normalmente la Junta 
de accionistas) y no por u n ó r g a n o inferior. Así resulta de 
la a p l i c a c i ó n de dicho p r inc ip io tanto desde ar r iba hacia 
abajo como desde abajo hacia arriba601, y, a d e m á s , por lo 
que respecta a la leg is lac ión e spaño la , de la exigencia esta
blecida en la Ley de A c o m p a ñ a m i e n t o de los Presupuestos 
de 2000. 

No afecta a la doctrina social de la Iglesia n i la pol í t ica fiscal que 
se aplique a las stock options (siempre que dicha pol í t ica no sea pre-

600 Conferencia sobre «La retribución variable de directores y el papel de las 
"stok options"», pronunciada en la. Jomada sobre la remuneración del personal de 
alta dirección (examen de una forma de compensación: las «stoks options»), orga
nizado por Acción Social Empresarial el día 9 de mayo de 2000. 

601 JUAN PABLO II, Carta ene. Mater et magistra, 53-55. 
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ferencial respecto de similares casos), n i la e s t imac ión de cual sea el 
mejor sistema de pa r t i c ipac ión (accionarial, de beneficios u otro). Sí 
le afectar ía unas dudosas actividades para modificar artificialmente 
la co t izac ión de las acciones. 

I I I . L A S R E S NOVAE D E L MUNDO D E L TRABAJO602 

a) Una fase de t r a n s i c i ó n epocal603 

Uno de los es t ímulos m á s significativos para el actual cambio de la 
organización del trabajo procede del fenómeno de la globalización, que 
permite e x p e ñ m e n t a r formas nuevas de producc ión , trasladando las 
plantas de producc ión en áreas diferentes a aquellas en las que se toman 
las decisiones estratégicas y lejanas de los mercados de consumo. Dos 
son los factores que impulsan este f enómeno : la extraordinaria velo
cidad de c o m u n i c a c i ó n sin l ími tes de espacio y tiempo, y la relativa 
facilidad para transportar m e r c a n c í a s y personas de una parte a otra 
del planeta. 

Esto comporta una consecuencia fundamental sobre los procesos 
productivos: la propiedad es tá cada vez m á s lejos, a menudo indife
rente a los efectos sociales de las opciones que realiza. Por otra parte, 
si es cierto que la g lobal ización, a pr ior i , no es n i buena n i mala en 
sí misma, sino que depende del uso que el hombre hace de ella604, 
debe afirmarse que es necesaria una globalización de la tutela, de los 
derechos m í n i m o s esenciales y de la equidad. 

b) Doctrina social y res novae605 

Ante las imponentes «res novae» del mundo del trabajo, la doctri
na social de la Iglesia recomienda, ante todo, evitar el error de consi
derar que los cambios en curso suceden de modo determinista. E l fac-

602 Compendio, 310-322. 
603 Compendio, 310-316. 
604 Cf. JUAN PABLO II , Discurso a la Pontificia Academia de las Ciencias Socia

les (27 de abril de 2001), 2. 
605 Compendio, 317-322. 
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tor decisivo y «el a rb i t ro» de esta compleja fase de cambio es una 
vez m á s el hombre, que debe seguir siendo el verdadero protago
nista de su trabajo. E l hombre puede y debe hacerse cargo, creati
va y responsablemente, de las actuales innovaciones y reorganiza
ciones, de manera que contr ibuyan al crecimiento de la persona, 
de la f ami l i a , de la sociedad y de toda la f a m i l i a humana 606. Es 
importante para todos recordar el significado de la d i m e n s i ó n sub
jetiva del trabajo, a la que la doctr ina social de la Iglesia e n s e ñ a a 
dar la debida p r i o r i d a d , porque el trabajo humano « p r o c e d e 
directamente de personas creadas a imagen de Dios y llamadas a 
prolongar, unidas y para mu tuo beneficio, la obra de la c r e a c i ó n 
dominando la t i e r ra» 607. 

La solución de las vastas y complejas problemát icas del trabajo, que 
en algunas áreas adquieren dimensiones d ramát icas , exige la contri
buc ión específica de los científicos y los hombres de cultura, que resul
ta particularmente importante para la elección de soluciones justas. Su 
con t r ibuc ión , en efecto, precisamente por ser de naturaleza teór ica , 
se convierte en una referencia esencial para la a c t u a c i ó n concreta de 
las pol í t icas e c o n ó m i c a s 608. 

Los escenarios actuales de profunda t ransformación del trabajo hu
mano hacen todavía m á s urgente un desarrollo au tén t i camente global 
y solidario, capaz de alcanzar todas las regiones del mundo, incluyen
do las menos favorecidas. Para estas ú l t imas , la puesta en marcha de 
u n proceso de desarrollo solidario de vasto alcance, no sólo aparece 
como una posibil idad concreta de c reac ión de nuevos puestos de tra
bajo, sino que t a m b i é n representa una verdadera cond ic ión para la 
supervivencia de pueblos enteros: «Es preciso globalizar la solida
ridad»609. 

Los desequilibrios económicos y sociales existentes en el mundo 
del trabajo se han de afrontar restableciendo la justa je rarquía de valo-

606 Cf. JUAN PABLO II, Carta ene. Laborem exercens, 10: AAS 73(1981) 600-602. 
607 Catecismo de la Iglesia Católica, 2427. 
608 Cf. JUAN PABLO II , Mensaje a los participantes en la Conferencia Interna

cional sobre el Trabajo (14 de septiembre de 2001), 5: L'Osservatore Romano, 21 
de septiembre de 2001, p. 7. 

609 JUAN PABLO II , Discurso en el encuentro jubilar con el mundo del trabajo 
(1.° de mayo de 2000), 2: L'Osservatore Romano, edición española, 5 de mayo de 
2000, p. 6. 
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res y colocando en pr imer lugar la dignidad de la persona que traba
ja: «Las nuevas realidades, que se manifiestan con fuerza en el pro
ceso product ivo, como la g loba l i zac ión de las finanzas, de la eco
n o m í a , del comercio y del trabajo, j a m á s deben violar la dignidad 
y la centralidad de la persona humana, n i la l iber tad y la democra
cia de los pueblos. La solidaridad, la p a r t i c i p a c i ó n y la posibi l idad 
de gestionar estos cambios radicales constituyen, sino la so luc ión , 
ciertamente la necesaria g a r a n t í a é t ica para que las personas y los 
pueblos no se conviertan en instrumento, sino en protagonista de 
su futuro. Todo esto puede realizarse y, dado que es posible, cons
tituye u n deber610. 

IV. E X P E R I E N C I A S D E N U E V A ECONOMÍA 

a) L a E c o n o m í a de C o m u n i ó n 

Chiara Lubich , fundadora del Movimiento Focolare, determina 
que «a diferencia de la e c o n o m í a consumista, basada en la cultura 
del tener, la E c o n o m í a de C o m u n i ó n es la economía del dar» . 

Chiara ha propuesto destinar cada a ñ o , l ibremente, u n tercio 
de las ganancias para el propio desarrollo de las empresas y —una 
vez pagados los impuestos— devolver los beneficios restantes en 
favor de los indigentes m á s p r ó x i m o s y financiar la f o r m a c i ó n de 
aquellos hombres que creen en los valores m á s universales y au t én 
ticos. 

Los empresarios que se adhieren a la E c o n o m í a de C o m u n i ó n , en 
el contexto de la m á s amplia cultura del dar, tratan de demostrar con 
su trabajo la posibilidad, incluso en la e c o n o m í a de mercado, de una 
forma de actuar alternativa al ego í smo racional, propio de la t eor ía 
económica . 

E n la E c o n o m í a de C o m u n i ó n , las ganancias compartidas deben 
ser producidas respetando las leyes, los derechos de los trabajado
res, de los consumidores, de las empresas de la competencia, de la 

610 JUAN PABLO II , Homilía en la Santa Misa del Jubileo de los Trabajadores 
(1.° de mayo de 2000), 3: L'Osservatore Romano, edición española, 5 de mayo de 
2000, p. 5. 
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comunidad y del ambiente. Un objetivo que no es fácil de realizar 
allí donde parece que no existieran relaciones entre la É t i c a y la 
E c o n o m í a . 

Las empresas que l ibremente se adhieren al proyecto deciden 
poner en c o m u n i ó n las utilidades de las mismas en función de tres 
objetivos: 

• Ayudar a las personas que se encuentran en dificultades, crean
do nuevos puestos de trabajo y subviniendo a las necesidades 
primarias, comenzando por quienes comparten el esp í r i tu que 
anima el proyecto. 

• Difundir la cultura del dar y del amor, sin la cual no es posible 
realizar una E c o n o m í a de C o m u n i ó n . 

• Desarrollar la empresa que, aunque es tá abierta a la donac ión , 
no tiene que dejar de ser eficiente. 

b) L a C o m p a ñ í a de las Obras 

La C o m p a ñ í a de las Obras, impulsada por C o m u n i ó n y Libera
ción, es una entidad sin á n i m o de lucro que quiere promover la cola
b o r a c i ó n mutua y la ayuda entre sus miembros para el desarrollo 
ó p t i m o de los recursos humanos y económicos , a t ravés de cualquier 
actividad desarrollada bien como u n negocio lucrativo, bien como 
una empresa sin á n i m o de lucro. Su objetivo es impulsar la creativi
dad de cada uno, favoreciendo aquellos instrumentos que pueden 
facilitar la vida y desarrollo de las c o m p a ñ í a s asociadas, a t ravés de 
una red de relaciones sostenida por la estima mutua y la amistad ope
rativa. La gran red de relaciones y recursos ofrecida por la Compa
ñía de las Obras se dirige a la sociedad a t ravés de las siguientes i n i 
ciativas: 

• Promueve e impulsa las relaciones humanas, e c o n ó m i c a s y cul
turales entre sus mismos, para compar t i r la responsabilidad 
empresarial de los miembros; permite a d e m á s la conexión entre 
los emprendedores a t ravés de intercambios regulares de infor
mac ión , de manera que todos puedan obtener ventajas del inter
cambio de experiencias y propuestas. 

• Ac túa como organizador, colaborador y coordinador para la 
protección de sus miembros, mediante iniciativas e instrumentos 
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adecuados que favorecen la re lac ión entre sus miembros y las 
instituciones sociales y pol í t icas . 

• Promueve y difunde la cultura del emprendedor, apoya el esta
blecimiento de nuevas iniciat ivas empresariales, tanto en el 
á m b i t o lucrativo como no lucrativo, y trabaja para favorecer el 
empleo a todos los niveles. 

• Y ofrece, a t ravés de socios fiables, una amplia red de servicios 
y convenios que tratan de reducir los costes y gastos de forma 
significativa, favoreciendo de este modo los esfuerzos de aho
rro de las c o m p a ñ í a s . 





Capítulo 8." 

DECÁLOGO EMPRESARIAL 

Como avance de u n posible decálogo de la actividad empresarial 
en a r m o n í a con la doctrina social de la Iglesia, p o d r í a n considerar
se inicialmente los siguientes postulados: 

1.0 Principios de la doctrina social de la Iglesia. Ajustar las acti
vidades e c o n ó m i c a s a los principios de reflexión de dicha doctrina, 
especialmente al de dignidad de la persona humana (del que se deri
van todos los d e m á s ) , para no tomar ninguna dec i s ión que pueda 
afectar en su dignidad a los elementos personales que intervienen en 
la empresa. 

2. ° Positividad de la empresa. Reconocido por la doctrina social 
de la Iglesia el papel fundamental y positivo de la empresa, del mer
cado, de la propiedad privada y de la l ibre creatividad humana en el 
sector de la economía , la actividad económica empresarial debe estar 
orientada al bien c o m ú n , y moverse dentro de los l ími tes del orden 
moral , s egún la justicia social. 

Debe rá tenerse en cuenta t a m b i é n la original llamada que el Cate
cismo de la Iglesia Catól ica hace a la p rác t i ca en materia económi 
ca de las virtudes de la templanza, de la justicia y de la solidaridad. 

3. ° Libertad económica no a u t ó n o m a . La libertad e c o n ó m i c a de 
que goza la empresa para la toma de decisiones no puede ser consi-
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derada con ca rác t e r a u t ó n o m o e independiente, sino como u n ele
mento de la libertad encuadrada dentro de la l ibertad humana inte
gral, cuyo centro es ét ico y d e b e r á consti tuir elemento esencial de 
cualquier dec is ión económica . 

4.° F u n c i ó n de los beneficios. La Iglesia reconoce la justa fun
ción de los beneficios, como índice de la buena marcha de la empre
sa, porque permiten realizar las inversiones que aseguran su porve
ni r y porque garantizan los puestos de trabajo. 

Pero los beneficios no son el ún i co índice de las condiciones de 
la empresa, no constituyen norma exclusiva y fin ú l t imo , existiendo 
otros fines esenciales para la vida empresarial, y, fundamentalmen
te, la existencia misma de la empresa como comunidad de hombres 
que, de diversas maneras, buscan la sat isfacción de sus necesidades 
fundamentales y constituyen u n grupo part icular al servicio de la 
sociedad entera. 

A los responsables de las empresas les corresponde ante la socie
dad la responsabilidad e c o n ó m i c a y ecológica de sus operaciones. 
E s t á n obligados a considerar el bien de las personas y no solamente 
el aumento de las ganancias. La vida e c o n ó m i c a no tiende solamen
te a mul t ipl icar los bienes producidos y a aumentar el lucro o el po
der; es tá ordenada ante todo al servicio de las personas, del hombre 
entero y de toda la comunidad humana. La responsabilidad ecológi
ca determina una con f r a t emizac ión con la naturaleza. 

5.0 E l afán de ganancia exclusiva es estructura de pecado. E l Magis
terio estima que entre las estructuras de pecado «dos parecen ser las 
m á s carac ter í s t icas : el afán de ganancia exclusiva, por una parte, y 
por otra, la sed de poder» . 

6.° E l desempleo. La pr ior idad del trabajo sobre el capital y la 
cons ide rac ión de la empresa como comunidad de personas, son ele
mentos que califican el preferente derecho al empleo. 

El criterio fundamental es evitar por todos los medios que el desem
pleo se produzca. Sólo la supervivencia de la empresa o una efecti
va p é r d i d a de competit ividad que arriesgue su futura supervivencia 
son razones que pueden justificar la r e d u c c i ó n del t a m a ñ o , si no se 
encuentra una alternativa adecuada 

E l desempleo basado en la ú n i c a finalidad de maximizar benefi
cios no es aceptable para la doctrina social de la Iglesia. 
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7. ° E l salario justo. Debe asegurar unos niveles adecuados al 
mantenimiento del trabajador y de su familia, incluso con una cier
ta capacidad de ahorro. Se han de tomar en cons ide rac ión las nece
sidades (materiales, sociales, culturales y espirituales) y las contr i
buciones de cada uno, as í como las condiciones de la empresa y el 
bien c o m ú n . 

8. ° La par t ic ipac ión . La encícl ica Centesimus annus, en lugar de 
seña lar formas concretas de pa r t i c ipac ión , como hacia la encícl ica 
Laborem exercens («coprop iedad de los medios de t rabajo», «part i 
c ipac ión en los beneficios de las e m p r e s a s » o «acc iona r i ado obre
ro»), opta con una mayor ampl i tud por « reconocer la legit imidad de 
los esfuerzos de los trabajadores por conseguir el pleno respeto de 
su dignidad y espacios m á s amplios de pa r t i c ipac ión en la vida de la 
empresa, de manera que, aun trabajando juntamente con otros y bajo 
la d i recc ión de otros, puedan considerar en cierto modo que traba
jan en algo propio al ejercitar su inteligencia y l iber tad». 

9. ° Las «stock opt ions». Las empresas que adopten el sistema de 
pa r t i c ipac ión de las stock options, u otros similares, deben tener en 
cuenta el pr inc ip io de solidaridad, para que part icipen en propor
ción adecuada la totalidad de los elementos personales que intervie
nen en la actividad empresarial, y el pr incipio de subsidiaridad, para 
que el sistema sea adoptado por el ó r g a n o de a d m i n i s t r a c i ó n com
petente y no por u n ó r g a n o inferior. 

10. ° Otros comportamientos. Entre otros muchos, cabe destacar 
el pago de las cuotas de la seguridad social, y la no rea l i zac ión de 
actos que se consideran moralmente i l íci tos: la e specu lac ión para 
hacer variar artificialmente la va lo r ac ión de los bienes; la corrup
ción; la a p r o p i a c i ó n y el uso privado de bienes sociales; los trabajos 
mal hechos; el fraude fiscal; los gastos excesivos y el despilfarro/ 
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